
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:ELIZALDE DAVILASANTOSANGELITO
2.- Cedula de identidad: 1712478260

Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 21 AGOSTO 1974
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 91 N° Lote 12 Su erficieCenso: 135 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS

,

' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si solacasados X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaldâtal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado d'el Rgdistrador de la Propiedad

del cantón Quito que câni rueb'e que el solicitanteno
es propietario dê'otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaho dÒÖÑito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: 4
DOCUMENTACION QOMPLETA-CESION PARTICULAR OTORGADA POR MATINEZDURAN
JHONNY ALEXANDER EL 2 ENERO 2001

QuitoD.M.a los 14 días del mes de febrero de 2011
Reiistrådó or
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CONPROEMEŒ DEFŒITOSINLIBRL¯fA

OFICINA.:QUITO- MATRIZ
ECHA...: 2010-07-1916:41:51 (CLIB(CE)

. CONFŒICIONŒL DEFŒITC

. EFECTIWL......: 12.00
. CHO.LEC‡L... 0.00

. CHO.OTR.F 0.00
. CHO.DGERIOR.. 0.00



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
5230Reformado mediante acuerdo Minister:niNC. 02935 del 10 de Noviembre de1994

6

Quito,02 de enero del 2001

En la ciudad de Quito, a los dos días dei mes de enero del 200 L
comparecen ante el Comité Pro-Mejoras de Atuencho el señor: Martinez
Duran Jhonny Alexander C.I. 170562603-2 de estado civil sokeroquien
libre , voluntaria y por sus propios derechos procede a vender el derecho
de posesión y niejoras ce:dizados en el lote de terreno 130 metros
coaJeados abicado en ei.Sector El Cisne .. Clave Catrastrül 42402. Mz 10,

ser otra parte en calidad de compradot comparece il señor: Elizalde
i½vila Santos Angelito C.I. 171247826-0 de estado civil soitero mayor de
edad capaz de cefebms este contrato de e mpra venta.

Que para rasvos: constancia acuerdan ûr.mar al pie del doënmänto pör

Martinez Duran Jhourv . dexander Elizalde ávila aatos Angelito
C.I. 170562603-2 C.I. 171247826-0

VENDEDOR COMPRADOR



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.LasCap/UC.:1790053881001/CONTRIBUYBYTEESPEGAL/ŒSOLUC1ÓNM

Factura No. 001-006-5340052

âl a
haa

a n ro d 20 0 o. de Control: ,
92939703-70

alor a pagar: 15.83

3/01/2010 !02/2010

R?"'CION DEL CONSUMIDOR:
UMII, ): 929397 -" 3_ ELIZALDED SANTOS A
édulalR.U.C.: 171247826-0

- -13/01/2010

ire' servicio: OE14C N57-144 PB N57C A UCUCHO ,

ire notificaci n: Domicilio . ,

lan!ueocódigo: 24 20-52-450-4350
arroquia - Cantón: COTOCOLL AO , DISTRITOMETROPOLITANOQUITO •

arifa: 205 (Baja Tension) L
3TROS VALORES A PAGAR: '

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADO PUBLICO . Ordenanza Munis ipal y Resolución CONELEC 0.79
IMPUESTOSOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios . 1 39
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.62
OBRAS CIVILES(IVA) 0.68
l.V.A. 0.08
VALOREÑPENDIENTES DE PAGO POR SERVICiu tïLËCTR CO:
TOTAL OTRÒS VALORES A PAGAR (2):

Valor servicio e!éctrico (1): 1í.57
Otros valores a pagar (2): 4.26

ASE PA ETENCIONN
Pagar hasta: 01/02/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ? .

-



EM,PRESA' Av.10deAgostaEl-24yAK s Casas.RUC:1790053881001/ClW1RIBihÈN1ETSPEGAL/RESOLUGÓNNo5368
ELECTRICA
QUlTOS.A. Factura No. 001-006-5: 40052

Autoritación SRI 1106604669 17 No e Ôontrol: 92939703-70
vâlidahasta Enerodel2010

,

• Va r a pagar: '5.83

/INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 929397 - 3 ELIZALDE D SANTOS A
Cédula / R.U.C.: 171247926-0 13/01/2010
Dirección servicio: OE14C N57-144 PB NS76 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocádigo: 24 20-52-450-4350
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METR POLITANOQUITO
Tarifa: 205 (Bja Tension)

SUMINISTROOEL SERVICIO Et.FCTRICO:
Medidor: 244699-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00

.
Constante: 1.00

Recargo Pérdidas en Transforocciòn: 0 % ,

Desde:11I12/2009 Hasta: 12501,20 0 Dias. 32 Tipo consumo: Leido ' '"

A
..

Ÿaloe VALORFACTURABLE: 10.16
..Res.clio at An of_ C UC COMERCIALIZACION I.41

Energia 2608 00 12 34.00 Kwh 10 6 I.V.A,{G%) -O Gu
07hOO-22hDO Kwh -- --·-= -2 - -- -

22h00-0/h0Ú inw!. TOT4L SERVICIO LECTRICO (1): 11.57

Demanda CI:ente KW up, -rro'por la Tar fa de '
Maxima KW D'• (dacL.- '•

VALORESPENDIENTES PAGO POR SERVI I ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR _ ca os

TOTAL}/ALORES PENDIENTE -

Estimado Cliente:
Por ser EMPRFSA PUBLICA,estamos

centosdel pago del impuesto a la
renta, por lo tantono se receptara
retenciones.

e . UKAS
1500001:2000

SINELSELLODECANGELADO,NOTIENEVALOR .a.a.m.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ELIZALDEDAVILASANTOSANGEUTO C. Identidad: 1712,8478260 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 4

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MARTINEZDURANJHONNYALEXANDERDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ91 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo EUZALDEDAVILASANTOSANGEUTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 17122478260 , declaro bajo juramento y advertido/a de las pent
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO SIONARIO/A

57e



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"

Reformado mediante
accu rddo inesse an!

3 1 ve
bdree

d 1994 construyenlojuntosdpolercomunitario

PLANADAS DEL CISNE

A DE APELLIDOSYNOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTACIÓN DE RESPALDODAD

MANUELISIDROORDOÑEZSANCHEZ 92 / 1 233,00

ADOLFOCARSANUBIOBENAVIDES
RECALDE 104,00

SEGUNDOMANUEL CHICAIZA PILA 92 3 00

NINFA ISABELGARZONZUÑIGA 92 4 223,00

FLABIOBLAD1MIRGARZONZUÑ\GA 92 5 / 217,00 /

PATRICIOGEOVANNYCHUQUICONDOR
QUEVEDO 92 6 / 0

ZOILA MARIA QUEVEDO 92 7 122,00

MARIA NATIVIDAD NIETO SIMBAÑA 92 8 232,00

SEGUNDO RAFAEL PACHACAMA VEGA 92 9 2400

ROSA MARIA CHILLAGANO SIMBAÑA 2 10 142,00

JUANA CECILIA ORDOÑEZ SANCHEZ 92 11 148,00 A

SANTIAGO MANUEL GARCIA FIERRO / 92 12 133,00 /
CJI



DIGNA SONIA LOPEZ GALEANO 92 13 207,00

MIGUEL ANTONIO LARGO ORDOÑEZ 92 14 38,00

VICTOR MANUEL FLORES RUIZ 92 15
'

148,00

TELMOJOAQUINMORILLOVACA 92 16 ' 132,00
h One 1

3 POR: SUPERVISADO R: DEPURADOY REVISADO POR:

PELLID NOMBRE Y AP LIDOS NOMBRES Y APELLIDOS
MANZANA REPRESE ANTE SECTORIAL COMISIÓNDE REGULARIZACIÓNY LEGALl2ACIÓN



IR- Estudios e Investigación '

CONSULTOR INDEPENDŒNE : Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / il Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL Cl NE

A.- IDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos: ORDOÑEZ SANCHEZ MANUELISIDRO

.- Cedula de identidad: 1500297294
3.- Lugar y fecha de nacimiento: EL OROS, 14 DICIEMBRE 1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 1 Superficie Censo: 233 rn2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS 4: SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación enel último'evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docúmentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase div rc dola, sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantónQuitoque oinpruebeque el solicitanteno
es propietario de otro if òtros bienes raíces dentro del
DistritoIVÍëtroþolÏtandde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:'
DOCUMENTACION COMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



CEDULADE No 160Q29729-4 S kÌA EMPLEADO.PR
ORDOMSANCHEZMANUEISIvao becom

Ë0?¾ËJE/0CHOA LEON/MATRIZ/
B¾REp1964 0/10/2008
UT 0091 011

OROPPASE 2879295

ECHO

REPÚBLICÑDELIEC lA00R
CONSEJONAGIONALELECTORAL
CERTIFICADODE VOTA'GiÒN

ELE JONES GENERALES 14-JUNIO.2003

02Ë-0249 1500297294
NÚMERO CÉDULA

ORDOÑEZ SANCHE MANUELISIDRO

PÑIÑHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
CoTocotLAo coTocot.LAO
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5240EGISTR CENSAL
3ARRIO ATUCUCHO

SECTOR
FAMILIA: Oh)0/iit n

APELLIDOSY NÓMBRES C. IDENT

H rJo San //a /5002 9

DIREC ON EG STRO MUNICIPAt

MZ. CALLE LOTE No UIA CATASTRO
m2
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O MATRIZAv.MarianadeJesfisentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónal cliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 Fac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo1108196383 VAUDOHASTA Abr i l 20 11 001-001-012125A

CUENTAN°: 52885001 RUcici: 1500297294 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 30 032 OAAS5 00 01

CLIENTE: ORDO#E ANCHEZ MANUEL TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 20 N.DEP 0 TARIFADomestiCO

DIRECCIÓN:BA ATU CHO CA 23 LT 308 B FACTURACIÓNROBI SEC.EC(Î
Pl.ACAPREDIAL: Oe 123 SECTOR: COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: /.053552 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORIJSn

AGUA 5,58
ALCANTARILLADO 2,15

2010-01.-20 1 A39 2010-05-18 1 l.59 ADMIN. CLIENTES . 2,10

PERIODO M3

09-05 - 2§ 0052885001 ORDO Z SANC
09-06 - 311.93 18502 19222 USD09-07 - 37 '
09-08 - 28 010/05/27 * 9 , 83
09-09 - 31 '

.. d09-10 - 3109-11 - 25 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA09-12-- 22 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA •

10-01 - 2l. FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-02 - 22 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-03 - 21. SUSPENSION DEL SERVIClO Y1G--01. -- 22 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-05 - 20

I SUBTOTAL 9,83
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIEI' IVA 0% 0,00

EmpresaPúbE gtinoce
ficalndel y 2010-05-18 2010-05-3. MESESDEUDA

cumpilmiento de la norma INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD ,



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDOMINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 4

- ourro ,- Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario a

No 000680CERTIFICADO - Quito, 13 deenerodel 2 05

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de rnayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNs 42501
Sector: EL CIggE Manzana N°· 18
Entre: Calle 22 y Calle Lote N° 06
Etapa UNO Terreno N° 308 . Casa Nro. SPS V-,¾

Area de terreno . 232 m' Area de construcción 107 -
m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiarconstituído por:

Señor. ORDONEZ SANCHEZ MANUEL C.I. 1 5 0 0 2 9 7 2 9 i4
Señora. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.l. xxxrxxx xxxx xxxx., xxi

Son posesionarios d do lot de

Presidente etario Tesorero

J



I

ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORDOÑEZSANCHEZMANUEL ISIDRO C. Identidad: 1500297294 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo ORDOÑEZSANCHEZMANUEL ISIDRO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1500297294
_._,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

P ONAR

58 e



,------------------------------ 5244
IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H6bitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE ,

A.- IDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos:BENAVIDESRECALDE ADOLFOCARSANUBIO

4.- Cedula de identidad: 1706465745
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 24 JUNIO 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.-1DENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 2 Superficie Censo: 104 rn2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS t ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación én el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del'lote
f) En caso de encontrase divorciad'ola sentenciade divorcio

o partida de matrimonio *

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantónQuitoÀ¡uecomproebeque el solicitanteno
es propietÔ\oNotriu otrosbienes raíces dentro del
DistritoIVÍàtroþolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA- SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.'
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CONTRll3UCION ES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

. ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Bárrio
LigaBarrialAtuoucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
Co tés ectoriales LaIglesia

CorazóndeJesús EspaciosAlternativos
N p

A TUC ' Ercisne UlcAP
by 4- LaderadelCisne ProyectoECU91-011

/ i : Jesús delGranPoder
M.o f i UniónLaPaz MunicipiodeQuito

CÈÔXT ' LaEscuela
. . UNICEF "

GruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP coyoc

e A - En caso de pérdida costard 1.000 Sucres./991 Manzana: ...A............Lote: .....$..................

CONTROLDE CONCENTRACIONES caile: ............2 2.........................................
Comité Vecinal: ...........................................

Nombre: ...................ËÅ.ÑÑ....Ñ.Y. .U.4.Ñ.l.9...
Ape llido: ....¾.G. V.l.Ñ.J.....6.W.I.Ñ................
Û.l. : .................... .

6 4 g54%5 .

CONYUGE

Nombre: .......Û .a... . .f.. .......................

Apellido: .......... .21370. .l.........................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TOtaI Mingas .....................................................

- TOtal COnCentrBCIOnOS .............;......................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza deÏ Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGA CONTROL DE M NGAS
Fecha Entrada Salida . Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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.



COMITE PRO MEJORAS utL tsARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDOMINISTERIALN°02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por eidesarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 0000314 Quito, 3 de Agosto del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente Predio:

1.- UBICACIÓNDEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.

Sector: CISNE Manzana No. 92

Entre: Calle 23 y Calle I Lote No.6

Áreade Terreno:231 m2 Casa No. N57-174

Áreade Construcción: m2

EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRJO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar se
encuentra constituido:

Señor:BENAVIDES RECALDEADOLFO 1 7 0 6 4 6 5 7 4 5

Señora:

oon posesionarios del menòionado lote de terreno, desde 22 años, por lo cual puede tramitar
n:

Nombre de la Institución: COOPERATIVAFONVIDA

Atentamente,

Luis Robles Manuel Tituaña
PRESIDENTE DE AÏU RERESECNTSANNTESECTOR

Documento válido por 180 días



MAAP-QiOUITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

5243
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO ŸAGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040730246 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715771

COMUARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como'la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) BENAVIDEZ RECALDE ADOLFO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706465745 y/o RUC
parte que en .lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730246 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 23 LT 306
Pärroquia ATUCUCHO AGKEL Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar,'CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52883100 . 14 52 30 32 4490 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del.10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

CapRal
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser3
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provehga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Ç
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sear

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago ,

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en 1
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medido
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



JMAAP-UlUUITUrpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establècidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal.finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, ·el responsable -

del cuidado y protección del mismo: En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del seministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04 .

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56499 76,600 0040715771
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EMPRESA . Av.10deAgostaEi-24yAv.LasCasas.RC:1790053881001/CONTRIBlÆ ECfÆ./IŒSOLUQdWNo.5368 EMPRESA .10deAgostaE1-24yAv.LasQisas.RUC.:1790053881001/CONilHMBVIEESPECl./IESQLUCIÓWNo.5366

Factura No. 001-006-1691066 NUMERIÐNEIN Factura No. 001-006-1691066
Autorización SRI 1107832233 Autorizaclán SRI 1107832233
vålida hasta Enero del 2011 N . de Control: 103469402-45 vållda hasta Enero del 2011 o. de Control: 103469402-45 ,

V r a pagar 5.63 alor a pagar: 5.63

3/05/2010 01/06/2010 3/05/2010 1/06/2010 ,

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1034694 - 0 | BENAVIDES RECALDE ADOLFO SUMINISTRO: | 1034694 - 0 | BENAVIDES RECALDE ADOLFO

Cádula I R.U.c.: 170646574-5 13/05/2010
Cédula I R.U.C.: 170646574-5 -- 13/05/2010

Dirección serviclo: OE14C N57-175 N58 ATUCUCHO Direccl6n serviclo: OE14C NS7-175 NS8 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direcclôn notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-450-4850 Pla 6digo: 24 20-52-450-4850
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Par - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farl . Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODgi,, SVRVICIO (LECTRICO: OT VALORES A PAGAR:
Medidor: 308263-KRI-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO ; SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO . Ordenanza Municipal y ResoluciónCONELEC 0.33
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS . Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR ïS Valores VALOR FACTURABLE: 4.54 TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municipial 0.76

Descrioción Actual i Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 11185.00 11119.00 66 h 4.5 OACR

.D . EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

n a Cliente K
r C S S DGC ME 30

Maxima en pico KW C p fa de

VALORES PENDTENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: AR TE I 0.00
Pagar hasta: 01/06/2010

CONCEPTO VALOR m
consuos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -maa. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 2..-.
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- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tu r a Nro .

RUOf1768s-,260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1 108 19638 3 VALIDOHASTA 20 1 1 0 0 1-00 1-0 1 1695
CUENTAN•: 52286625 RUCICI: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

- • CONSUMIDORFINAL 16 052 30 032 04460 01 01
CLIENTE: GMZON ZU#IGA NINFA ISABE TELÉFONo: 3412979

CONSUMO(M3) 1 1 N.DEP O TARIFADonie 5 4 i so
DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 22 LT305 DEP2 FAcTURAClÒNReal SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: N57-17A SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMLIDOR: 1707013923 cTA.EsP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA " 3,07
ALCANTARILL'ADO 1,19

2010-06-20 270 gp...g-AS:-:48,,s. ,. .y.J8 ... ,..ADMIN. CLIENTES 2,10

PERlODO M3 1QQ (fy'))() ! \j(g)
09-05 - 12 . 2010/06/02 $ 6 3609-06 - 1309-07 11
09-08 - 60

.

09-09 -
09-10
09-11 -- 13 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 - 22 DE PAGOS, LECT.URA, ENTREGA DE10-01 - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

.10-02 11 FONO 1-800-262626
<10-03 10

10-06 - 1&

10-05 - 11

I SUBTOTAL 6,36
SGS FECHAEMISlÔN FECHAVENCIMIENTo I VA 07. 0 , 00

EmpresaPúbcatiaakce ne nudel
i

2010-05-18 20iO-05-31 MESESDEUDA
cumpilmientode lanormaINEN1108 4 VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNICO, 1 TOTALAPAGAR USD Ô # ZÔ



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BENAVIDESRECALDEADOLFOCARSANUBIO C. Identidad: 1706465745 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: GARZONOLGALEONOR Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo IDESRECALDEADOLFOCARSANUBIO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1706465745, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo poster uno.

o .

' Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



IR-- Estudios e Investigación 52 58
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaríade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN 3
'

1.- Nombres y apellidoscompletos:CHICAIZAPILASEGUNDOMANUEL
Cedula de identidad: 1704732567

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 19 OCTUBRE 1957
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 3 Superficie Censo: 100m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son dasados;: X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el t'lltimo evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadolasŠntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Re isfrador de la Propiedad

del cantón Quitoqué'cor'nßruebe que el solicitanteno
es propietario de ofrou òtrösbienes raíces dentro del
DistritoMetropólitano'de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

%, * QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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e ruaWMero e a MIRIZ Av.MarianadeJesúsentreAlematiaetalis•Apartado1310 wmemaapqgwec- Atenci6nalcliente:1800242424I 29844001Ext.5025 I 2954450
a.waamsuay CONTRIBUYENTEESPECIAL•ResoksciônNo.281del23dsEnslode1997

FclCŸ,UPS AirRUC.1768154260001 AUTORllAClÒNSmilo1Ô$19A383 VAUDOHASTA Abr i l 20 11 W1-001-38097
CUENTAW 52883660 aucici:170A732567 cicLO SECTOR RUTA Mz SECUEfDA PISO

CUEFØHICAlm PILA SEGUN
CONSUMIDORRNAt.

TELÉFONO:3A1Û$$7
1A 052 30

, 032 OAATO 00
CONSUMO(M3) ggN. DEP gWA

DIREccDIAATUCUCHO CA 22 LT 307 FACTURACIÒN Agg) "SEC.ECO. OSÌ.iCO
PLACAPREDIAN57-186 SECTdit;OTOCOLLAO
WDEMEDIDIS5053516 CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSDAGUA-

ALCANTARILLADO 3,9
2010-12-17 621 2011-01-19 e .. 635 . ADNIN. CLIENTESTASA N NOMENCLA. EMOP

2,10
PEMODO MaWOMTOSUB5loiAMU Uw ts JA 0,8,

10-01 22 '
10-02 1210-03 13

0-04 12 ·
- -r-

0-05 12
-13

-FACTURA SUBStDIADA- CONSULTA
14 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
15 FA3TURAS Lt.At1ANDO GRATIS AL
13 FO10 1-800-2A2424 I

FEÖHAEMISIÔN FECHAVENCHENTO ·

2011-01-19 ( 2011-02-02
MESESDEUDA

evALIDOUNICAMENTECONREGISTRODEPAGO#SfLLOOCOMPROSANnELEcoNicos 1 TOTAi.APAGAR USD
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.
FUNU-VINLIM,

ON MiiE DElEGSITOSINLINETA
) DFICII4: UITü -!%1RIZ
L FECIA..: 201(HM-1011:31:41 (CLIEMIE)

CLIENTE.:(002296)CONITETHEJCMS ATLCO.~1Ð
GERA.#: 320101002296 AHORROSALAVISTA

EFECTIUDí...... 12.00
CHO.LCÈ¾..O 0.00
CHa.om.amq' ou
cm.EmIm.. Do

12.00

lyopgzssy



£*±¾a
PAPELEPIAAMERlCA

Prensa Nr.S '? y Av. i ' Er ,la

et=111 :

alt.

PAGOEMAAP

CLIENTE ChltAllA P1tA SEGtlNid

SIJMINISTRO : 00052883660
FECHAPAGO : 20100701
MONTO : $7.59
COMISION : 30.30
TOTALPAGAR : 37.89

*** GRACIASPORV9lltRIRNOS***
ORIGINAl PLlENTE

Va1L10 Ks
Nili 1 1

Alb



I=llli:M12tÞllKWIW•12•lmWMOlimWIWMlmil&lm
MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5020 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enemde1997 F ac tur a Nro . u .

RUC..176 54260001 AUTORIZAClÒNSRINo.110819A383 VALIDOHASTAAbr i l 20 11 001-001-056580

' CUEN*AN: 52883660 Rucici: 1704732567 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT
CON5UMIDORFINAL 16- 052 30 032 0&¿70 00 01

LIENTE: CH I CA I ZA P I LA SEGUNDO TELÉFONO: 3410887
CONSUMO(M3) 1 2 N.DEP 0 TARiFA Dome st i Co

IRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 22 LT 307 FACT CIÒN SEC.ECO
LACAPREDIAL: N57-186 SECTOR: COTOCOLLA0
| DEMEDIDOR: 25053516 CTA.ESP: 0 CIÓN Ad VALOR S,o35

ALCANTARILLADO 1,30
2010-05-18 531 2010-06-19 543 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,8&
PERIODO M3

09-06 ------- 12
09-07 ------- 12
09-08 ------- 12
09-09 ------- 12
09-10 ------- to r
09-11 ---- a
09-12 ----------- 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA '
10-01 mmmmmmm-------- 22 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 mmmm--- 12 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 mm------ 13 FONO 1-800-2A2424
10-0A ------- 12 ,10-05 ------- 12

10-06 ------- 12

SUBTOTAL 7
SG$ FËÍlilÓN FECHAVENCIMIENTo IVA 0%

mpresaPúbcA Pr
I el i 2010-06-19 i 2010-07-01

MESES EUDA
umpilmientode la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO 5268
NUMERO DE SOLICITUD 0040730406 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715931

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CHICAIZA PILA SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704732567 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730406 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 307
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto C'onsumo Tarifa
52883660 14 52 30 32 4470 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:

'
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a-los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sér-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismo's
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56659 76,600 0040715931

3



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre
de^1W4

Quito12 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.508 C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CHICAIZAPILASEGUNDOMANUEL 170473256-7 CASADO

CONTERON EULALIA 170521106-6 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne, Mz 92, NS7-186
, Lote N 03, desde hace aproximadamente 24

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

r, LÂ,P P r Max,' lio¥so IN9 Morador PlanadasdelCisne

Planadas del Cisne
y Morador

Morador
Planadas del Cisne

Morador
Planadas del Cisne

JD
Promotor

Planadas del Cisne

e

les arcis n anuel Tituaña
P E SECRETARIA REP ENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

. Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: BarrioATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHICAIZAPILASEGUNDO MANUEL C. Identidad: 1704732567 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EULAUACONTERON Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 92, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo CHICAIZAPILASEGUNDO MANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N9 1704732567, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de marzo del 2011

PO SIONARIO/A



Å -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretartade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GARZON ZUÑlGA NINFAISABEL

Cedula de identidad: 1707301949 -Q
3.- Lugary fecha de nacimiento:TUNGURAHUA, 1 MARZO1961 1
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 4 Superficie Censo: 223 m2
C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casèdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo 'i
c) Si vive en Unión Libre,documento que respaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docum ntosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontrase Ñivofcido e$tenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquËcorÛþÈùebeque el solicitanteno
es propiet,ariode otrou'òtroi bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitan dÊQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 14 días del mes de febrero de 2011
Registrado por



5271

UBLICADELECUADOli
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ECUATORIANAH E3333 222

ce DE t'IUDADANIA 170730 19 9
SAR20NŽLlãIGANINFAISABEL
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" F§ as oo MTD 28/04/2003
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N2814012

REPÚBUCAbEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

--... CERTIFICADODEVOTACIÓN .
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042-0146 1707301949 -NÚMERO GÉOUtA
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Fondo para el Desarrollo y la Vida
Ahor- s Día Mes Año

COOPERATIVADEAHORROYCREDITOUda.
Certificados L.ugar y Fecha: 5 10

Depósito total de Efectivo

Cftglues
p . Lo&les

Firma del Socio easd
C.I. 20( qq g Cantidad que ha sido acreditada en mi presencia a mi cuenta.



EMPRESA AK I0 deAgostoEl-24yAE LasCasas.RllC.:1790053881001/CON11L,,JVTEESP RESQLUOÓWNo.536s EMPRESA Av. gastaE1-24yAt las Gass.R.U.C.:1790053881001/CONTIBMENTEESPECI./RESOLl/C1ÒNNo.5360
.

U 0 S A Factura No. 001-006-2038579 Factura No. 001-006-2038579

ât a
haa tóanESn ro11d078230212133 No de Control: 159732906-33

ál a
haa tóanESn ro11d078230212133 o. de Control: 159732906-33 a -

Va or a pagar: 5.75 Valor a pagar: 5.75 '

/06/2010 23/06/2010 4/06/2010

41Vi-UNIVinbiUiv URL Gulv UJVisuUN: N WI-UNMAbiUIV Uf-L GUIV3UIVilUUN:

SUMINISTRO: 1597329 - 3 i GARZON ZUNIGA CONSUELO VERONICA 3UMINISTRO: | 1597329 - 3 | GARZON ZUNIGA CONSUELO VERONICA

Códula I R.U.C.: 171691128-2 04/06/2010
3édula / R.U.C.: 171691128-2 04/06/2010

Dirección servicio: OE15 NS7-174 PB N58 ATUCUCHO Jirección servicio: OE15 N57-174 PB NS8 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2510

.
=lanlGeocádigo: 40 20-52-460-2510

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMEfROPOLITANOQUITO >arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 602277-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO . SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.35
Desde:05IO5/2010 Hasta: 03/06/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS italorei
¯ VALOR FACTURABLE: 4.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial • ' 0.78

Descrioción Actual "Anterior Consumo Unid.L , COMERCIALIZACION . . 1.41 - VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: -

. C3
Energià 136.00 68:0C 68 Kwh 4.68, SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.3307hOO-22hDO Kwh O SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.36
22hOO-07h00

. Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Demanda Cliente KW O
Maxima KW O

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.42 TOTAL A PAGAR .

Maxima en pico . KW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 3.42
la Dignlicia0d7es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 23/06/2010
CONCEPTO . VALOR

consumes

T TAL VALOR SP NDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR taa-- , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -



COMITÉPRO MEJOÈAS ÖËL I ARRIO "A Ì'UCUCHO"
REFORMADO MEDIMITE ACl.IER O MIN1STERIAL o 02935 DR NOVIEÑBRE DE 1994

Tra.Bajando ju à por e ci sur Ho Cornun.ff.ario 5274

CERTIFICAD No uito, '10de junio
.

dà 2000

Sobbe la base del onveni suscrito cdn el ILUSTRR MUNICIP1O METROPOLITANO DF
QUITO, el día 10 e juliod 1998, r tificado el Šdå ayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de cucho certifica la ps ón del s guiente predio:

it. BICACIÓN MEL PR '0IÒ . .
.

AsentamientoUrbano Ät cucho : . Glave Çatastral 42,501 -

Sec or ' EL CI$NE ' Manzana Nro . id
Cal e 22 - ote Nro 04
Ent e: Calle 2:' y Calle ÚásaËro
Area de terreno 2 8

. rn2 Á]ead construcción 103 m2

El omité pro Mejoras del barr io Atucacho certifica ge el grupo familiar constituido por:

Se A×xx×xxxxxx..xxxxxxxxxxxxxx C.I. xxxxx xxxxxanxxx,xx
Se oira GARZ ZU G NINFA

, C.I. 1 7 0 7 3 0 1 9 4 - 9

Son posesionarios del mencionado lotede tët' eo

,T-dífor Herrera ' Bertha rikále šii aiza" i
Presidente See aria Tesorero

BANCO DEl. P CHINCHA

Depisit
Quentas Cornientes

'

Cuenta.....: bP C 250309-2
.Nombre....: |TERRENOSATUCUCH
Documento.:277498
Úectivo.l.:þ4LS2.
Total. y...ty,$ .$ .

Moneda....Cgt .

Oficina...': 50Msóo
Cpje 0....: 012004
Feehi.....: '22Ì.06/2000:45 PM
Cont o.T.

ec-Î9,.Dif o, En I.inea
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CO PERATIVA DE VlVIE DA

"Lider Jaime Roldes Aguilera"
Coretituida uridicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativas No. 36l6 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDÙO" PLA N9 3

Comprehante de lagresos a Caja N 38e7

Recib mos de

.

Socio N9

os valores que acontinuae a se detalian, para sere ar a su cuenta según ndice

CUENTTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

o EOD
enM.

E ECT Vo Cheque .Nó a c

Cra Cte. N6

Banco

Recibido por;

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cuaÏquierreclamo posterior,
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iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GARZONZUÑlGA NINFAISABEL C. Identidad: 1707301949 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO X Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE4

DECLARACIÓN:Yo GARZONZUÑIGA NINFAISABEL portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1707301949, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legÏtima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

y/, 4 Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

60g



, 5279)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GARZONZUÑIGA FLAVIOBLADIMIR

Cedula de identidad: 1712021334
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 18 ABRIL 1972
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 5 A Superficie Censo: 77m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióneri el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciãoola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquËcoÑruebeque el solicitanteno
es propietario de oftgu otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropálitano'dÑQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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.., ces COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDOMINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE1994

QUITO ' Trabajando juntos por;el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N Õ0Ön5 Quito, 30 de septiembre del 2003

abre la base del convenio suscrito con el ILUSThEMUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral Ne 42501

Sector: EL CISNE Manzana Na 18

Entre: Calle 23 y Calle Lote Ne 08

Etapa UND Terreno N° 304 Casa Na 15 Mž01
Area de terreno 208 m2 Area de construcción

. 105 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. GARZON ZUNIGA FLAvio C.I. 1 I 1 2 o 2 1 3 3 4

Señora. C.I.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución ·

Tailor Herrera S dundoTadeo é O
PRESIDENTE · SECRETARIO SOR



CONTU.ATO D.E CUHF llAV1 TA .

En Quito, a treinta de diciembre de mil novecientos noveuta y

cuatro, por una parto los cányuges ANGEL llUNDERTO GARZON y ROSA

FIlÆL1A ZUN1GA y a quienes en Edelanto se les llamará simplement

como los vendedoros; y ppr otra el señor FLAVIO IfLADIHIR GATIZON

ZUÑIGA y a quion en adelanto'se le llamará simplemente como el

comprador, convienen en suscribir un contrato de compraventa de

derechos y acciones en la posesión que tienen on un inmueble, dc

conformidad con 'las cláusulas que a continunción se expresan:

PRINERA-ANTECEDENTES.- Los cányuges, señores Angel Egmberto Gar-

zda y Rosa Fidelin Zúiiiga, son posoodores legitimos, en forma pé
'

cifica,' ininterfumpida, con ánimo do-sofiores-y dueños y durante

más de quince 'años, do nu loto de terreno do .unct superficio do

'de docientos ocho metros cuadrados, sobre el,que está construidt

una casa do habitación de docien&µenta metros cuadrados )
que consta do dos plantas o pisos, ubicada on el sector de San

Carlos Alto de la parroquin Coto-colldo do esta ciudad y cantón

Ruito dà la pro'vincia de Pichincha. Esto lote de terreno tiene
, los siguientos linderos y dimensionos: ..al NORTE, en una extensit

do de dioz metros la calle p blica sin nombre; al SUlt, en una e:

Unnsión de diez metros, el loto- númo'ro r11iecisieto de la parcela.

ción; al. ESTE, en una extensión de. Veinie motros con ochenta cor

tÍmotros, con el lote nútnero catorce; y al OESTE, en una extens:
' de veinte metros con ochenta centímetros, con el lote número dit

cisdis de la parcelación. ,

SEGUNDA-COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los cányuges Ange:

Dumberto Garzón y.Rosa Fidelia Züñiga, propietarios de los dero-

chos y acfiones y poseedores legitimos del lote de terreno y ca:

especificado en la primera cláusula, venden y enajenan a perpeti

dad dichos derechos y acciones y la posesión que tienen en el rt

ferido inmueble, a favor del señor Flavio Bladimir Garzón 2dñig;
quion es de estado civil soléero.

TERCERA-PRECIO.- El precio total de la compraventa de la totali-

dad de los derochos y
acú·iones

y de los derechos posesorios que

se fincan en el lote de terreno y casa construída sobre el mismi

objeto de este contrato, es el de NOVE'NTA MILLONES DE SUCRES, c:

tidad quo los cányuges vendedores, declaran tenerla recibida en

su totalidad, en dinero efectivo y a sB entera satisfacción, de



manos del comprador, señor Flavio Bladimir Garzón, por lo que
-.- transfieren a dicho comprador, el dominio y goce de la totalidad

de derechos y acciones 'y de los derechos posesorios que se .fincar

' en el lote de terreno y casa-especificado en la primera cliusula,

con sus entradas y salidas, usos, costumbres,servidumbres y más

derechos 'anexos,.obligándose al saneamiento en caso de evicción.

CUARTA-GRAVAMENESe'- Los vendedores declqran que sobre el predio,

cuyo's derechos y acciones y 'posesión enajenan, no pesa hipoteca,

embargo, prohibición de enajenar, ni ningún otro gravamen que'gi-

mite su dominioo -. -

QUINTA-GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebràción de la e-

sente escritura, los de la inscripción en el Regi'stro de la PL-i

'
piedad, inclusive el pago del impuesto a la plusvalla, si es que

lo hubiere, serán de cargo dol'comprador.

SEXTA-DECLARAC10N.- Por último, los vendedores y el comprador, a-

ceptan el total contenido de lasicldusulas~que preceden, a
1°as

querconfieren:el välor de una ejecutoriq inviolable, por ser gn

beneficio de sus inter'eses y declaran estar dispuestas a reconoce

sus firmas y rdbr'icas en el instante en que c'ualquiera de las-dos

lo solicite. Para el 'caso de'divergencias , renu'ncian domicilio y
aceptan someterse ante cual'quiera de los señores 'Jueces de lo Ci-

Vil con asiento e'n la ciudad de Quito, mediante el trámite ëjecu-

tivo o verbal sumario.

FI CADO. · ©

ANGEL HUMBERTO GARZON, ROSA FIDËLIA ZUÑIGA,

Ced. N 1 O 197Ël-O Co de 17075Ñ730-1

'.---; -y

IMIR' GARZON.
RMOltDecorifórñiidedconla facultadprevida en '

del Decretoor 2386 publicMa o el RegisimOft a
^., g 17120213')- 4

12 de Abrlide 1978 que amp:io el ad, 6 ee a ley instartd
CBRÏiËfDOque là oresentecopiaes igne!a o originalye se
file MM. OTA

DR, GUST? FLORES
NOTARIGNOVENS



.EMAAP-QQUITO
mpresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

SUMERO DE SOLICITUD 0040730247 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715772

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) GARZON ZUÑIGA FLAVIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1712021334 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá Como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaci.ones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730247 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 23 LT 304
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto e €onsumo Tarifa
52883117 14 52 30 32 4500 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C[.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Dep6sito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del set-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismog
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; a

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicænente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECKOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliënte, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o .

convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado .por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

fæniliares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del serv.icio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



RMAAP-QQUITO -

limpreça MetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones estable.cid'as, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56500 76,600 0040715772
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- BOLETADE CITACION.-Juicio No. .........1. .3.h.§.5.. Resp. ....5 .s.n.....

Quito, a ................. de ............ ............................................... del 20 .............

MUNICIP10DELDISTRITO
" " "" " "'°""°° """"

METROPOLITANODEQUITO
TESORER Ï A Domicilio ..........C.A.L.L.d...i.. ......... . ............ .................................. .. ......

ChlieyVenezuela Planta baja
Telf.:2 285 370

DIRECC1ÔNDE COACTIVAS ŸNo, P;kig7,.T.,,.................., , e ( Êyä!,, .'à...Q.9,Ñ,.......,............ .....

Hago saber a US.,que esta Tesorería ha iniciadoJuicio Coactivo en su contra, con el siguiente Auto de pago:
27 ABRIL 2û04 . 1649:25

TE RERIAMETROPOLITANA.-Quito, a ............ de ...................................... del 20............. a las..................

VISTUS:De conformidadcon los titulosde crédito que se aparejan y la razón sentada por el señor Secretario,
E BARRIO EL CISNe

consta que.......................................... ..................................................................................................................

................................................................................................................................................adeudaalMunicipio
U.S. 56', SL -

del DistritoMetropolitanode Quito, la suma de USD ..........,.....,.................,....................................................por

Por lo expuestoy de acuerdo con el Art 16 el Cóc Tributario; y por tratarse de una obligación

líquida, determinada y de plazo venc coajtiv o pague dentro de TRES DÍAS,

la cantidad indicada, sus respectivos INTERESE STAS JUDICIALES,o en el mismo término
dimita bienes equivalentes baj a e ib e bargo de biends. - De acuerdo

con aprobacióg jeg gr. de el i trito titano e Quito nombro al señor Doctor

.... ..,...... ... ....................... a que dirija al Procedimiento
Coactivo en su calidad de Abo D iep rcib rá por concepto de honorarios,
el porcentaje determinado en la Ley s v que serán de cuenta del coactivo.
Se procederá al desglose de T ados para efectos de cobro.

GRA. PACA RO A$ Pft CDACTIVA
CITESE ... .., .A'OT'lŒi"" """' ¾""" ...................... El Tesorero Metropolitano

(f) .................2,,...................................... .. .... . ......................................... Abogad Exter
Lo que pongo en conocimiento para los '

e o la obligación que tiene de señal omicilio,
para notificacionesposteriores en este juici MET

El Se r o
NOTA: Conforrrie a los Art. 1017 del Código de Procedimiento Civil;y 211 del Código Trib tario n de

cuenta del coactivado las costas de recaudación, incluyendo pago de honorarios al ga Externo
- que dirige el juiciocoactivo.
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO --

DIRECCION FINANCIERA

2 , Q( 8 FECHA DE PAGO

2008387777 Ol'IPROßAI IT DI COBRO 22/01A2008
CEDULAIRUC. N MBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE
D1RECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO /REB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO
11 .606 27 31/12/2 0387777

UlEiRRO DE BO IEEIROE QU $1 7
BRfiS EN EL .Ï)ISTRITO 13 15

TASA SEGURIDÀD CIÙDAI 6 00
DESCUENTOS I 26

TRANSACCION AGIN D VENTAN BANCO EN SU

6939356 IlllllllllllllllllllllllllilllfilillllllllNo' lllldlllilLIll!IILlllill.IllllllllllllJillIJllllll DIRECTORA FIN ÑCI DE RENTA
Imp eso en el INSTilUTO GEOGRAFICO MILITNt Telf. 2220360, Quito RUC.1768007200DŒt Aut1895 1

. CONTRIBU NTE

. IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA /

2. 007 FECHA DE PAGO

.. 2 07300566 COMPROBANTE Ì E BRO 22/01/2008

392 I:
DIRECCION CLAVE CATASTRA

NM

I I .i:Ì.02
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

3.373, 5 / \ 31/12/2 6 5300566
CONCEPTO VALO CONCEPTO VALOR

BOMBEROS RUSTICOS I 51.
TASÑSEGURIDAn CIUDAD 2 00

ERY:tc:to ADMINISTF9ATI * 20
RECAPOOS / jl:439
INTERESES 4,06 '

TRAN ACCION PAGIN ÒE V ÑTANILLAÏ3ÁNC C SUB-T TAL

4617665 1 47 PAGO TOTAL .

DÌÏxlAC DCRT,0 SUPRM 369 1 08
/ S ÔNTäÁEfLE

CISNEROS LARREA M

No. 6939353 \||\]\ DIRECT RENTAS
Impreso en el INS11TUTO GEOGRAFICO MIUTAR Tor. 2220360, Quito gC:1788007200001 Aut1895 i

! CONTRIBUYENTE



66788&9 COMPROBANTE DE COBRD . 22/03/200

, 005 21334 G 4 ZUNIGA FLAVID BLADIMIR 5290
plRECCI N CLAVE CATASTRAL

14 C PAS40 E F 14L10-02-O

AVALUO COMERCtAL EXO./REB. AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
12.982 72 1/12/2 5 0678869

CONCEPTO VALOR CO CEPTO VALOR
4 LOS4PRED TOS - URBAb|OS

MPRIÈŠA ALGAN ARIlileAD $1
SEFNI ADMINISTRÑ>TI $ 2
CUERRO ERSOMBEROS17PA *LRS
3BRÀS DICTFÏITÖ 42 0
TASA GEGURIDAD CIUDAD 12,00
DESCUENTOS 16

RESPONSABE
MOYA C MAD MIR.

No.- D CT ENTAS
ImpresoonelINSTITUTOGEOGRAFICOMUTARTef.2220360 Qu UC1768007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

2.00 5 FECHA DE PAGO
-- 00567894 50 COMPROBANTE DE COBRO 27/07/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001712021334
. GARZON ZUNIGA FLAVIO BLADIMIR

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

33 P PASAJE 2 SECTOR ECO. 4 260
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE ÑREDIO

190 OJ 114 001 31/12/2004 0$78943
CONCEPTO -

.
. VALOR NgÉPTO - VÄLOR

A LOS PREDIOS URBANOS $1 3 '
EMPRESA ALCANTARIL.LAD 4, 5
SERVICIO ADMINISTRATI 9,2
CUERPO DE BOMBEROS PA 9,1
OBRAS EN EL DISTRITO $1.65
RECARGOS $, OB

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILIABANCO-- CÜENTA -
SUS-TOTAL

2951832 2 43 DEL PICHINCHA 3 257474 4 PAGO TOTAL
CHO. L771

2 9 $22 . 69
RESPONSABL

A._LOS MARICELA

No. 4724157 i: -

. ..

DIRI¯CTO INANB1ËO TRIBUTARIO
ImpresoeneilNSTITUTOGEOGRAFlCOMILITARTelf.2220360.OutloRUC.1758007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE'¯



MUNICIRI Dgg DIS ITO ME ROROblT ÑO DE ITO

FECHA DE PAGO

7886 COMPR BANTE DE COBRO 27/ 7/2005
CED UC NOM R

UN L R AD DH
DIRECClÇ)N C AVE CATASTRAL

146 C PASAJE 2 SECTOR ECO 4
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO ÒÈPREDIO

450 212 n270 31/12/2004 t06788 9
NCEP LA~LOS

PREDIOS URBANOS #2
EMPRESA ALCANTARILLAD $1
SERVICIO ADMINISTRATI $ 2
CUERPO DE BOMBERDS PA * 3
OBRAS EN EL DISTRITO - $2 ÃO
TASA SEGURIDAD CIUDAD $124ÓG

RECARGOS 1.5

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.AB UN SUB-TOTAL

51832 1 43 PAGO TOTAL

EST ONSABL
9: LOS W-1RICELA

24'l 56 NÄN $¯ OTRIBUTARIO
I preso er el INST TUTOGEOGRAFICO MIUTARTer. 2220360, Qui o RUC 1758007200001 Aut 1895 .. &

CONTRIBUYENTE

CED RC

CAl

AVALUO COÑlERCIAL E ÒIRË$. ME

:l:MPUESTO PREDEN
A:0ICIONAL.ES MUMI
IMPTOS- 0TRAS I:NS UC
SERVIÜÌÕŠ:AI MINI5

TRANSACCION PAGINA.DE VENTAN BAN LIS-TOTAL

2264445 1 42

REMMAME " I'



MONI DI MIR I ITANO UIIG
DH 10 INAN€lE

1.,994
'l 4

' 1994387777¥ "" C MPR BANTE D "COBR 22/O 2004
losemeen

.zier--a:e,-..r. ...:: . ..,. ... .sair . .
-

.... -. c.

CEDUUVRUC.

DIRECCI N

CAI...l..E 23 SECT

501...AR NO DIFICADO 1 .5 46
SElWICIOS ADMINISTR 2 JD 16

TRANSACCION PAGINA DE VENTMúLEAB NC E SUB-TOTAL

2264445 $8 4L
PA O TOÏAL

impresa enei USTITUTO GEOGRMICO NUTAR Teu 20360 Quño RUG 6800T200001 Aut1895

CO TRIBUYENT

M E1201 I
L--sAIS

: 99

ED

IMPt..lESTO PREDIAL 1.7 R 02
ADICIONAL.ES MUNICIRIO I¿ ¶ \ 3 2 02
IMPTOS,0TRAS INST TUC \ 08 S 1..10 08
SERVIc106: MDMINISTR IWo

TRANŠ CIO E BAN S TA

2264445 $2,,92
- PAGO TOTAL

NB1 IBUTARIO
impreso en el INSTITUTOGEOGRAFICO MIUTARThN.2220360, Quio RUC:17680072 1 Aut1



T993387777T OFTPROHANTF QE CDBRE 2 2 05. 2004

CEDU )()() C SNI

DIRECClpN CATASTRA

CALLE 23 SECT

SQL..AR No EDIT ECADO 1 9 6 7 I.
SERVIC )S A )MIN3 S 2

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN BANC SUB-TOTAL

2264445

kripreso en el INSTITUTOGEOGRAFICO M MTARTe . 2220360 Quito RUC 1768007200001 Aut1895

CO IBUYENT

CEDU )()() CISNE

IMPUES C) PREDIAL 17 l EUAN 9,02
ADICIONAI...ES MUNIDIF 5 ÍËÏ 1, 57
IMPïOS OTRAS INSTIT C UD SO
SERVID O' 'ADI Nl I

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN SUB-TOTAE

2264445 5 42 *2,,47
PAGO TOTAL

EMI UTARIO
ImpresoenelINSTITUTOGEOGRAFICOM1UTARTelf.2220360,QuiloltuC.175800 1Autt

N BUYFN



MU DI MET LI N 01
DI I NCIE

:\...99 FECHADEPAGO
994382 22 04

CEDU CISNE

DIRECCIO S

ALJ : SE T

AVALUO COMERCIAL EXO./REB AVALU NUME R

ÑO P

30L.AR,bH1) .DIFICADO .9 N 22
3ER IC t ADMINI 2

TRANSACCION PAGINA DE ÝENTANIL SUB-TOTÀL

2264445 42
AGO TOTAL

lilllil
ui a RUC 1768007 1 Auti

DIRECCION

CA ...l.

IMPUESTO PREDIAl..
(4DICIONAl...ES MUNICII IO l..,23
IMP ï OS OTRAS INST f TUC UD I , 08
BERVICJOS. AD1'IINIS R

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN BANC E SUB-TOTAL
2264445 7 42 :112,,13

PAGO TOTAL

En in IBUTARIO
soenelINSTITUTOGEOGRARCOMIU1ARTelt2220350,QuilaRUC:1758007200001 Aut1895 ma

.- CONTRIBUYENTE



9973872771 ' COMPROBANTb DE 'COBRG 27 . .<. .
O i

CE

DIRECCI N

AVALUO COMERCIAL EXO./REB AVALU E NU E

SOL.AR. ED;l;F I CAD I IET SES
SEl VIC >MINI .11

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN B NCO SUB-TOTAL

2264445 8 42

Mix ElE
eso en el INSTITUTOGEOGAFlCO MILITARTel . 2220360. Quito RUC 1768007200001 Aut:1595 .

CONI IBUYENT

CED )()()() E CfSNE

DIRECCION

A:o:\:c:EONAI...ES MUN1C L3 1 fil EgS
IMPïOS OTRAS INST JC 22 S (.ïUD
SERVICIOS .ADM3N

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN SUB-TOTAL

2264445 9 42 $4..52
PAGO TOTAL

DGAR

EllIKMRI RIBUTARIO
IrnpresoonelINSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTelf 2220360,CultoRUC:17660072 1 Aut

CLNTgBUYE



IiEII01 MER I O UI
IR IOftF1ÑÂNá

.\. .. 999 FECHA DE PAGO
1999387 COMPR BANTE D COBR 22/06/2004

D RECC

IMPïOS OTRAS INSTITL S JU 15
SERVICIOS ADMINISTR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANI BA E SUB-TOTAL

Impreso on si lNST11VTOGEOGRAFICO MILifAR Telf.2220350 i o ßUC 1788007200001 A 1885 i

CONTRIBUYENT

DU Ç>ÛÛÛÛÛ

DIRECCIÒ

IMPTos .0TRAs :\:NS A 14
SERVIC.(OS ADMINISTR 20

TRANSACCION PAGINADE VENTANL BAN E SUB-TOTAL

2264445 1:1 32 . $2421
- PAGO TOTAL

L ..

MBER IBUTARIO
presseneifNSTlfuTOGEOGRAFIGOMfuTARTer.2220380,QuilanuC:17 f AnttBS5 -

UYE



M EDDI METR GITAN0
I 10 NANGIE

200138777.? C MPROBANTE DE COBRCr

eje
DIRECCIO CÀÌASTRAI

CA SECT

A:o:i:c:\:a lAl...i::S PlUNIC IP $2 3<. I. 74
IMPTOS OTRAS INSTITUC \ 85 UD 50
si:::Rv:i:c:::::Is A:om:::NI S 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABÁNC St)B-TOTAL

2264445 :1.2 4 Irg
O QTAL

soen S UTO OGRMICOMIUTARTef. 0350 CUSBOUNCOD A 1895

CONTRIBUYENTE

emoo úÑe:
EC

IMPTOS OTRAS INST TUC 85 S 3UD
SERVICIOS ADMINI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIL BA SUB-TOTAL

2264445 13 42
PAGO TOTAL

MMM filllEMIMI-

RIBUTARIO
ImpresoenellNSTITUTOGEOGRAFICOMM.lTARTelt2220360.QuiteilUC:1768007200001AtÆ1895

,, ,,"-
""
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MUNI IRIODEIFBISTRII.O METR 111 N RE

CEDU

D RECC N

EB

FIPUESTO PRE:0 f AL 8 SU
DICIONAI...ES IMJNICIPI 9
MPTOS,0TRAS INSTI:ï·UC 85
p:Rv:i:egs misa:dg
ASA SEQURT)AO CIUg

Impmso enel INST TUTO GE GRAFICO MLITARTef. 2220300, Oulto RUC 1768007200001 Aut1895 ,%
-ra

ONTRIBUYE E

MUNICIPIO DEl DISTRITO METROPOLITANO D ITO
/ DIRECCION FINANCIERA\

2., 007 CHA DE PAGO

20 )738 77 '.) COl'IPROBANTE E Ò0BRO 22/01/2008

Ùc.
0000000000 BARRIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
/ 11., 658 47 | 31/12/2006 0387777

CONCEPTO . VALOR CONCEPTQ VÀÉÒR
REDIOS NRÉ¾l(O 1 RESES

EPIP W Al...CANTARIL.liMT 7
SIÈf IÈIO ADIŸÌÍÂIÑnfÄÌÍ É(†
CUFil(ÑO DE IÍOMIÉEÑ(($U 75
OISRÀÌi..EN E.I. IkiRFíO. 15
insa se:que:i:oho c:tto:>go oo

T N N PAGÍN VËNTA A A

4617678 1 47

'O R SPON A E

\ No. 69 SS355 [\ (\\ DIRECT
Impreso en el INSTlTUTO GEOGRAFICO MlUTAR Taif. 2220360. Quito RUC.1768007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITÄNO DE QUITÖ
DIRECCION FINANCIERA -

2,,005 FECHADEPAGO

56788 3\ I I ITI CC) R( /01

VALUO COMERCIAL EXO./RES AVALUO IMPQNIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
501 32 | 31/12/2006 067886

3BRAS EN EI... DISTRITO
PASA SEGURIDAD CIUDAD

. 3

No 6939 EliMERI DIRECT0RA FINÁNCIE A DE RENTAS
eso en el INSTITUTO GEOGRAFICO Mil.ITARTelf. 2220360, Guito RUC:1768007200001 Aut 1595 1

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2..oos
... 006678869 CÒMPROBANT BR 200

VALUOC MERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS ON NUMERO DE PREDIO

LECgRGOb I 12
LNTERESES 22

'4617640 .
47 PAGO TOTAL

S N ABLE
bÏ\ËROS Ï..AR EA

No. 6939348 DIREC RENT
useensliNsflIUTOGEOGRAF1COMIUTARTef 2220360.au uRUC.1168007200001Aut18951

,

A

CONTRIBUYENTE



A. « . - FECHA DE PÁGO
32í$777 CONPROBANT D COBRO 22/OM2004

CEDU

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL - O./REB A L E

EP

IISPUESTO PREC AI... 1 . Eglj
ADICIONAI...ES MUNICIPID --- 2 09 IEOËS 39
IMPTOS ÇlTRAS INSTITUC ll 85 BDSTAS JU 6
SERVICIOS ADMINISTR 2
TASA SEGURIDAD CIÑO O

TRANSACCIO PAGINA D NIRA BANC

REKnimmi
tmpresoene1NSTlTLITOGEOGRAFCOMlUTARTalf.2220340.04 aRUC1768007200001Aut1895 . . ::la. - - -' t' i CONTRIBUYENT to

MUNICIPI .DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO \
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

2007678943 TSOMPROBANTE 6E COBRO 22/01/2008 \

.l.334 ON ZUNIG FL.AR:I BLADIMIR
DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. . AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
275 87 31/:I.2/200s L \ 067 3943

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VA OR

A 1518 REDIOS UREipiÑÏJS
El ÄÏ.J.CAb AEF\:I:Cl
si:av::: o muertso:sTRAT:::

.
o

CûERFO DE BOVIDEROS PA 64
añRúš' :N El D I:S PR:\:T 27
Rlii:CARGOS 13
INTERESlii:S 03

ÑÊCÒION PA ILL A C S

4617640 5 47

RESPONSABLE

No. 6939351 [l||[\\ D ECT E
Irnpreso en el INSTLTUTOGEOGRAFICO MIUTAR Telf. 2220380,\Quito RUC:1766007200001 Aue1895 i

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2,,007 s.. FEÚÍ DE PAGO .
2007678869 3 COMPROBANTE DE COBR 22/O ./2008

NO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO. EB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUME RO DE PREDIO
18.062,,3 I / \ 31/12/2006 06 886

Cl.)ERF DF BOMBEROS PA I 71
OBRAS EN EL DISTFÍITO I 5 12.
TAsÑsit:GURIDAD CIunAD : oo
RECARGE S 45

No. 6939349 I ECT
I presoonel INST TUTO GEOGRAFIGOMIUTARTelL22203tiC QuitoRUC176BOO7200001 Aut1895 5

CONT IBUYENTE

MUhlIÇlRIOggDIS.IIgOgMEIRC)lf.OLITAI I D

FECHA DF PAGO .

.- - 200538777 70 COMPROBANTE DE COBRO 27/OT Ì2 5
- CEDULA/RUC.. - NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAD

CALLE 23 SECTOR ECO. 7
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

259,23 155 5 31/12/2004 038
VALO --

A LOS PREDIOS URBANOS $1 8
EMPRESA ALCANTAR ILL.AD V, T
SERVICIO ADMINISTRATI $.2
CUERPO DE BOMBEROS QU 9 , 2 .

OBRAS EN EL.DISTRITO $7 2
TASA SEGURIDAD CIUDAD 00
RECARGOS 1J

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO líCUENTA - SUB-TOTAL --

2951836 1 43 DEL PICHINCHA 302547404 41 .4PAGO TOTAL
Di IG 771

$16746 $16.4
RESPONSABL

.'s
I OS MARICELA

lo. 4724158 ||]|||[||[|||| DIRE TO INÄNB1ËOTRIBUTARIO
Imprese en el INSTITUTO GEOGRAFlCO MiBTARTelf.2220360, QGlo RÚC:1768007200001 Äut:1895

CONTRIBUYENTE



5302

FOND-VIDALTDA.
. CUPF.0WiiEDEDEFŒITOSINLIEWiA
. OFICINA.:OJITO- MATRIT
. FECHA...:2010-04-2912:58:42 (CLIERIE)
. CLIENTE.:(002296)CUITEPRE JERASATUEtEHO
. CLENTA.9:3201û10û2296- AHE A LAVISTA

. COMPOSICIONDELDEPÜSITO:

. EFECTIVO...... 12.00
. CHO.LCCAL..... ÂÂ 0.00

. CHO.OTR. : N 0.00
. CR EXTERI = 0.00

. TOTALDELDEFŒITO: 12.00

pgO
, \O inlíL 6RfnD li

e T. IM2eN 33



EM,PRESA Av10deAgosfoEi-24yAKLasCasasRU.C:1790063881001/CONTRBUYBVIEESPECIAL/EQUIC/ÓNNo5368 EMPRESA AM10deAgastaEl-24yAttascasas.RU.C:1790Œi38âl001/COWTIBMBVIEESPEQ4L/IESOLUDÓNNo:5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1691068
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1691068

âl
haa

a n
ro1107823 33 N de Control: 127303903-88 åt

haacs
a n

ro1107823 33 o. de Control: 127303903-88 *

V or a pagar: 7.93 alor a pagar: 7.93

3/05/2010 01/06/2010 3105/2010 1106/2010

IAtFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1273039 - K GARZON FLAVIO SUMINISTRO: | 1273039 - Kl GARZON FLAVIO

Cédula / R.U.C.: 171202133-4 13/05/2010 Códula I R.U.C.: 171202133-4 13/05/2010

Dirección servicio: OE14C N57-17S N58 ATUCUCHO Direcc16n servicio: OE14C N5T-175 NSB ATUCUCHO
Dirección notifIcacl6n: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocádigo: 24 20-52-450-4870 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4870
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

.gMINISTRO DELSgRVICIQEi,ECTRICO: . OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 217956-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.49
Desde: 13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.53 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial
.

1.22
nrgoción I Actual Anterior IConsumo Unid | COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVIC[O ELECTRICO:

h
-a22h00

8141.00 8033.00 10E Kwh 7.5 ACR
EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): ' g

2hOO-07hOO Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente TúTÄRSEkŸICÏŒELEgTRCQ(1j in?
axima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR m

co os

TEL VALORES PENDIENTES:

¯ySIN
ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m,aam.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GARZONZUÑIGAFLAV10BLADIMIR C. Identidad: 1712021334 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: MARIACELESTEFLORESSIERRA Cargas familiares: 3
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: ANGELGARZON Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo GARZONZUÑlGA FLAVIOBLADIMIR portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712021334, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarsepfalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclam ior al u

O.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

160 a



\ IR- Estudios e Investigación
I CONSULTOR INDEPENDŒNTE i Secretaría de Ordenamiento

a Urb. Carcelén - 022470384 / i
Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE '%

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHUQUICONDOR QUEVEDOPATRICIOGl¯OVANNY-'

Cedula de identidad: 1711806305
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 22 OCTUBRE 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 6 Superficie Censo: 106rri2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casàdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el úlho èvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quetacrediten el origen X

y tiempode posesión de,l lote;
f) En caso de encontrasedivofciÃdola,sèÊtenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÛcoNprtieque el solicitanteno
es propietario de'ofro tfotrás bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano'de Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACIONCOMPLETA-POSESION NO DEFINIDA

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1108194383 VAUDOHASTA Abr i l 20 11 00 1-001-0565799

CUENTAN°: 52883572 CONSUMIDORRUCNi 1711806305 LO OR
30

RUTA
0 OfŠ A D

:LIENTE: CHUGUICONDOR GUEVEDO PATR TELÉFONO: 3410326
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFADOlne S t, i CO

IIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 23 LT 303 B
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CERTIFICADO No. 000030M Quito,08 de febrero del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 92

Entre Calle: OE14C Y Calle NS8 Lote No.- 06

Áreade Terreno 106 M2 Casa No.- N57-16

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el núcleo familiar:

Señor: CHUQUICONDOR QUEVEDO PATRIC10 C.I. No.- 171180630-5
GEOVANNY

Señor: CONTERO JANETA LUS MARIA C.l. No.- 171242102-1

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: EE.QQ

y Atentamente

Luís Robles Ma uel TS
PRESIDENTE COMITÉP IWEJORAS REPR ENTANTE SECTOR

BARRIO ATUCUCHO P NADAS DEL CISNE

Documento válido por 90 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
'Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
. ., Parroquia Cochapamba Acuerdo MinisterialOO2935Direccion : Calle 19 y la I

-, Teléfono: 3411 839Administracion 2009 - 2010

CERTIFICADO DE POSESIÓN

NUMERO: 438 FECHA: 30 abril del 2009

NOMBRES: CHUQUICONDOR QUEVEDO PATRICIO GEOVANNY CÉDULA 171180630-5

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE: 303 B MANZ: 18 CALLE: 23 y la I CASA N 3 0 3B

SUPERFICIE 104,00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTR NORTE 8,00 m ZOILA MARIA QUEVEDO

SUR 8,00 m CALLE 23

303 B AL42501 ESTE 13,00 m FLAVIO GARZON

OESTE 13,00 m MARIA NIETO

3BSERVACIÓN: Construcción 104,00 m 2 - Hormigón Armado
Sector el Cisne

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de
1996 del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA

ENDER EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente
certificado en base a:

HONOR Y VERDAD

Sr. Luis Yacelga Sr Teodoro Farinango
PRESIDENTE Ÿt?00UIACOC PRO -SECRETARIO



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHUQUICONDORQUEVEDOPATRICIOGEOVANNY C. Identidad: 1711806305 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LUZMARÍACONTERO Cargas familiares: Ë
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: N Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 92, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CHUQUICONDORQUEVEDO PATRICIOGEOVANNY portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711806305, declaro bajo juramento y advertido/a
de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas
en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de marzo del 2011

PÖSESlóNARIO/A -

C.Tt



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamlento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 / -

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA "

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHUQUICONDORQUEVEDOYOLANDAANGELICAY OTROS

3edula de identidad: 1714025317
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 3 AGOSTO 1979
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADO PARTICULAR
B.- IDENTlFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 7 Superficie: 122 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue re'sþaídetalsituación.
d) Copia del certificadode votaciórten el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los dodQmèlitosiqueacreditenel origen X

y tiempode posesión deljot .

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X
o partida de matrimoni

g) Certificadoactualizadò del Registrador de la Propiedad
del cantónQuitó què cornpruebeque el solicitanteno
es propietario do oko u otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitarídde Quito,antes del año de 1996.

D.- OSSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, POSESlON EFECTIVA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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.
ce> COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 0000pM Quito,12 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 92

Entre Calle: 22 Lote No.- 07

Áreade Terreno 122 m2 Casa No.- N57-162

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el núcleo familiar constituido

por:

Señor: C.I. No.-

Señora: CHUQUICONDOR QUEVEDO YOLANDA C.I. No.- 171402531-7
ANGELICA (DIVORCIADA)

Es posesionaria del mencionado lote de terreno desde hace nueve meces, por posesión efectiva

realizada a la legítima posesionaria que fue la señora ZOILA MARIA QUEVEDO (fallecida) , indicando

que al momento el lote tiene construcción y por tanto se encuentra habitado por la sefiora YOLANDA

ANGELICA CHUQUICONDOR QUEVEDO.

uls obles nuel Tituaña
PRESIDENTE COMITÉPROM 4

a ' REP SENTANTE SECTOR
BARRIO ATUCUCHO LANADAS DEL CISNE

Dirección: BarriËAtucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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ACTA DE POSESION EY.souva
DI2 COPIAS H.R. QUITO, 25 DE JUNIO. DEL2010

Registro de la Propieda UITO '

lilillllllllilllllllil
GG-0044662

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros, YOLANDA ANGELICA, EDISON GERMAN Y MARIA É 5 '

CHUQUINDORQUEVEDOrde nacionalidad ecuatoriana, maÿores de éÊad,le te
capaces y hábiles, por nuestros propios y personales derechos, en ca d4þ jp de
1r señora ZOIL MARIA-QUEVEDO, de estado --civil soltera, nte "tstê"d
respetuosamenia comparecemos y solicitamos:

Proceda a receptar nuestras declaraciones juramentadas tendientes a obinner la
Posesión Efectiva de los bienes dejados\por la señora ZOILAMARIAQUEVEDO,quien
falleció en la parroquia de Chaupicruz, ntòn Quito,provincia de Pichincha, el veinte a
siete de mayo del ~ dos mil diez, sin dejar testamerdoalguno. Para lo cual
presentamos lossiguientes .

A) La partida de defunciónde la causante señora ZOILAMARIAQUEVEDO.
8) La partidas de nacimiento de los señores YOLANDAANGELICA,EDISONGERMAN

Y 1ARIADE LOURDESCHUQUINDORQUEVEDO, de las cuales se desprende que
so, hijosde la causante

Petició que la fundamenta 1es de conformidad con la facultadprevista en el numeral
doce el artículo diez yo lo de b Ley Notarial incorporado de à Ley Reformateria
exped a el cinco de Novie nbre de mil novecientos noventa y seis.

Para kumplidaslas formalidades legales quede concedida la posesión efectiva
í¾oind de los bienes ide la causante señora ZOILAMARIAQUEVEDO, en favor de
sus s YOLANDA ANGELICA, EDISON GERMAN Y MARIA DE LOURDES
CHUQNDORQUEVEDO,dejando a salvo el deredio de tercerosque eventualmente
pudi .r a aparecer.

DR. UN ARLOSMENESESNARVAEZ.
MAT, ¯St C.A.¯

YOLANA ANG a i UQTJINDORQUEVEDO
c.c· lR4GL58f-+

EDISONGERMANCHUQUINDORQUEVEDO

MARIADE LURDES CHUQUINDORQUEVEDO
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ACTA DE FOGESI N EFECTIVA D 5 ENES DE LA

la ciudad aan ei Ëb de ooito ito

tropolitano, Ca tal de bl .ca del Ecuador, el Sie
hoy veinte y gneo d 1 los mil die te

DOCTOR JUAN VIL lotati o no de án

(Encargado) según oficio número noveciento nta

ro $aÀUnsdMleSS$lg:iggo¿sgigosa e en

at a la' tSÊÑ fo 1pda gr los señ YOLANDA

ANGEli A HUQUICONDOR' QUEVEDOc. divore indg. þDISON GERMAN

CHUGUICONDOR/) UFLVEDO. oltero Y. IARIA DE- LOURDES

CHUQUTCONDOR V DO 1 a är .' sus propios y

personales derechos iÂÄeË-me solicitan que procede a

receptar sus declaraciones juramentadas tendientes a

obtener la Posesión Efectiva de los bienes de su madre la

esusante señora SOILA MARIA QUEVEDO, soltera, quien

falleció en la parroquia de Chaupicruz, cantón Duito,

provincia de Pichincha, el veinte siete de mayo del año

dos mil diez. Fare lo cual me presenta los siguientes



\ RAZON:Deconformidadcon la facultad prevNa enelArt, 1
del DecretoNo.2386 p headaen Ree:.troOhoal 504, de
12de Abrilde 1978 que amunoelArt. 18 tie la LeyNotarial
CERTIF(CO.quelapsmentecuya engual a su ongmalquese
meest

Dr/Juan Villacis Medina
MTAld0NOVENDENCARGADO



instrumentos: a) La partida de defunción de la se

"aOILA 1-1ARIA QÜÈŸŠD )'"Lii artidas de snacimiento3

señores' YOLiiDA AIGELICA, EDISON GERMAN Y MARIA DE

LOURDES CHUQUICQNDOR QUEVEDO, de las cuales se desprende

la fe;pública que me hallo investido y en virtud de la

facultad constante en el numeral Décimo Segundo del

Articulo diez y ocho reformado de la Ley Notarial, procedo

a receptar las Declaraciones Juramentadas de los señores

YOLANDA ANGELICA, EDISON GERMAN Y MARIA DE LOURDES

CH QUICONDOR QUEVEDO, por sus propios derechos, quienes

so de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, .

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de

co ocerles doy fe, y en virtud de haberme presentado sus

pectivos documentos de identificación, advertidos de

a- consecuencias y gravedad del fali t'iin.timonio dicen

que a) Que la causante señora SOILA MARIA QUEVED

falleció en la parroquia de Chaupieruz, cantón Quito,
il

pr vincia de Pichincha, el veinte siete de mayo del año

.d a A-iez--I Que los comparecientes señore.s YOLANDA

AUt ELICA, EDISON GERMAN Y MARIA DE LOURDES CHUQUICONDOR

QURVEDO, son hijos de -la-eeusante;-y;-c)._Oue lo afirmado

se ratifica con las partidas de defunción y

nacimiento, incorporadas a esta acta. Por lo que

cumplimos-con los requisitos legales en la referida norma

legal antes citada,/ queda concedida la Posesión Efectiva

de los bienes de la causante señora SOILA MARIA QUEVEDO,

fa 2 a YOLANDA ANGELIr ÉÔÌSOIT~ŒŠ¾'IA
Y

M RIA DE LOURDES CHUQUTCONDOR QUE ED , dejando a salvo

el derecho de terceros que eventualmente pudieren



NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
VBad M

reclamar. - El original de esta diligencia srinebrporará

al Protocolo de esta Notaria.- Debiendo tomarse nota

de
,

este particular en el Registro de la Propiedad

KiYo y demás Registros de la

Propiedad del Pais en caso de existir propiedades, para

constancia suscribe la presente acta notarial los

comparecientes juntc nmigo sie todo lo cual doy fe--

DA ANG IC GHUGUI ONDOR UEVED

140M

N GERMAN CHUGUI NUOR UEVEDO

ITIGO Lt o

MARIA DE *LOURDRS' CHUQUICONDOR UEVEDQ

DR.- JO.a19 v J.pu.aba.» rusu.us.a

NOTARIO NOVENO- ÐE L - CANTON QUITO (E )
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CO lA INTEG A N L M I,

, REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

NsonlPCION D'EDEFUNCÌ0N ' ~ Tomo.......T. ......... P:ig........9,$.Ÿ........ Acta....
n ..WÀ.T.V.9.6. .f..t.½.Ù.Ã.I.Ê.•.Ÿ.N..........

.........., provincia de...........Ÿ.TE..I. .9. ........., hoy dia ....Ÿ.W.l.U.T..$.......9. , de
MAYO----- -. ----Din,Z-

..................................................... de dos m:1.........,.................................... El quesuscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de:
2.OILA MARIA QUbVLDONOMBRESY APELL IDOS DAL FALLEC IDO: .........................................................x ........ ....................................... ....................

Sexo: .........f.4.0.4.0.¥. ................. Estado CiviI: ....4.9. .$.N.......:............................. Edad: ...$.Ë.Ë.Ë.0..IO¿..Ë..... .... años.
NOMB RESY APE LL IDOSDELP ADR E: ............,XX XX.KXMX.BX MXXX................................................,.........................
NOMBRESY APELL IDOS DEL A MA DRE: ........É...Ñ.N.NO....W.. . $.6...................................................................CriAby.LLRUARUITO:

. VEINTt, Y $ÏÊË;
Lug a rdelf a!Iec imient o: ..............................................2.......................¿................... Feeha : ............................................................

de ....................0,6.9.............................. de I dosm iI ....................... .É......... ..... ................................... E I Có nyuge
sobreviviente se tiama:. AXXXX X¾XXXMKKXKXXKMWKXXXXXXXXXXXX½¾¾..................................................... ..

Causa dela muerte:..Ÿ.Ë.. .....Ë...T.I.S$..'...Ê.I. .I...Ë.. .Ô.Ë.......Ù.$,. ...I.. . . . .$...Ë.I.... .I..
.

/
. .. patrIClO, CHUMUICONDUR LUt.VEDOsetleit6 esta mscr i pc.:on: .......................................... ...................<.......................L................................\..............conCedul a

deli tl ent idad N° ......Î.7..O..$.. .N.'"".Ë..............dom icl iid ... en ... . ...................................................................

ES 15RO DE C. -9.-NÂCIONALIDAD.-ECUATORM

NA.- EN DAD S bt.

FIRMAS

ES ELCOPtt01 100MLQtiŠ6MICH
J ATURAPROWl '

OR 26 CONAEREDEACUERD0ALARiityt
Ë$ ilÀELALEY0EREGisfg0CIVL i

GigTif!¢0

1 8 JU.2010

DIRËCCÎÓNTROVINCi DEREGISTI(O CIÝ0L,
NT1mcActóN Y CEDtì a

20 1
ARCI·ÍIVO PROVINCIAli

QUITO-PICHINCHA

Registro CMli
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REPUBLICA DEL ECUADOR
....-- - - .. DIRÈCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIEICACION Y CEDUIACION

-

· JEFATURAPROVINCIALBECHINCilA.

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro n¾iniient6
************************************ g - delcant

correspondiente a , to pági6e , act consta
. . - la inscripción.de 9 5

CHUQUICONDOR(ÒUE Es
. nacido en .

^¯¯¯¯¯¯¯¯~¯¯¯
¯ ¯¯¯¯¯¯¯¯

provincia de )GONZALEZ SUAREZ 4 -ITo********** *

PICHINCHA**"""*; ¿È1 de MIL
MOVEg OSHENTAITRES ** OMDOR

<nacionalid CUATORIANA******* RI QUEVEDO
CGATORIANA*******,

QUITO **** ZO de DICIEMBRE

Cédula:

5064713
JEFE PRÒVIN ISTRO CIVIL

REPUBLICA EL I¯CUAD. R
DIRECCION GENERAL DE REQlSTRO CIVIL, IDgNTlFICACION Y CEDU CION

/ JEFATURA PROVlÑCIAL DE: PT HINCHA

I y PARTIDA DE NAÓMIE ITC

CERTIFICO:.Que en el registro de nacimiëntos de la provincia de: e.x-« .we «A-
**«-«-**Á-*****.*************«-********x-xx x-**-x- - del Cantón:GUITD**** ****

correspondie te a 1986 x , tomo 6-B , página 289 I , acta 4597 , consta
la inscrig¢io - CHUGUICONDOR QUEVEDO EDISÖN BEgMAN

naci ALE'E SUAREZ **, cantón / GUITO **
NCHA**** *;..el VEINTE/**** dÚ 2JULID *gg-

N EN ICUATRO |
'

..hijf0 '1Al@ICOLAS CHUGUI
naci äÏiâà EG IANA******* ; yde2OILE MARIA QUEMEÊ

EN O (2t 01¯'

\ Especie Válorada N : 0015657317 ci
- UNIDADNORTE 15657 317

JEFE PROVINCIALDE REGISTR CIVIL ....



REPUBLICA DEL ECUADOR
ØirecciónGeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación -La

ideñtificaciónyCedulachk

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA i,

PARTIDA DE NACIMIENTO ,

CER IFICO: Que en el registro de nacimientós de: *********************

*** ****,*.************************** Del Canton QUITO*************** ***

cor espondiente a 1986 Tomo 6-B ·Pagina 288 , Acta 459 ; consta
la scripcion de: CHUQUICONDOR QUEVEDO ,YOLANDA ANGELICA -

nac o en: GONZALEZ SUAREZ **
, Canton: QUITO********************

Pro °ncia de PICHINCHA******; el TRES ****** de MARZO *** de MIL
NO ,IENTOS SETENTAINUEVE..* ;HIJAde: NICOLAS CHUQUIC0NDOR
nac nalidad ECUATORIANA******* ; y de: ZOILA MARIA QUEVEDO
nac nalidad ECUATORIANA*******. ----

QU T ****Ä**N******a, 25 de JUNIO *** 2010 .

C du a: 171402531-7

D A D DIRECTOR/A PROVINCIAL

0000000862597
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fechaquedainscritola presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 52012

Martes, 06/07/2010, 04:12:00 PM

OR

Causante (s) ENCARGA CO

Seitor: ZOILA MARIA QUEVEDO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: 'YOLANDA ANGELICA, EDISON GERMAN y MARIA DE LOURDES CHUQUICONDOR
QUEVEDO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CA LO

IlIlllllIIlllllIllIlliIlllllllllIll
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SEH3TORGO-ANTE-M Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA P =

CO.PIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACTA DE POu - N

EFECTIVAOTORGADAPOR NOTARIANOVENAA FAVORDE HERDEROS

DE ZOILA MARIA QUEVEDO, DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADAEÑ
QUITO A VEINTIOCHODE JUNIO DELAÑO DOS MIL DIEZ

DR

N N
(E)

Registro de la Propiedad QUITO

lillllllllllllllllllllllll
GG-0044662
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REPuskiCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT FICACIONY CEDULACION na omet

CEDULA DE 11 QUEHACER.DMESTICOS
QUEVEDD10ILA MRIA nuniKunna "

-n¶¶¾ ut 1.941 pay g
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CERTIFICADO

DR. JUAN . CARLOS. MENESES NARVÁEZ, por medio de la
presente tengo a bien Certificar que los Herederos de la señora
ZOILA MARIA QUEVEDO, se encuentran tramitando la Posesión
Efectiva, particular que comunico a Ustedes señores dirigentes del
sector de Atucucho para los fines pertinentes, a fin de que tomen
las medidas del caso sean necesarias en la actualización del nuevo
y definitivo censo de sector ante los funcionarios públicos que
correspondan, hasta a presentación de dicha documentación.

Los interesados p eden cer uso del presente como a bien
'

convengan a sus in ereses. X

Atentamente;

DR.JUAN RALOSMENESESNARVÁEZ
ABOGAD

TELF:3214 49 094812189/096141680
CONSORCIO JURIDICO
MENESES& ROMERO

OduancaásWeneses¶amíez
Edit.Karina113er Piso Ofic.36

Tek096141680- 094812189Güc.3214349
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. FEWH/IDALTTA.
‡FRDBANTEDEDEPOSITOSINLIBREfA

OFICINA.:GUITO- 11ATRIZ
tFEr (CLIENTE)

1 CL

CHO.OTR.P AS: 0.00
CHO.EXTERBL: 0.00

TOTALDELDEPOSITO: 12.00

OHowicocon ©æveco Yomno



EMPRESA . Av10deAgostaE24yAv.larQisa¢.RUC179QU53881001/CONTIBIVBilEfšPECML/RESQLUGÖWNo5368.

ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0590338
vAa!

a
haa anESn ro11078230212133 No. de Control: 92879106-86 -

Valor a pagar: 7.16 •

05/03/2010 MEDIATO
.

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928791 - 4 | ZOILA MARIA •

Cédula / R.U.C.: 170966889-9 05/03/2010

Dirección servicio: OE15 N57- 162 PB 1 NSSATUCUCHO ,

Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2490 e
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.09
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.29
SALDO ANTERIOR(2) 4.93
INTERESMORA 0.01
INTERESESACUMULADOS 0.01
VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Valor servicio eléctrico (1): 0.63

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR as.-.



EM,PRESA. At 10daAgostaE1-24yAvtasGisasR.UC:1790053881001 'IBfhENTEESPECIALVIE9ŒUDÓNb5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

. Factura No. 001-006-0590338 Il
vAå acSióan ESn ro11d0782' No. de Control: 92879106-86

alor a pagar: 7.16

05/03/2010 NMEDIATO

INF RMACION DEL CONSUMIDOR:

suMINISTRO: 928791 - 4 | ZolLA MARIA

C6duta I R.U.C.: 170966889-9 - 05/03/2010

Direcci6n servicio: OE15 NS7- 162 PB 1 NSB ATUCUCHO
,

Dirección notificación: Doyticilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2490

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 227783-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:03/02/2010 Hasta: 04/03/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido ·

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.27
I Descrioción I Actual I Anterior IConsumolUnidJ COMERCIALI2ACION 1.41

ia 9042.00 9038.00 4 Kwh .27 SUBSIDIOCRUZADO - 0.28
7hOO-22h00 Kwh C COMPENS .RAC.ENERG. - 0.22
2h00-07hOO Kwh C LV.A.(0%), 0.00

,
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARLDIG.COME - 0.55
Demanda Cliente KW C

... - ---- -- ÓTÃ ERVibÍÓËLÉÖfRIÕOjlk
.

0.63

axima en pico KW | C
. Su ahotro por la Tarifa de z

omgiëniación r racÏoÑamÏihtË la Dignidad es de

0.22 USO ..0.§§.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR .

TOTAL VALORES PENDIENTES:

dil.illik

V isosoonzoo

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Ouito, 13 de junio
del 2008.- Las 10h30.- VISTOS.-YOLANDA ANGELICA CHUQUICONDOR -

QUEVEDO, comparece a fs. 5 de los autos y después de exponer sus generales de ley,
dice: Que de la partida de matrimonio que adjunta, se desprende que ha contraído
matrimonio con el señor MARIO PATRICIO CONTERO JANETA, en la ciudad de
Quito,Provincia de Pichincha el 28 de febrero del 2003, que han procreado una hija que
responden a los nombres.de Alison Dayana ConteroChuquicondor, actualmente menor
de edad, no han adquirido bienes de ninguna naturaleza. Que su cónyuge, con fecha 25
de enero del 2005, - sin justificaciónalguna, procedió a.abandonar el hogar que tenían
formado, teniendo que regresar a vivir en cisa de familiares, que pese a múltiples
pedidos para que reconsidere su actuación, solo ha obtenido negativas de su parte. Con
estos antecedentes, concurre ante esta .Autoridad y demanda,a su cónyuge MarÏo
PãtriciŒContefoTaneta; el divorcio, fundamentada en el inciso primero de la causal lla,
del Art. 110 del Código Civil, para que.en sentencia se declare disuelto el vínculo
matrimonial y se disponga su inscripción en el Registro Civil. Admitida que fue la causa
a ti·ámitë;ne dispääö¯ itaf ãl.deriátidádo, se convocó a las audiencias-de conciliación y
contestación-a4a-<lemanda--gmegucibióla..causa..a.prnehn y'nna.vez agotado
el trámite de.ley, encontrándose al estado de resolver. Se consideral PRIMERO.- Por
no advertirse omisión de solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la
causa, se declara su validez.procesal .- SEGUNDO.- Con las partidas de matrimonio y
liädimiento de fš. 1 à 2, se há ácriditadõ IK existeilcirdelvíncula-matrimonial del que
hoy se pretende disolver, así como también de que han procreado a su hija Alison
Dayanna.- TERCERO. La accionante ha pedido se cite al demandado, 'diligencia que
se ha cumplido,'mediante tres boletas dejadas en el lugar ind.icado ara el efecto,
conforme consta de las-actas de citación de fs.9, compareciendo el demandado a juicio
do' fs:=8, allanándose a la misma.- CUARTO.- A la audiencia de conciliación y
contestación a la demanda celebrada el23 de noviembre del 2007, a las 09h39 fs.21, ha
comparecido la doctora Esmeralda Armandáriz Pérez, ofreciendo poder o ratificación de
la actora, cuya personería se encuentra legitimada a fs. 22, afirmándose y ratificándose

-en-los-fundamentos-deheehe-y-de-derechoWela..demanda,_solicita.se_tomeen cuenta el
allanamiento a la demanda por parte del demandado, acusa la rebeldía de la contraparte
y concluye solicitando la apertura de la prueba.:'QUINTO.- El Art. 113 del Código de
Procedimiento Civil, establece la obligatoriedadque tiene el actor de probar los hechos
que ha propuesto afirmativamente en el juicioy que ha negado el reo, en torno a ello, y
con oportunidad de la prueba, conforme dispone el Art. 117 Ibídem, analizamos la
misma: La accionante, ha presentado escrito de prueba de fs. 23, en la que solicita se
reproduzca todo cuanto-de autos le fuera favorable, en especial lo manifestado en la
audiencia de conciliación; impugna las pruebas y tacha los testigos que presente o
llegare-a-presentar-el-demandado,- se recepte testimonios de los señores: Martha del
Carmen Yar Barreros (fs. 27), Luis Vinicio Chicaiza Conteron (fs.-29) y Piedad del
Pilar Rarreros_(fs._31), mismos que al tenor del interrogatorio de fs. 23 y vta., afirman
en forma unívoca y concordante, por ser verdad y constarles queTCónocen a los
cónyuges por más de diez años, que el demandado abandonó el hogar el 25 de enero del
2005, que han procreado su hija, que los cónyuges no han reanudado sus relaciones

t c n de
de pdee acioenes eaprtraacesóynsha sido absoluta,ha drq

i i
iecne



de ninguna naturaleza, prueba con la que la demandante ha justificadolos fundamentos
de hecho y de derecho de la demanda y que la actora es la cónyuge agraviada. SEXTA.-
A la audiencia de menores . celebrada el día 16 de enero del 2008, a las 09h30,
comparecen los Drs. Esmeralda Armendáriz Pérez y Edwin Germán Pancho Males,
ofreciendo poder o ratificación de la actora y demandado respectivamente, cuyas
comparecencias se encuentran legitimadas de fs.35 y 52, en la que la actora ha
solicitado se fije como pensión alimenticia -la cantidad de ciento ochenta dólares
mensuales más los beneficiosde ley, que la tenencia de la menor le corresponde a la
madre y las visitas se las realice los días domingos.Por su parte el demandadoacepta
que la tenencia continúe con la madre, la pensión alimenticia sea establecida en cuarenta
dólares mensuales más los beneficios de ley, las visitas se establezcan todos los fines de
semana,-esto es.desde el día sábado,09h00 hasta los domingos 18h00, diligencia que
concluye con el pedido de la apertura dë la prueba.-SEPTIMO.-Yolanda
Chuquicondor, mediante escrito de prueba de fs. 49, ha solicitado la reproducción de
go lo_que le autos le fuera favorable

.

especialmente la exposición realizada en la
Ëenificadodë asisteifcia a cláses donde estudia su hija

Alisson, que cursa el segundo año de educaci61r-básieageogregue ig
libreta escolar de su hija, donde

_

aparece el rendimiento académico; se agregue el
contrato de. arrendamiento donde dice vivir con su hija menor de edad; se agregue los
cömpïobantes de-aguarluz-etc;-se_agregue al proceso los gastos que ha incurrido en
asistencia médica vestuario , alimentación educación la su hija Alisson. Mario
Contero, mediante escrito de prueba de fs. 57, ha solicitado la reproducción de todo lo
que de autos le fuera favorable, impugna y redarguye de faÏsala prueba de la parte
opositora;se oficie a su lugar de trabajo a fin de que certifique los valores que percibe
en calidad , de empleado de INTERIORESKLS S.A.; se agregue el contrato de
arrendamiento con el cual dice justificarq1iepaga de arrendamientola cantidad de 50
dólares; se agregueal proceso y se tenga como prueba de su parte el certificado de San
JOAQUÍN / SANTA ANA.de esta ciudad de Quito donde su hija Alisson se encontraba
matticulada en el periodo 2005 - 2006, y es él quien corría con los gastos de estudio,
con lo que dice demostrar que cumplía con sus obhgaciones de-padre, muy a-pesar de
las soberbias de su madre que lo impide que el compareciente siga cumpliendo con sus
obligaciones; se agregue seis recibos del Centro Educativo San Joaquín /Santa Ana, de
los gastos que venía haciendo de su hija en dicho Centro Educativo; y, se señale día y
hora a fin que Yolanda Chuquicondorabsuelva al tenor del interrogatorio que adjunta.-
OCTAVO.- De las pruebas pedidas, ordenadas y practicadas, se observa lo siguiente: La
accionante ha presentado cuatro recibos de fs. 36, que data la paciente Alisson en el
Hospital Eugenio Espejo, suscritapor la Dra. Alexandra rosero, o que se entiende que
dichos recibosa trata de la atención medica de la menor Alisson Contero; en cuanto a
las facturas de fs. 37 y 38, no segue& B5iiiñEeñ¯cuënta¯ëolneprueba en su favor, en
razón que de una de ellas data de haberse extendido al consumidor final y las otras no
tienen identidad por cuenta de qWe11-segn-enanto-al-eert-ificade-de fs.-40, que trata
de asistencia a clases del Centro educativo Bilingüe Jean Martín Charcot, de los gastos
que demanda por la educación en dicho centro de Alisson Dayana y los registros de
pago que constan de fs: 39; no se toma en cuenta el contrato.de arriendo adjunto de fs.
43 y 44, por tratarse de copias simples y también·de los recibos de fs. 45'por cuanto
éstos no han sido reconocido firmas y rubricas por su otorgantes, tampoco las factura de



fs. 47 y 48 por cuanto los abonados que aparecen en ellas sin de identidad diferente a la
de la actora. En cuanto al contrato de arriendo presentado por Mario Contero de fs. 53
se estima este como prueba en su favor por cuanto el mismo se encuentra legalizado
ante el.Juzgado Tercero de Inquilinato de Pichincha, también se toma en cuenta como
prueba a su favor el certificado de fs. 54 donde consta que Mario contero ha pagado por
los estudios de su hija los valores ahí constantes, durante el período 2005 y 2006 ; y, los
recibos que presenta por 16 dólares de fs 55 y 56 que dice tratarse de un recorrido
escolar de Patricia contero, no se le toma en cuenta por no estar reconocido firmas y -

rubricas por su otorgante. A fs. 60 por habé'r sido dispuesto por esta Judicatura se ha
certificado que Mario Contero percibe un sueldo líquido de 181,30 dólares : Si la actora
solicita se fije una pensión alimenticia de 180 dólares, se entiende que el demandado le
restaría 1,80, petición que se visualiza que no comparece con la realidad de la situación
económica-del demandado. Por las consideraciones que preceden de conformidad con el
inciso primero de la causal 11va. del Art. 110.del Código Civil, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE -LA
LEY, se aceptaela-demanda y sá-declära disuelto por divorcio,. el vírculo matrimonial
contraído por YOLANDA ANGELICA CHUOUICONDOR OUEVEDO y MARTO
PATRICIO CONTERO JANETA, matrimonio celebrado en. la _Ciudad

,
de Quito,

Provincia de Pichincha,"el28 de febrero del 2003, según-consta del Tomo 2-B, Pág..
245, Acta 645.·Eacuanto a la menor Alisson Dayana Contero Chuquicondor, quedará
bajo -la-tenenciapcuidadö

y·-protección - de su,nadre--debiendo- el-padre- sufragar -la

pensión alimenticia mensual de cincuenta dólares de los Estados Uliidos de América,
más los beneficios de leý, que será depositada dentro de los cinco primeros días de cada
mes y por mesadas anticipadas en la Secretaría de esta Judicatura, pensión que se la fija
en armonía a lo dispuesto en los Arts. 357 del Código Civil y 135 del Código de la
Niñez y Adolescencia, tomandoen cuenta la edad de la menog las necesidades de la
misma y la capabidad di sus padres, ý.qúa s de óbligación compartida, en cuanto a las
visitas, se le faculta al padre hacerlo los díaš sábados y domingos de 09h00 a 16h00.
Ejecutoriada que sea esta resolución, subinscríbase en el Registro Civil al margen del

-aeta-mat-r-imenial-correspondiente,..conformelo..disponelos_Arts12_y23..delaiey__de
Registro Civil, Identificación yaCedulación, y para que surta los efectos del Art.,128. del
hoón

ari
tae loarua e nf cadas. Sin costas.ni

FERN O
JUËZ



En Quito,a trece de Junio del dos n il oc.,, siendo las diecisiete horas con treintaminutos,
notifiqué . con la sentencia que gecer

..; a CHUQUICONDOR - QUEVEDO YOLANDA
ANGELICA, CURADORA AD LIgol en el casillero Nro. 1478 del Dr./Ab. DRA,
iWifENDARIS P ESMERALDA. COb (O JANET MARIO P CIO en el casillero
Nro. 3590 del Dr./Ab. EDWIN P " O A ALES. .- Tertifico.

LCDO. INANDO NARMUO FACTOS
SECRETARIO

RAZON: ie o to qué là..sentencià que antecede se encuentr
Ejecutoriada pr el Minigteno ev--QuitoJunio 19 del 2008.
CERTIFICO./

LCDO. FERNANDO NARANJOFACTOS
SECRETARIO

|

-RAZON÷-Siento-como-tal-que-la-fotocopia-deJa-sentenia- e-entecede-comparada con
su original es igual, misma que la certifico en legal y ebida orma , se encuentra en el
Juicio de Divorcio No. 434-û7-RE, propuesto por OLANDA ANGELICA
CHUQUICONDORQUEVEDOen contra de MARl ~ PATRI'IO CO O JANETA
al que me remitiré en caso necesario.-Quito,Junio 2 del 2008.-CER

~

-

.
LCDO

ANDO
SECRET FAL
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© MATRI7Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 wwwemaapqgavec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW:Resoluci6nNo.281del23deEnerode1997 F ac tur a Nro . la::::2:7...

Rüc.1768154260001 AUTORIZACIóNSRINo.1108196383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-6790670 EME^-D
CUENTAN: 52885202 Rucici: 1709668899 CICLO SECTOR . RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL - 16 052 30 032 OLA50 77 77
CLIENTE: GUEVEDO ZO ILA MARI A TELÉFONO: 0 C

CONSUMO(M3) 5 N.DEP O TARIFADOmeS t i CO
DIRECClÓN: BA ATUCUCHO CA 22 LT 303 A FACTURACIÓNROBÎ SEC.EC
PLACAPREDIAL: N57-162 SECTOR: , COTOCOLLA0 L
N•DEMEDIDOR: A0 5 329 2 CTA.ESP: Û DESCR1PClÔN VALORUSD

AGUA 1,39
ALCANTARILLADO 0,5A

2011-02-17 297 2011-03-21 302 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO 1,71

PERICOO M3 PIUNIU SUBSIDIADO usu 2,62 INTERES MES 0,02

10-03 -
TASA X N O 0 1, 06

10-06 1 -

10-07
10-04
10-09 0 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-10 - 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-1 1 - 3 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-12 - 5 FONO 1-800-242&24 '
1 1-0 1 - 3
1 1 - 0.2 - 3
11-03 - 5

¯¯¯ SUSTOTAL g6,82
FECHAEMISl0N -- FECHAŸENCIMIENT I VA 0 x 0 , O0

EmpresaPúb
cA

ne del 20 1 1-03-2 1 INMED I ATO MESE DEUDA
cumplimientode lanormaINEN1108 VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNICO. TOTALAPAGAR USD



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHUQU1CONDORQUEVEDOYOLANDAANGELICAY OTROS C. Identidad: 1714025317 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: ÍŸ Socio Fundador: POSESlÓN EFECTIVAPOR: ZOILAMARÏAQUEVEDO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique: -

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.92, LOTE7

DECIARACIÓN:Yo CHUQUICONDORQUEVEDOYOLANDAANGELICAYOTROSportador de la cédulade Ciudadanía NE 1714025317, declaro bajo juramento y
advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las
sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 21 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:NIETOSIMBANAMARIANATIVIDAD
2.- Cedula de identidad: 1702706878

Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,3 SEPTIEMBRE1949
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 8 Superficie Censo: 232m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son cas dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudAlo' s A
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde taFsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últinioevento electoral; X
e) Original o copiade el o los documentos húeaareditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito queschm¢ruet e que el solicitanteno
es propietario diotr$u o'troËbÍenesraíces dentro del
Distrito Metropolita'node Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONGOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 14 días del mes de febrero de 2011
Regi tradopor.

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
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FOND-VIMLTDA.
. CGTROBANTEDElEDSITOSINLIBRETA 534i
. OFICINA.:GJITO- MATRIZ
. FECHA...:201045-03 14:59:57 (CLIENTE)
. CLIENTE.:.(002296)CONITEPRGEJCMSATUCLCHO
. DBffA.#:320101002296- AHORRDBALAVISTA
a

. C TOSICIONDELDEPOSITO:

, EFECTIVD.......: 12.00
, rHB,' CAL,...,: 0,00

0.00

DELDEFDSITO: 12.00
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EMPRESA AM 10deAgostaEi-24yAv.Lascasaz RU.G:1790053881001/00NTRIBUVENTEESPECR/IŒSUC1ÖNND.5368 EMARESA ' Av.10deAgosloEi-24yAv.Las Casas RU.C:1790053881001/CONIRIBUVEW1EESPEQ4L/RESOLUOÓNND.5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552346 .

(1UITOS.A.
Factura No. 001-006-1552346

át
haa

a nr
11d0782302233 o. de Control: 92879008-87 al

haa tòanESn
r

1107823021133 No. de Control: 92879008-87

lor a pagar: 7.63 Valor a pagar: 7.63

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
LSUMINlSTRO: 928790 - 6 NIETO MARIA SUMINISTRO: | 928790 - 6 | NIETO MARIA

Cédula / R.U.C.: 170270687-8 -
06/05/2010

Códula I R.U.C.: 170270681-8 06/05/2010

Dirección servicio: OEt5 NS7- N57tS4 NSS ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 N57- N57154 NSB ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direcciòn notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2465 PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-2465
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) * Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELEÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 238540-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.47
Desde:05/04/2010 Hasta: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

.
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR iS Valores VALORFACTURABLE: 7.10 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.18
Õeicrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22h
23604.00 23502.00 102 h 7.0 TACR

.D . EC
- TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 8

22h00-07h00 Kwh 0 1.V.A (0%) 0.00
ar

n a Cliente
K r IL

EN
DCIG.

ECThidO (1)
Maxima en Mco KW C Su ahorro·por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.78

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: ..

CAR SC Bye 05/21/201010:51:12AM 245533037

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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NTR IOUClO N liS - Esta tarjeta tiene un valorgeneral de mingas
- Sebr llevada por el morad Quien es el respon- Se BB i .

Concepto Cantidad Sollo
- Será sellada a la entrada y a la salida

ibn some gará enesta tarjeta las

"ATUCUCAO"
- Las organizaciones inarán los trabaps
son

Comité Pro-mejorasAtuoucho
Junta de Agua
Liga BarrialAtuoucho

ComitésSectoriales

La Comppñia - Corazónde Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne

Uniónla Paz - La Escuela
Las organizacionesque apoyan:
El Cemst - Fratite Juvenil la Iglesia

' 806 . ..¾..y... ..... d....,
01CAP - PyÊ ECU91 - 411 - Manzana.... ... ..-....' Lote...È..3...................
Municipiode Q Calle.......Ê. ............ .... . ... ... .......... .,

- En caso do péidida costard 1.000 Sucres.
Nombre -

. ..,....

CO TROL DE CONCENTRACIONES Apellido «.8:.. &:RÅk.......
po£4¾eef

Número de-Personas que viven e
Adultos' Jóvenes Nifios

h h h m

Gentilezadel Proyecto ECU91 - 011
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Directiva Sectorial Planado El Cisne
Barrio Atucucho

RECIBo N? 000202 onno..ae..jAu
Recibí del Sr.(a):.J¾.../

Luis onzalo C re a

Presidente
EWRE6A00i 9 NAR20



M5-
MUNICIPI DEL.DISTRITOMETROPOUTÄN D QUITO

Dirección Metropolitana Financiera
Ce mtmnádePago .8433384

FfiEDIA. JRBAND
Tliulo de Crédito: py Fecha de Eml 16n

Ano Tilbutación y:;:. Fecha de Pago

cidu C ÛÛ
Contribuyente i

cra e catastral ....

Nro. de Predio:

otraccion L.ET , C/
Barrio: Parroquia --- Iaca: -

Información:

FRENTE not* 1<:5,,09m2 ON DE 'OT/ÄL
TERAEÑ f* 232 ØØin2 12R S2 438 ,, 57

0 STRUCCIo .I m2 939.,00

Concepto:

A'LOS FREplOS UR S AS DAD
Et¶ RES( A).CANTAR 111 ß5
SERVICIOMDMINIS t..20

UERPO DE BONSER 42.,9
OBRAS EN EL. IST $12..91

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

-Cajeto: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: gencia: Subtotah

trans.Municipal: .9 Trans. Banco: Total:

Im•ortante:

DIREC RAœNANCIERA '
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO'ÕEL DISTRITOMETROPOLlÌANO Di=QUITO
Dirección Metropolitana Financiera .

Comprobantyde Pago N°.8433385
- NafïRUBUCI Ñ DE MEJORAS

Titulo de Crédito Fecita de Emisió « -

Año Tributación: Fecha de Pagq

Cidulal UC:

Contribuyente:

Clave Catastral: ro. de Pred :

Dirección:

Barrio: Parroquia - Placa:
Información:

FISEF E¯ ¾***16. 9m2 Old DE
ERRENO **232.0 m2 IL:Ubd2 43 A38

CÒ ½U LûN 5:Ú T. 512 L5..939
la

ENDO C L.L

Concepto:

C .MEJORAS MVIN 16
S AVICIO DNINIS

Forma de Pago:
esc

calero Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Šubtotal:

Ïrans. Municipal: Trans. Banco Total:

lillillllllll CONTRIBUYENTE



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: NIETOSIMBANAMARfANATIVIDAD C. Identidad: 1702706878 Ocupación:0,UEHACER DOMESTICO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo NIETOSIMBANA MARIANATIVIDAD portador de la cédulade Ciudadanía N9 1702706878, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A

61



' m 5348
JH - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretar(a de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
Nombres y apellidoscompletos:GARZONZUÑlGAEDISONFRANCISCO

2.- Cedula de identidad: 1709560237
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,25 ENERO 1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 9 Superficie Censo 126 n 2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sep casados; X
b} Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación enel último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del 16te;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrircopio.'
g) CertificadoactuaÌÍzadode Registrador de la Propiedad

del cantón'Quito que compruebeque el solicitanteno
es propiáàrio dÈotÑu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitààode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAC10NES:
DÓCÙÀ/IEhÍTACIONCOMPLETA-CESIONPARTICULAROTORGADAPOR SEGUNDO RAFAEL
PACHACAMAVEGA EL 23 JULIO2010

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FUND-VIDALTDA.

U1FROEefiEŒ UNSITO SINLIEETA
FICINA.: QUITO- WRIZ
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Dr. Hector VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO,

5353

2 CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

4 QUE OTORGA: SEGUNDORAFAELPACHACAMA VEGA

QUITO - ECUADOR5

6 A FAVOR DE: EDISONFRANCISCOGARZÓNZUÑIGA

7

8 CUANTIA: usd 5000.00.

9

10 COPIAS: 4

. 11 En la Ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

12 Ecuador, hoy veinte y tres de juliodel dos mil diez, ante mí el Notario, Sexto

13 de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espino2a, Comparecen a la celebración de

14 esta escritura de cesión de derechos de socio,, por una parte y en calidad de cedente,

15 el señor SEGUNDO RAFAEL PACHACAMA VEGA ( soltero );y por otra parte en

16 calidad de cesionario, el señor EDISON FRANCISCO GARZÓN ZUÑIGA casado

17 con JENNIFER ALEXANDRA VISCAINO TOAPANTA. Los comparecientes son

18 ecuatorianos, mayores de edad, domicihados en esta ciudad de Quito,Distrito

titropohtan lenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

20 conocer doy fe y dicen: Quecelebra el contrato de SECION DE DERECHOS

21 POSESORIOS, que se contiene en la siguiente minuta: SEÑORNOTARIO:En su

22 registro de escrituras respectivo, dígnese insertar una que contenga la cesión de derechos

23 de socio, de conformidad, con las cláusulas que a continuación se expresan:

MO PRIMERA-COMPARECIENTES.-Comparecena la celebración de esta escritura de

25 cesión de derechos de socio,, por una parte y en calidad de cedente, el señor

2'
SEGUNDORAFAELPACHACAMA VEGA ( soltero);y por otraparte en calidad de

o' cesionario, el señor EDISON FRANCISCO GARZON ZUNIGA casado con

28 JENNIFERALEXANDRA VISCAINOTOAPANTA. SEGUNDA - ANTECEDENTES.-

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.:ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



1 El señor Segundo RafaelPachacamaVega socio activodelCOMITÉPROMEJORAS DEL

2 BARRIO '* ATUCUCHO", desde hace veinte años es posesionado del lote de terreno

3 ubicado en la calle VEINTE Y TRES la I Manzana treintay dos, Casa N cincuenta y

4 siete-ciento cuarenta y cuatro, este lote que antes tenia el número trecientosdos tiene una

5 superficie de ciento veinte y seis metros cuedrados y esta ubicado en el sector llaraado

6 Planadas del CisnedelBarrio Atucucho de la parroquia Cotocolláo de esta ciudad de

7 Quito,conforme consta del certificado que se acompaña como documento habilitante.

8 TERCERA-CESIÓNDE DERECHOSDE SOCIO.-Con estos antecedentes, el señor

9 Segundo.Rafael PachacamaVega, en su calidad de posesionarlo del lote de terreno

10 especificado en la cláusula anterior, CEDE a perpetuidad tocios su derechos y acciones

11 que le corresponden en el indicado lote y sus derechos de socio activo que por lo

12 mismo, en el Comité Promejoras del Barrio "Atucucho", a favor -del señor Edison

13 Francisco Garzón Zúñiga, cuyos linderos y dimensiones se especificarán cuando se

14 otorgue el respectivo títulode dominio,CUARTg- PRECIO.-El precio total convenido

15 por las partes por la cesión de los derechos y acciones fincados en el lote terreno

16 especificado en la segunda cláusula, es el de CINCO MIL DOLARES DE LOS

17 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA^ cantidad que el cedente, señor Segundo

18 Pachacama Vega, declara tenerlarecibida de contado, en dinero efectivo y a su entera

19 satisfacción de manos del cesionario. QUINTA- GASTOS,- Los gastos de la presente

20 escritura y los de el futuro titulode propiedad, serán de cargo del cesionario, a quien el

21 cedente otorga la posesión y goce de los derechos y acciones que tieneen el predio objeto

22 de esta cesión. SEXTA- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA,-Por último, la partes

23 renuncian domicilioy aceptan someterse al trámiteverbal sumario o ejecutivo a libre

24 elección, ante cualquiera de los señores Jueces de lo Civil con asiento en la ciudad de

25 Quito..Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

26 completa validez de este instrumento público. .HASTA AQUÍLA MINUTA.-

27 La misma que va suscrita y firmada por el Doctor Marco Villacres Mejia, con

28 matricula profesional número ochenta y tres catorce del Colegio de Abogados



3r. Héctor Vallejolispinoza 5 54as Elþ¾bHÁT Æþt9 TANONGhen todas sus partes.

2 Leida que fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario a los

3 comparecientes, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cualg1A s
doy fe.-

5
QUITO - ECUADO

9 SEGUNDO RAFAEL PACHACAMA VEGA

10

11

12

13 EDISON FRANCISCO GARZON ZUNI

14

NOTARIOSEXTO

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUgüCIIQ
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 4 ,

Quito 17 de Diciembre del 2009

CERTIFICADO ¡

Por medio del presente me permito certificar que el señor PACHACAMA VEGA
SEGUNDO RAFAEL, con cédula de identidad No.- 1Ì0234176-7, es posesionario /
de un lote de terreno ubicado en el Barrio Atucucho-sqctor Planadas del Cisne, calle
23, MZ-92, LOTE-9 OE 14C-32 N-58, desde hace ap oximadamente 20 años, con
una superficie total de 126M2

El mencionado señor puede hacer uso del presehte certificado, como mejor
convenga a sus intereses.

Atentamente,

Manuel ristóbal Titu~aña Cevallos
REPRESENTANTE SECTOR PIÅNADAS DEL CISNE

Jirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lOte 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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Se otorgó ante El Dr. Héct r A Ilej E, Notario Se>to del C ntón Quito,en fe de ello y como

Notaria suplente confiero UND acc°ert a a e te firmaday sellada en

Quito 26 de julio de 2010.

Doc ra Myrio Carlota Amparito Villacís Mora
taria Sexta Suplente del Cantón Quito
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EM,PRESA At 10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UUt 790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RUC.I790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÒNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000359143 M HMEMMM Factura No. 001-006-000359143
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 150505610-47 Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 150505610-47
Valida hasta: 31/0112012 for a pagar: - 29.40 válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 29.40

11/02/2011 01/03/2011 11/02/2011 . 01/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: iNa05056Ukl GARZONZUÑIGAEÑS FRANCISCO SUMINISTRO: \WM505050MK1 GARZONZUÑlGAEDIS FRANCISCO
Códula I R.U.C.: 171303939-2 11/02/2011 C6dula I R.U.C.: 171303939-2 11/02/2011

Dirección servicio: OE14C 32 PB NSS ATUCHUCHO Dirección servicio; OE14C 32 PB N58 ATUCHUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4900 I Plan/Geoc6digo: 24 20-52-450-4900
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO | Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) I Tarifa: Residencial (Baja Tension)

St,IMINISTROOgg SgRVICIO Ei,ECTRIÇO: i OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1065660-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.90
Desde:12IO1/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 19.75 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.02
Descrinción Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
00-a22h00 2026.00 1767.OC 25E Kwh 19.7 SUBS10D SOLIDARIO· TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): g .

.haW 07hW Kwhhr

Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de , , , . . . -

Vlaxima KW E la Dign1dad es deMaxima en plco KW C
egig0:00]g ator servicio eléctrico (1): 23.2

- f¾ tros valores a pagar (2):
¯

6.1

VALORES PEND TES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
(*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/03/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PLNDIENTES: -

SINELSELLODECAN(ELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCËLADO,NOTIENEVALOR .



EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAy,tascasa.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5m EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.tascasaR.U.01790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoS368
ELECTRICA ELECTR1CA .

QUITOS.A. QUITOS.A.

_ Factura No. 001-006-000359144 Factura No.. 001-006-000359144
Autorizacl6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 150505910-31 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 150505910-31
Vilida hasta: 31/01/2012 for a pagar: - 2.71 Valida hasta: 31/01/2012 ator a pagar: 2.71

11/02/2011 01/03/2011 11/02/2011 01/03/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: SM5050597if| GARZON ZUÑIGA EDISON FRANCISCO - SUMINISTRO: ÏÕ¾i505059w4.|GARZON ZUÑIGAEDISONFRANCISCO
Códula I R.U.C.: 171303939-2 11/02/2011 C6dula I R.U.C.: 171303939-2 11/02/2011

Dirección serviclo: OE14C 32 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE14C 32 N58 ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicillo Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocôdigo: 24 20-52450-4910 Plan/Geocódigo: 24 20-52-4504910
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DÚ.SERVICIO Ei,ECTRIÇQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1065657-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBL1CO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.18
Desde:12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURSS Valores VALOR FACTURABLE: 0.54 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.32
Descrioción Actual I Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
-a22h00

409.oc 401.00 E h SU IOD CRUZADO - 0 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):
2hDO-07hOO I Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.39

amcaUn
a Cliente

K r C

Vltaxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
v axima en plco KW C la Dignidad es de e .. alor Selvicio eléctrico (1): 1.01

trosvalores a pagar (2): 1.7

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/03/2011
CONCEPTO VALOR ,

cmumes .

I
TOTAL VALORES PE NDIENTES: *

.
=ig)

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCÉLADO,NOTIENEVALOR



C'ORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP '

nos une., -

- - RUC: -Ì'Tä8152560001
corporaciónnacionaldetelecomunkaciones .

.
1 ..

CONTRIBOYENTEESPECIAL
Dirección: Matriz a to: EgyAmzmas,edlioosudioZ TeE.(5932)39 Ñ€Solución No,.7398 dell1/7]/20G

PERIODOFACTURADo FACTURA No.
ENERO2011 001-012-5239348

DUPLICADODE FACTURA C.URUC MESESIMPAGOS

1709560237 Y UNOMBRE
TIPO DE SERvicio

O . 1
GARZONEDISON FRANCISCO FECHADEEMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGORIA 10/02/2011

CALLE 23 767 Y CALLE I BRR ATUCUCHO RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO CIUDAD NUMERO O

COTOCOLLAO 0 - - 23412950
VALOR PAGADO

CANALDEPAGo BANCO CUENTAO TARJETA ECHADEVENCIMIENTO

VENTANILLA - -
11 - ÑlARZO 201 $ 16.81

CUPON NUMERO: 156669596 DETALLE DE RUBRO

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - - 6.20

DESCUENTOMINUTOSLIBRES 150mos -1.50 TOTAL A PAGAR - 0.00

LLAMADAREGAUTOMATICA 2m57s 0.06

AMADAA PORTA AUTO Amiss 0.62

AMADAA MOVISTAR AUTO 2m44s 0.40

CESION DE DERECHOS •
- 7.24

CONSUMOLOCAL 199m11s 1.99

SUBTOTAL - 15.01

I.C.E (15%) - 0.00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 1.80

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0.00

TOTALFACTI)RA - 16.81

INTERES POR MORA - 0.00

INTERESFINANCIAMIENTO - 0-00

VALORNOTAS - 0.00

LORESEN RECLAMO - 0 00

GOS - 16.81

OPIA SINDERECHOA CREDITOTRIBU'ARIO
INEORMA'GION IMPORTANTE: el RUC 1709560237 se encuentran asociado(s) 4 número(s) telefónico(s). Con la cancelación del valor de esta factura Consumo Histórico
hastaia fecha de vencimientose evitarå la suspensión del servicioo los serviciosy el cobro de valores mediante el ejerciciode la JurisdicciónCoactiva. 20.11
Este valorse sumará o transferiráa otro u otros servicios que tenga a su nombre. 16.81

11.80

IMO PAGO EXPEDIDO EN: A. INH COTOCOLLAO CAJA CAJA 2 INHCOTOCOLLAONR FECHA DE PAGO: 18-02-2011 08:18 .
ENE11 DIC 10 NOV 10

8 TENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAMEGRATISA LASUPTEL:1800-567-567

PERIODO FACTURADO : ENERO 2011
NUMERODE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No. CUPONNo SERVICIO RECARGO RECLAMO VALORPAGADOO
001-012-5239348 156669596 23412950 11 - MARZO-2011 0 5 16.81

ULT MO P O EXPEDIDO EN: A. INH COTOCOLLAO CAJA CAJA2 INH COTOCOLLAO NR FECHA DE PAGO: 18-02-2011 08:18

57 611428100178020002341295039020000000000*



QUINTA.-PLAZO, EXTEN: SUSPENSIÓN -

EMPRESA CONTRATO DE SUMINISTRO DE 1 ÍA ELÉCTRICA : -
5.1. El presente Contrato te na validez de un ailo, contado a partir de la fecha de la instalaci6n del servicio e!ëetrico y seri pronogado

ELÉCTRICA automáticamente e independientemente, siemprey cuandono exista manifestaciónexpresa en contrario de una de las partes.
QUITOS.A. No: 1505056-K

COMPARECIENTES:
5 El presente contratose considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponds, única y exclusivamente en los siguientes

En la ciudad de Quito,ci dia 18, de febrero del año 20!! comparecen a la celebraciôn de este contrato de suministro de energia cidetrica, por una parte la
Empresa Electrica QuiloSA. y pars los efectos de este contrato se le denominari "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra GARZON ZUÑIGA EDISON a)Muertedelspersonanaturalquesuscribcestecontrato,enbeneficiodel cônyugesobrevivienteosuslegitimossucesoits.

ta q se u de ud pas o
llegal5de la comp la c

h
"con la e a nombramiento (o bc)Divorecio i amente inscrito en el Registm Civil, en beneficio del canyuge a quien te conesponda la propiedad o administración del imnueble en donde

c) Adjudicaciön det inmueble dondese presta ei servicio,como consecuencia de una resoluciôn o fallo dictado por autoridad competente.
Los comparecientes son mayores de edad, hibiles paracontratar y obligasse, quieneslibre y voluntariamente y por los derechosque representan, d) Transferencia de dominiolegalmenteinstrumentadae inscrita en el Registrode la Propiedad.

convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro dc energla clictrica contenido en las siguientescliusulas:
El nuevo beneficiario del servicio esti obligado a notificar a la Distribuidara cualquiera de los eventos antes mencionados y solicitar la actualización de sus

PRIMERA.- ANTECEDENTES: datos contettidos en el registro, presentando -la documentaciôncorrespondiente, la Distribuidoraactualizara sus registros y suscribiri un nuevo contrato con
el nuevo beneficiario.

a) EL CONSUMIDORsolicitael servicio de energiaeléctrica para ci imnuebleubicadoen:
CallePrincipal:OE14C 53. £1suministro del serviciode energia clictrica podri ser suspendidopor una o más de las siguientescausas:

No.decasallote/Dpto:32 Intersección:NS8 a) Por caso fortuito o fiscrza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa
BarriolUrbanizaci6n/Edif:ATUCHUCHO Electrica QuitoS.A.

Parroquis:COTOCOLLAO Cant6n:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO b) Cuando las instalacioneso equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de lereeros, previa
Provincia: PICHINCHA notificaciðn.

Laestga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 4 kilovatios(kW),para uso: RESIDENCIAL c)Cuando cl usuarioincuna en una de los causaicsdcicrminadascomo infraccióncontenidasen ci Ancso al presentecontrato.

Se tramita la solicitudde serviciode energia eléctrica con el suministroNo. 1505056-K
SEXTA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO

b) El CONELECy la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieron el contrato de concesióndel servicio público de distribuci6ny comercializaci6nde energia Cuando el Consumidordecida prescindir.del servicio de energis eléctrica, notificará por escrito a la Distribuidoracon 15 dias de anticipaci6n, plazo luegoelectricadentrodeldreadeconcesi6nconespondiente' del cual se ¡irocederi a la suscripcióndel acts respectiva entre la Distribuidoray el Consumidor,en la que se dejari constancia de que las obligaciones de las
c) La Distribuidora,de conformidadcon lo previsto en el articulo 34 de la Izy de Regimen del Sector E16ettico, el articulo 6 del ReglamentoSustitutivo partes han sido liquidadasy satisfechas muinamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que teclamar derechos ni
del Reglamentode Suministro del Servicio de Electricidad,literal a) del articulo 77 del Reglamento de Concesiones,Permisosy Licencias para la Prestaci6n responderporobligacionespendientesatribuiblesalconsumidoranterior.
del Servicio de Encrgia Eléctrica y el CONTRATO DE CONCESlÓN, tiene la responsabilidad de prestar el scryicio pûblico de distribución y
comercializaciôn de energia cidctrica en su ires de concesi6n garantizando a los consumidores actuales y futuros, ci suministro continuo y eficiente de toda La Distribuidora se reserva ci derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia elèctrica ylo el
lapotenciayenerglaroqueridaconformeslosparametrostienicosyslasnormasvigentesendichamateria consumidor adcudedos o mis facturas ylo cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para la realización de
d) El Consumidor es una persona natural o juridica que acredita ser propietario det inmeeble o haber suscrito un contrato de arrendamiento o tiene inspecciones tåenicas, 1abores de controi cn el sistemade medición, toma de fecturas y suspensi6n del servicio por fattade pago.
autorizaci6n del propietario para solicitar el servicio de energia ciëctrica. &

SÉPTIAUL-INFRACCIONESY SANCIONES:
SEGUNDA.- OBJETO: Las infraccionesy sanciones aplicables, estin previstas en la Ley de Régimen del Sccior Elictrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
Por medio del contrato de adhesion, la Distribuidora se obliga a suministrar al Consumidorel servicio de energia eMetrica con todas las prerrogativas integrantedelmismo,tiencigualvalorlegalysobreeleualEIConsumidormanifiestaenformaexpresasuconocimiento.
previstas en la Ley de Régimendel Sector Eléctrico, Reglamento General a la Ley de Régimendel Sector Elictrico, Reglamentode Concesiones,Permisos

y Licenciaspara la Prestación del Servicio de Energia Eléctrico, ReglamentoSustitutivo del Reglamento de Suminismodel Servicio de Electricidady el Par medio de esie contrato de suministro de energia, el Consumidor reconoce y acepta que el robo o hmte de energia constituye un delito tipificado en el
contrato de concesi6nsuscritocon el CONELECa nombre del Estadoecuatoriano, articulo 8 de la It.y de Règimendel Sector Eléctrico; por el articulo 2 de la 1xy 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de

2006. El cdmetimiento del delito de robo o hutto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de muha, los valores que se detalian a
TERCERA.- INSTALACIÔN YMODIFICACIONES DEL SERVICIO: continuación y que constan en el Anexo de este contrato, sin perjuicio de las acciones penales quecorrespondanal ampato del CódigoPenal vigente.
la distribuidorainstalari la acometida y un sistems de medici6n de su propiedad, considerando lo dispuesto en ci inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivodel Reglamentode Suministro del Servicio de Electricidad,dentro de los plazos señalados en dicho seglamento, a partir de la fecha que se "Las personas naturales o juridicasque, con el propósito de obtener provecho para si o para otro, utilizaren fraudulentamentecualquier mëtodo,

veriñqueel pago del dep6sitoen garantla, asi como la acreditación de los valorescorrespondientes a la prestación, en los casos que fuera aplicable. dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energia cléctrica; o
efectuaren conexiones directas, destmycren, perforaren o manipularen las mstalaciones de acceso a los servicios públicos de energia eléctrica, en

La Distribuidora, a través de su personalo el de sus contratistasdebidarnente identificados, son los únicos autorizados para instalar, modificar, mantener o perjuicio de las empresas distribuidoras,serin smeionados con una muha equivalente al trescienlos por ciento (300%) del valor de la refacturación del

reubicar et equipo de medici6n y sus instalaciones ennexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones intemas, estarin a cargo del último mes de consumo, anterior a la determinacióndel ilicito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando correspondicte,
Consumidor o

previa determinaci6ntienica:

a) El monto resultante de la refacturación hasta por el periodo de docemeses; y,

El i i a
sF

a idora, por el consumo de energía electrica medido (registrado por el contador de energia instalado para el b) Las indemnizacionesestablecidas en tostespectives contratosde suministrocelebrados entre la empresa distribuidoray ci cliente.

efceto),o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor econ6mico constante Para el caso en que los beneficiatios de la infracción sean personas juridicas, serin personal y solidariamenteresponsables para el pago de la multa

en la respectivafacturapor consumo mensual,que resultede la splicacióndel pliego tarifariovigenic apro6edo porel CONELEC. establecida en el inciso anterior, el representante legaly/o administrador de la empresa quehubiesenpermitidoy/o participadoen su ejecución.

la factura,con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismode pago autorizadopor la Las personas responsables del cometimiento de. estos actos, serin sancionados por el delito de hmto o robo, segûn contsponda, tipificados en el

Distribuidora, scri la única certificación de la cancelaci6n de lo valores adeudados. C6digoPenaL

las valores contenidos en las facturas mensuales centsponderin a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificadospor la k concede a las empresas distribuidoras en las que icnga participación el Estado, o cualquierade sus instituciones,la jurisdiccióncoactiva para la
Distribuidora y los scilaindosen el inciso segundo del articulo 40 de la lay Orgánicade Defensadel Consumidor circunstancias en las cuales los consumos recuperaciëndelosvaloresestablecidosenelpresentcasticulo.

podrin ser facturadoscon valores presuntivoso estimados. En estos casos, la Distribuidorapmcederi a liquidar (refacturar)los monios correspondientesci
momenlo que se obtenga una lectura real, lo que dari lugar a una recuperaci6n por parte de la Distribuidora de los consumos no co6rados, o restitución al En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acciôn de cobro podri ser mediante is via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
Consumidorde les vslores porconsumossolnestimados. suspensión del servicio a los deudores."

El Consumidorcumpliri su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha OCTAVA.-DEPÓSITOEN GARANTIA:

señaladaen su vencimiento, através delos medios autorizados para la recaudación. De conformidad con el articulo 21 del ReglamentoSustitutivo del Reglamentodel Suministrodel Serviciode Electricidad,ci distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidorun dep6sitoen calidad degarantia.

La Distribuidorapodri establecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de crèditos vigente, con el popósito de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones emanadas de laprestacióndel servicio. En caso el Distribuidor solicite esta garantia, el Consumidor previo ci otorgamiento del servicio se obliga a realizar el depósito en calidad de a por

consumo de energiay por c) buen uso de la acometiday del equipo de medición, de un valor equivalentea un nics do consumo, calculado en f ó de la
carga declarada y con la tarifavigente, según el tipo de servicio.



Si a futuro el Consumidorrequiere cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tarifa yl ión de carga), el valor de la garantia se calculari
del mismo modo que para un nuevo Consumidor,y se incrementarino deducirin de los valores del servi or. ANEXODELCONTRATO

NOVENA.-LIBREACCESO:
INFRACCIONESYSANCIONES

Es obligaciôn del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribuidorael libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para INFRACCIONDELCONSUMIDOR CAROD
realizar las inspeccionestécnicas necesarias, labores de control ylo toma de lecturas del equipo de mediciðu; en caso de impedir a obstaculizar el ingreso del ggggjg Aggy
personal autorizado se aplicarán las sanciones scha3adas en el Anexo al presente contrato, a)No,osga< a factuta flesta fa fschede vencenbantoporcausasna ïrra.carabiesafDistretwor. Ifot(V5
DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR:

b) Con&žJASS (frectBS Br.49S delfDfdáfDT (RCOOf Byrig) 2/3/4/98/7
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidadesestablecidas en la lay, Reglamentos,Regulacionesy cn el Contrato de Concesión, al Distribuidor le c)Pigoottiënarselva eléctricodesde elmeinderSup!Dcalokundede di tente GIsenaatio enetcontrate 2Œd/SET
corresponderi: Ul Aferachnes e las kistaiscènes 0 següritíadesdel Sislama de alfdCÑO O 00Stru:CfDCOS af tegi3tro agrtygt 20'Myi

del memr
1. Proporcionarun serviciocon los niveles de calidad establecidosen la Regulaciónsobre "Calidaddel Servicio Eldetrico de Distribución". 9) R9¾¾ pct patiedif CollšUtilfür, dBI391900 N)CO SU¢ÐQUND pct el OJSitÑOUGf, por (sta de pago 1/N
2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el Op0TAffffaCCheSSk200fGilles BlaprBSlBCCOUdelseliácíD
CONELECy demis recargoslegalespcatinentes.de conformidadcon la Regulaciónqueparadichoefectoexpidae1CONELEC- 0Afonzet teettipazo oreutú·acánde alacernaldaoeglioode medicón,ode cuakyaieradesus parter W5
3. Publicar y poner a disposición de los consumidoresque lo solicilen, un instmetivo de servicio, en los $6rminos establecidos en el inciso final del articulo 4 0) fin,0Giff GI BCCSSO 31 þerš0Dal âlll0/12960 USIOJSífdikiar, para a tentacón de trapecceneslàTaicas, 4/5
del ReglamentoSustitutivodel Reglamentode Suministrode1Scrviciode Electricidad. Isocres de contro(tornáde acturasasus.oen10nes<stsereau porfare d pago

umi istro le , a sta
abdo

de ri
ad a yc cdae b

i c s
uslitu o del Reglamento de

II) Ubizatelsartica sectrzo encondà1enesdelarnio cargadierentes elas esD.ouadas en estecontrato 74/5
Adicionalmente la Distribuidoraeslå obligada a poner a disposiciónde los consumidoresun sistema de aiención de inciamos (SAR), de acuerdoa lo sclialo j AcretŒ fisca o verbaknentealpersonalerxormadopore/Olstribudoronmalho (19a prestacándelsertoo ;

en el numeral Gde la ArgulaciônNo. CONELEC - 012/08. j)Resentarun fa:lbrde potenda (E.Pµnerlor alestabacdo er>& Regiacón queemiteetCONELEC 4/5
5. Cumplir con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo reforente a¡ A)PIDddŒ petitJrhâcGneS O BrinÒQaCS ¶UB dertn AIS Dild2S 69 £GrÑJDie 0 de kikBj3 SundiditradCS por ei fa
resarcimiento de danos que se produjerena los equipos del consumidor, ocasionadospor deficienciaso fallas det servicio electrico imputablesal distribuidor. OhÚlbuÏdCT, 50079 07 VEN/95estBð¾COU3 Enk3 Dennas tâtuk'as
6. Recibir del consuinidor el pago de los valores detallados en la factura demro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la fry de
RégimendesSectorEléctricoy esie contrato(Anexo),cuandocontsponda.

NOTA: ElDistribudor se reserva el derectio de apücar uno o inis de los cetgos, sanciones o accionespara
UNDÉCIMA.- DER CIIOS Y RESPONSABILIDADDEL CONSUMIDOR: Cada tip0de InfroCCIOlles
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Izy Orginica de Defensa del Consumidor, Izy de Rågimen del Sector Eléctrico, Reglamento
Generalde la Leyde Regimendel SectorElectrico,sus Reglamentos y demis normativa aplicable, el Consumidordeberi - CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS D£8CRIPCION 3ANCION DESCRIÞCION
1. Recibirel suminisuo de energia eléctrica de forma continua, y de acuerdo a los nivelesde calidadestablecidos en la nonnativa.
2. Otorgarlas facilidadesnecesariaspara la prestaciôndel servicio. 1 Pego de factura mas hxerés agaf 5 Pagoprepostór;detsettibo
3. No tenerdeudaspendientes de pagoderivadasde anteriores contratosde suministro,en los casos que concsponda 2 L)gußiBCán 0 fêfattlXStlÛñde 6 Afuá9pct OnârgÍ&00 faClurada (300%) d9 BCuefdO
4. Cualquierfalla,o fecto secundario,derivadode sus instalaciones interiores,es de responsabilidaddel consumidor. energiano facturèdaha3ta pordocè artmub2 de &Leyteiðrmatore 9 0 LR$E
5. Notificaroportun nie el uso de la energia y carga instaladaen el caso de ser modificadaposteriora la suscripciðn de este contrato.

A mis de las responsabilidades establecidas en el Reglammio Sustitutivodel Reglamentode Suministro del Scrvicio de Electricidad,en los instructivosy
3 Pago de equ¢cs y maternes ó 7 Actón Leça;

procedimientos dicáulos por el Distribuidor y demis normas aplicables, ci Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta uti[ización del rep0EAËQ de âSIUÉ.
servicio de electricidad, por tanto es su obligaci6n velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos contros, 4 $USpenSén Jial SGrydD COR O SíQ

responsabilizind ante la Distribuidora par datios, destrucci6n o mbo de los mismos, además de cargos econ6micosque le imponga la Distribuidorapor re&O de laatetides
infracciones al cio, entre los que se considera la mutta correspondiente y la recuperaciôn de consumo hasta por un aflo atris. En caso de que esto ACCIONES DESCRIPCIOff
ocurralos valores cargadosa la facturade consuma REiNCIDENCIADEINFRACCIONES

El consumidor es usable del buen uso de la energia, mantenimientoadecuado de las instalaciones intemas y obras civiles; ademis, de los costos por I.9 pffnera IGà)CKffida de 000 húBCCM & fâCuta SI Of 10060/ a Sâncèdar.B! COGSumidCf COM916000 (19IB liffÑO B,Ma
dallosocasionados tercerosporesteincumplimiento. pliMBTS ËfrBCCÑÀ,y 60 AFS IRIUCàigncÎÐS.SÀ)Ui!DIES dar pff lErnÈ!BdC fl CCQlf970 y Sjff:9f MS GCConOS19ÿBÍf3kg¾

Por ningim motiv el Consumidor podri destiner el servicio de cncrgia eMctricacan fines distintos a los declaradosen este Contrato, el consmuidor no
cortbrmkiidcontanormatkatil:en'eenelSécrotE&cttko, uskrafractbosv iarestpuacanes estabiscWat ene/présentecetti

podri ceder o co :rcializar este servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederi a la terminación anticipada de esic contrato sin perjuicio de las
acciones civiles y nales que correspondan.

DUODÈCIMA.- T ORMAS APLICABLES:
Se entienden inct poradas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector CMctrico,por consiguiente tanto la Distribuidoracomo el
Consumidor,darit estricto curnplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Izyes de Régimendel Sector Eléctrico y
Organica de Defa sa del Consumidor en sus Reglamentosde aplicación, en el Contrato de Concesi6n,en las Regulacionesexpedidas por el CONELEC;y,
en las demásnorm s, insttuctivosy procedimientosemitidos por ci Distribuidoren sujeciôna las disposiciones3egales vigentes.

DÈCIMO TERCURA.-CONTROVERSIAS:
las partes, en toto lo que no estuviere prevista en ci presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pettinentes; en caso de contoversia que no
haya podido ser raatelta entre ellas, podrin someterla a conocimiento y tesolución de las autoridades competentes de confonnidad con la lay del Régimen
del Sector E16c y Izy Orginica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicci6n de uno de los jueces
competentes de e ciudad y al trimite verbalsumario.

DÈCIMOCilA .-ACEPTA
Para constancia y el cumplimi de 1 convenido, las partes suscriben el presente Contratoy nexos en dos ejemplares de igualtenory valor legal.

Por la Distribuidora 1C umik
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QUINTA.-PLAZO,EXTENSIÓlPÉÑSIÓN •

E PR GONTRATO DE SUMINISTRODEENERGÍAELÉCTRICA 5.1. El presente Contrato tendri t..... validez de im allo, contado a partir de_Is fecha de la instalaci6n del servicio e16etrico y seri prorrogado
CTRI automáticamente e independientemente,siempre y.cuando no exista manifestseión expresa en contrario de tma de las partes.

No. 1505059-4

COMPAREClENTES:
El presente Contraio se considera extendido cri beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, única y-exclusivamefite en los siguientes,

En la ciudad de Quito,ci dia 18, de febrero del allo 2011 comparecen a la celebraci6n de csic contrato de suministro de energia c16cirica, por una parte la
Empresa Electsica QuiloS.A. y para los efectos de este contrato se le denominará "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra GARZON EUÑlGA EDISON a)Muertedelspersonanaturalquesuscribeestecontrato,enbeneficiodel-c6nyugesobrevivienicosuslegitimossucesores.
FRANCISCOpor sus propios derechos o en su calidad de representante legal de la compaltla

_
tal como se evidencia con la copia del nonibramiento(o b) Divorcio debidamenteinscritoen ci Registro Civil, en beneficio del c6nyuge a quien le<orresponda la propiedad o administración del inmueble en donde

acta de junta) que se adjunta, con cèdula de ciudadanla/RUCfpasaporteNo. 170956023-7
, a quien en adélante se tedenommari "EL CONSUMIDOR" se presta el servicio.

c) Adjudicacióndel inmuebledondese prestael servicio, como consecuencia de una resoluci6n o follodictadopor autoridad competente.

Los comparecientes aan mayores de edad,-hibiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamentey por losderec3os que representan, d) Transli:renciade dominiolegalmenteinstrumentada e inscritaen el Registro dela Popiedad.

convienen en suscribir el contrato de adhesión de suministro de energia eléctrica contenidoen lassiguientes cliusulas:
El nuevo beneficiariodel servicio esti o31igadoa notificar a la Distribuidoracualquiera de los eventos anies mencionados y solicitar la actualizaciôn de sus

PRIMERA.- ANTECEDENTES: datos contenidos en el registro, presentando la documentación correspondiente, la Distribuidora actualizari sus registros y suscribiri un nuevo contrato con
el nuevo beneficiario,

a) EL CONSUMIDOR solicita el servicio de energia eléctrica para ci inmuebleubicado en:

Calle Principal:OE14C 5.3. El suministro del serviciode energia c14ctricapodri ser suspendido por una o mis<Ielas siguientes causas:

No. decasa/lote/Dpto: 32 Intersecci6n:N58 mayor, que impida la -prestaci6n del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesión suscrito por la Empresa

Barrio/Urbanizaci6n/Edif:ATUCUCHO
Parroquia: COTOCOLLAO Cant6n:DISTRITO METROPOLITANOQUITO b) Cuando las instalacioneso equipos, ya sea del distribuidor o del consumidor, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes a de terceros, previa

Provincia:PICHINCHA notificaci6n.

La carga estimada a utilizar, motivo de este contrato es de 4 kilovatios(kW),para uso: EESIDENCIAL -c)Cuandoel usuarioincurraen unade loscausalesdeterminadascomo infraccióncontenidasen el Anexoal presentecontrato.

Se tramitala solicitudde servicio de energia eléctrica con ci suministro No. 1505059-4
SEXTA,TERMINAClÔN DEL CONTRATO

b) El CONELECy la Empress Electrica QuitoS.A. suscribieronel contrato de concesi6n del servicio público de distribuci6ny comercializaci6n de energia Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energia clictrica, notificari por escrito a la Distribuidoracon 15 dias de anticipación, plazo luego
eléctricadentro del ireadeconcesi6n correspondiente, del cual se procederi a la suscripciôn del acta respectiva entre la Distribuidoray el Consumidor,en la que se dejari constancia de-que las obligaciones de las
c) La Distribuidora,de conformidad con lo previsto en el articulo 34 de la Izy de Régimendel Sector Eléctrico, el articulo 6 del ReglamentoSustitutivo partes han sido liquidadas y salisfechas mutuamente, de tal manera que un nuevo consumidor que ocupe ese inmueble, no tenga que reclamar derechos ni
del Reglamento de Suministrodel Servicio de Electricidad,literal a) del articulo 77 del Reglamento de<oncesiones, Fermisos y Ucenciaspara la Prestaci6n responderporobligacionespendientes atribuiblesalconsumidoranterior,
del Servicio de Encrgia Eldctrica y cl CONTRATO DE CONCESlÒN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y
comercializaci6n de energia eléctrica en su ires de concesión garantizando a los consumidores actuales y futuros, el suministro continuo y cliciente de toda La Distribuidora se reserva el derecho a terminar anticipadamente el contrato y liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energia eléctrica y/o el
lapolenciayenerglarequeridaconformealosparametrostácnicosyalasnormasvigentesendichamateria consumidor adeude dos o mis facturas y/o cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado<le la Distribuidora para la realizaci6n de
d) El Consumidor,es una persona natural o juridica que acredita ser propietario del inmueble o haber suscrito un-contrato de arrendamiento o tiene inspeccioneståenicas,laboresdecontrolenclsistemademedición,tomadelecturasysuspensiôndelservicioporfaltadepago,
autorizaci6n del propietario para solicitarel serviciode energia eléctrica.

SÉPTIMA.- INFRACCIONESYSANCIONES:
SEGUNDA.- OBJETO: Las infraccionesy sanciones aplicables, están previstas en la Izy de Regimen del Sector E16ctrico, en este contrato y en el Anexo que forma parte
Por medio del contrato de adhesión, la Distribuidora se obliga a suministrar a1Consumidorel servicio de encrgia clictrica con todas las pietrogativas integrantedelmismo,ticnoigualvalorlegalysobrecicualEIConsumidormanifiestacnformacxpresasuconocimiento.
previstas en la Izy de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento freneral a la I.cy de Régimen del Sector Elictrico, Reglamentode<oncesiones, Permisos
y IJcencias para la Prestacióndel Servicio de Energia Eléctrico, Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del 3ervicio de Electricidad y el Por medio de este contrato de suministro de encrBla, el Consumidor seconoce y acepta que el robo o hurto de energia constituye un delito tipificado en el
contrato de concesión suscritocon el CONELEC a nombre del Estadoecuatoriano, articulo 8 de la Izy de Régimendel Sector E14ctrico;por el articulo 2 de la Izy 2006-55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembst de

2006. El cometimienlo del delito de robo o hurto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores que se detallan a
TERCERA.-INETALACIÓNY MODIFICACIONES DEL SERVICIO: continuaci6n y que constan en el Anexodeeste contrato, sin perjuicio de las acciones penales que conespondanal amparo del CódigoPenalvigente.
La distribuidorainstalari fa acometida y un sistema de mediciôn de su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del ardculo 7 del Reglamento

Sustitutivo del Reglamentode Suministro del Servicio de Electricidad,dentro de los plazos sciialados en dicho zeglamento, a partir de la fecha que se "Las personas naturales o juridicas que, con el propósito de obtener provecho para si o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier método,

verifique el paso del depósitoen garantia, asi como la acreditaci6n de los valores conespondientesa la µestaciôn, en los casos que fueraaplicable. dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energia clictrica; o
efectuaren conexiones directas, destmyeren, performen o manipularen las instalaciones de acceso a los servicios públicos ide energia cléctrica, en

La Distribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados, son los únicos autorizadospara instalar, modificar, mantener o perjuicio de las empresasdistribuidoras,serán sancionadoscon una multa equivalenteal trescientospor ciento (300%) del valor de la refacturacióndel

reubicar ci equipo de medici6n y sus instalaciones conexas. El costo de obras civiles y la adecuación de instalaciones ink:mas, estarin a cargo del úl mes antenor a la determmación del ilicito, sin perjuicio de la obligaci6n de efectuar los siguientes pagos cuando contspondiere,

Consumidor.

CUARTA.-CONSUMOY FORMA DE PAGO: a) Elmonto resultante de la refacturación hasta por ci periodo de docemeses; y,
EIConsumidor te obliga a pagar a la Distribuidora, por ci consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energia instalado para ci b)Lasindemnizacionesestablecidasenlossespectivoscontratosdesuministrocelebradosentrelaempresadistribuidorayelcliente.

crecio), o por el consumo acordado en función de la carga instalada,(para los casos de servicios convenidos o provisionales), el valor económico constante Para el caso en que los benelleinriosde la infracción sean personasjuridicas,serin personal y solidariamenteresponsables para el pago de la multa

en la respectiva factura por consumo mensual, que resulle de la aplicaci6n del pliego tarifliriovigente aprobado por el CONELEC. establecidaen el incisoanterior,cl representantelegaly/o administradorde la empresaquehubiesenpermitidoylo participadoen su ejecución.

la foetura,con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizadode recaudación,o el registrode cualquier otro mecanismode pago autorizadopor la Las personas responsables del cometimiento de estos actos, serin sancionados por el delilo de hurto o robo, segûn -corresponda, tipificados en ci

Distribuidora, seri la única certificaci6n de la cancelación de lo valores adendados. CodigoPenal.

Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderin a mediciones directas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la Se concede a las empresas distribuidorasen las que tenga participaci6n el Estado, o cualquiera de sus instituciones, la jurisdicción coactiva para la
Distribuidoray los seitalados en ci inciso segundo del articulo40 de la Izy Orgånicade Defensadel Consumidor,circunstanciasen las cuales los consumos recuperaci6ndelosvalorescstablecidosencipresente articulo.

podrin ser facturnòoscon valores presuntivos o estimados. En estos casos, la Distribuidoraprocederi a liquidar (refacturar) los montos correspondientes el
momento que se obtenga una lectura real, lo que dari lugar a una recuperaci6n por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al En el caso de las empresas distribuidoras privadas, la acciön de cobro podri ser mediante la via verbal sumaria o ejecutiva, sin perjuicio de la
Consumidorde los valores porconsumos sobrestimados. suspensión del servicio a losdeudores."

El Consumidorcumpliri su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha OCTAVA.-DEPÓSITOENGARANTIA:

sefinladsen su vencimiento,a travésde los mediosautorizados para la itcaudaciôn. De conformidadcon el articulo 21 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento del Suministro del Serviciode Electricidad, el distribuidor tiene la potestad de
exigir al Consumidorun dep6sito en calidad de garantia.

La Distribuidora podra establecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de créditos vigente, con el prop6sito de facilitar ci cumplimiento de las .
obligacionesemanadasde la prestaciôn del servicio. En caso el Distribuidor solicite esta garantia, el Consumidor previo el otorgamiento del servicio se obliga a realizar el depósito en calidad de garantia por

consumo de energia y por el buen uso de la acometida y del equipo de mediciôn,de un valor equivalente a un mes de consumo, ca en función de la
carga declarada ycon la tarifa vigente, segûn el tipo de servicio.

CO



Si a futuro el Consumidorrequiere cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tarifa yli Nión de carga), el valor de la garanlia se calculari \
del mismo modo quepara un nuevoConsumidor,y se incrementarino deducirin de los valores del servi io' ANEXODELCONTRATO
NOV ENA.- LIBRE ACCESO: ,

INFRACCIONE3 YSANCIONES

Es obligaci6n del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para iliFRACCIONDEL CONSUMIDOR CARGO
realizar las inspeccionèstécnicas necesarias, fabores de control y/o toma de Incturasdel equipo de mediciðn; en caso de impedir u obstaculizar el ingresodel gggg¡g ggg¡
personal autorizado se splicarin las sancionessellaindasen el Anexoalpresentecontrato. al Nopgar kr factura nastala fecha de venoinentopor catsas no inpurso95 al D&Yha i†¾'4/E

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DIsrRIBUIDOR: b) Conedones(Tracles antes delmeddor (Robo/Hurto) 2/3/4/5/ôl7

Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesiôn, al Distribuidor le C}Proporoonarselvka entrico desde elinemdora un12calChimaebe diferetxe elsenam'foen etcontrate ZWWSC
corresponderi: fil Afe/GCnn&S & IBS h?SimiCOuesO 59gürdadas del sistemade inadCóQ. O 00stflFXÄ)ngsofregatro normai 2/3'Alli/I

delmedidor
L Proporcionarun servicio con los niveles de calidad estabiccidos en la Regulación sobre "Calidaddel ServicioEléctrico de Distribución". 9) RECOnexiÒt),porparte trei consumator,mi sert¾ ekaicoswa por et DJsfractavor,por takade pago :12/
2. Emitir las facturas a sus consumidoresque evidencien con claridad los valores resultanics de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas per el OpDF¾aCChoeSkJhdrefles afaptBStPCión déisŒMda
CONELECy demásrecargos legalespertinentes,de conformidadcon la Regulaciónque para dichoefectoexpidael CONELEC• f)MQiMCSCón, fetinphlo OffühWÀn(19& RCornefÀiß0 990,00 de toedCón, O de CuaguÏ!rade SUSpâtfer 34/5
3. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un insbuctivo de servicio, en los larminos estabiccidos en ci inciso final del articulo 4 g) ImpaŒr el acr.esoal personal stardado del Disinbubbt,para e fraa>dén de k!3peccionestécnkes,4/5
del Reglamen Sætitutivo

d el o m amento, y el articulo 26 del Reglamentosustitutivodel Reglamentode
labores de confro(foméde iscturas osuspensjonesdeisert¢ža por fata tie pago

Suministrode Electricidad,la Distribuidoisdeberi poner a disposiciónde los consumidores en cada localde atención comercial, un sistema de reclamos.
hi Uf62erelsersba aktrko en conacanesof taría ocargaŒkrefter a llas es uarles eriestecorazio 2/4/5

Adicionalmente la Distribuidora esti obligada a poner a disposiciónde los consumidores un sistema de atenci6n de reclamos (SAR), de acuerdo a lo sciialo ggeck (Isaca o verbakr2entealpersonâlâUtorgadC porGIOlstribiddofConn10 . de b prestacóndelsertnOG t

en el numeral6 de la llegulaci6nNo. CONELEC-012/08. );Presentarunfactorde potencia(F.P.;inerror afesteelecdoenja Regulacœ queernteelCOMELEC 4/5
5. Cumplir con lo dispuestoen el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al A)Proffucir perturbaconeso arinotkas que sierereas ortdasde on;ënte o de vokaþsurthrhatradospor el 475
resarcimientode dallop que se produjerena los equipos del consumidor, ocasionados pordeficienciaso fallas del servicioeldctricoimputablesaldistribuidor Oaftkuflfût,50 (9 bS Vab/95 estableCUSS En Al3Ilffinas técfkä
6. Recibir del consuinidor el pago de los valores detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Izy de
Régimen del Sector co y este contrato (Anexo),cuando corresponda.

NOTA:ElDIstributiforse resento eldérecho de aplicaruno o másde los caigos, sanclones o accIonespara
UNDÉCIMA.- D CHOS Y RESPONSABILIDADDELCONSUMIDOR: ggg, pp, gg ggggg y ,
Sin perjuicio de los chos y obligaciones previstos en la Ley Orginica de Defensa del Consumidor,Izy de Régimen del Sector Electrico, Reglamento
Generalde la Ley gimen del SectorE16etrico,sus Reglamentos y demasnormativa aplicable, el Consumidordebers: - CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1. Recibir el sumini de energia electricade formacontinua, y de acuerdo a los niveles de calidadestablecidos en la normativa.
2. Otorgar12sfacili necesarías para la prestaciôn del servicio, f Pag0 (19iB:ttaa más iterés 47gst 5 Pag0pdffe_DOSoÛf3delSerd'O

3. No tener dendas ientesde pago derivadasde anteriores contratos de suministro,en los casos que corresponda 2 IJguiÏîBDán 0 fifeCfbTSCÓlídB 6 MlI¾p0f BilefgÍB (10 fack?tada (30096}118 9 19/dD
4. Cualquierfalla,o fectosecundario,derivado de sus instalacionesinteriores,es de insponsabilidad del consmnidor. enerçigno facturadahasta por docè ártkt;b 2de haLey refortnetarlaa la LRŠE
5. Notificaroponun te el uso de la energiay cargainstaladaen el caso de ser modificadaposteriora la suscripciónde estecontrato. ,,

A mas de las responsabilidades establecidas en el Reglamento Sustitutivodel Reglamentode Suministro del Servicio de Electricidad,en los instmetivosy
3 Pago tie equþos y resterâlks ó 7 Mit Legal

procedimientos dic por el Distribuidor y demis normas aplicables, ci Consumidor es responsable civil y penalmente de la conecta utilizací6n del
servicio de electric ad, por tanto es su obligación velar per el buen uso e integridad del equipo de medici6n, instalacionesy dispositivos conexos, 4 $USpensón del S!f! 10 CDR 4 Siri

responsabilizind ante la Distribuidora por dalios, destrucción o robo de los mismos, ademis de cargos economicosque le imponga la Distribuidorapor -EENUURIAS
inflacciones af io, entre los que se considers la multa correspondiente y la recuperación de consumo hasta por un allo amis. En caso de que esto ACCIONES DEst;RIPCION
oemra los valores cargadosa la facturade conmuno REINCIDENCIADEINFRACCIONES

El consumidor es able del buen uso de la energia, roantenimiento adecuado de las instalacionesintemas y obras civiles; ademis, de los costos por La prar;eratelecFJen:Is tie Gi3eJrfrecCór; 19 facu¢a al Otstrhytfor a sano0nar.a!Cortsinndor con eldob.9 de la inthia apica
dallosocasiontdOS tetcCTOSpOresteincumplimiento. prinera h†acción,y en les renedenciasalguientesder por ternattadoel conttatoy eþrcet ins e:cionesagak doiresporx&

Por ningún motiv el Consumidor podri destinar ci servicio de energia clictrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
conferinkladconfanarinalita t nieen el SéclofEkctrà

, MS kistructhlosy as estyttfachne3èstabacWas en9/presen&«ttt

podri ceder o ializar este servicio a texteros. En caso de hacerlo, se procederi a la terminaci6n anticipada de este contrato sin perjuicio de las
accionescivilesy nalesque conespondan.

DUODÉCIMA.- t OlWAS APLICABLES:
Se entienden inceporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguienic tanlo la Distribuidora como el
Consumidor, dark estricto cumplimientoa los derechos y obligacionesque se consagran de manera especial en las loyes de Rëgimendel Sector Eléctrico y
Organica de Defes sa del Consumidor en sus Reglamentosde aplicación,en el Contrato de Concesión,en las Regulacionesexpedidas por el CONELEC;y,
en las demis normL,instructivosy pocedimienlos emitidosporel Distribuidorensujeci6na las disposicioneslegalesvigentes.

DÉCinfOTER RA.- CONTROVERSIAS:
las partes, en lo que no estuviere previsto en ci presente contraio, se sujetan a las disposiciones legales pertinenies; en caso de controversia que no
haya podido ser Ita entre ellas, podrin someterla a conocimienlo y resolución de las autoridades competenies de conformidad con la Izy del Régimen
del Sector Eléctrio y Izy Orgânica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicciônde uno de los jueces
competentes de es's ciudad y al trimite verbal sumario.

DÉCIMO CUARFA.-ACEPTAC
Paraconstancia y iel cumplim de I convenido, las partes suscribenel presente Contratoy nexos en dos ejemplates de igual tenory valor legal.

PorisDistribuidora 1C umidor

- 3 -



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Ape1\\dosy Nombres completos: GARZONZUÑ\GA EDISONFRANCISCO C, Identidad: 1709560237 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: J. VISCAINOTOAPANTA Cargas familiares: 2--

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: E Socio Fundador: Cesión de derechos: SEGUNDO PACHACAMA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 92, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo GARZONZUÑlGA EDISONFRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709560237 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurlo que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

PO S ARIO/A

CIT

62 i



, 5363JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PACHACAMACHILLAGANOESPERANZARO O

Cedula de identidad: 1717279150
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 29 JULIO 1985
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 10 Superficie Censo: 142m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son asados;: X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docume tos qu

a^creditenel origen X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase divorciadolasentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactualizado dèl RéÒiradorde la Propiedad
del cantón Quito què co¾ruebe que el solicitanteno
es propietario de ottsou òttosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanodSQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-CES10N PARTICULAR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MENESES & ROMERO
- ABOGADOS ASOCIADOS

CASILLA JUDICIAL 4074

DIRECCIÓN: Tarqui N15-44 y Av. 10 de Agosto Edificio Karina II Piso 3 Of. 35 (Frente Ed.

Benaicazar Am) Teléfonos: 023214649- Celular: 094812189- 0096141680 E-m@il:
jc_menesesn@hotmail.com

Quito,8 de juliodel 2010.

Señor
Luis Robles
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO
Presente.-

ROSA MARIA CHILLAGANO SIMBAÑA, poseedora y adjudicataria del
lote de terreno signado con el número 10 de la manzana 92 de un área de
142 m2, al respecto manifiesto y solicito lo siguiente:

Que para los fines pertinentes con El Ministerio de Salud Pública, al
momento de realizar la escrituración de adjudicación individual definitiva,
se considere y tome el nombre de mi hija que responde a los nombres de
ESPERANZA ROCIO PACHACAMA CHILLAGANO, de quien es en
realidad este predio, ya que ella es la verdadera propietaria, si bien es cierto
no consta en toda la documentación como censada es por que yo era la
Tutora de dicha persona, la misma que en su momento no podía constar
como socia por ser menor de edad y yo participe como Tutora de la misma
en calidad de madre.

Ahora que ya es mayor de edad y puede ejercer por si mismos dichos
derechos, pido s ole considere en la calidad antes descrita.

Por ser legal mi petición sírvase atenderme conforme lo solicitado.

Firmo con Ab gado Patrocinador.

DR. JUAN CA LOS MENESES N. RÓSA M. CHILLAGANO SIMBANA
BOGA O CC. {†0î 45343 -O

MA PROF. 686 C.A.P.
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MENESES å ROMERO
ABOGADOS ASOCIADOS "

CASILLA JUDICIAL 4074

DIRECCIÓN:Tarqui N15-44 y Av. lû cle Agosto Edificio Karina II Piso 3 Of. 35 (Frente Ed.

Benaleazar Mil) Teléfonos: 023214649- Celular: 094812189- 0096141680 E-m@il:
jc_menesesn@ltoimail.com

Quito,8 de julio del 2010.

Señor
Luis Robles
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO
Presente.-

ROSA MARIA CHILLAGANO SIMBAÑA, poseedora y adjudicataria del
lote de terreno signado con el número 10 de la manzana 92 de un área de
142 m2, al respecto manifiesto y solicito lo siguiente:

Que para los fines pertinentes con El Ministerio de Salud Pública, al
momento de realizar la escrituración de adjudicación individual definitiva,
se considere y tome el nombre de mi hija que responde a los nombres de
ESPERANZA ROCIO PACHACAMA CHILLAGANO, de quien es en
realidad este predio, ya que ella es la verdadera propietaria, si bien es cierto
no consta en toda la documentación como censada es por que yo era la
Tutora de dicha persona, la misma que en su momento no podía constar
como socia por ser menor de edad y yo participe como Tutora de la misma
en calidad de madre.

Ahora que ya es mayor de edad y puede ejercer por si mismos dichos
derechos, pido s ole considere en la calidad antes descrita.

Por ser legal mi petición sírvase atenderme conforme lo solicitado.

Firmo con Ab gado Patrocinador.

DR. UAN CA OS MENESES N. ROSA M. CHILLAGANO SIMBAÑA
BOGA O CC.

MA'I. PROF. 686 C.A.P. , ¿
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ELECTRICA ELECTRICA .

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3322497

.
. Fa,ctura No. 001.006-3322497

I a
ac n

r
do 200

0 N . de Control: 92878924:12
.

I
haa

a n ro
0 200 069 No. de Control: 92878924-12

V Ior a pagar: 2.16 Valor a pagar: 2.16 '

3/09/2009

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: * 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: 928789 - 2 CHILLAGANO ROSA SUMINISTRO: | 928789 - 2 | CHILLAGANO ROSA

Cédula I R.U.C.: 170245593-0 04/09/2009
Cèdula / R.U.C.: 170245593-0 04/09/2009

Dirección servicio: OE15 NS7- 144 NS7C ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 N57- 144 N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2450 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2450
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: i OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 262763-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipai yResolución CONELEC 0.11
Desde:04/OS/2009 Hasta: 03/09/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valo VALOR FACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. .]

COMERCIALIZACION 1.41 =
. VALORES DENDIENTE S DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

25148.00 25
__.._.

dB i CRUZADO TOTAL OTROS VALOREÀA PAGAR (2): 48
22h00-07h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 x

Riaciiva Kwhr 0
Demanda Cliente

KW-- - TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1); 0.70

laxTn
¯

KW 0 TOTAL A PAGAR
igim p ŸÎ Su ahorro por ii,Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 0.70

la Dagmdad es de CD

.0.71

VALORES PENDIEN7ES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1% 0

ar hasp- 23/09/2009 i
CONCEPTO VALOR

cenzo .

TOTAL VALORES PENDIENTES:

.
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PACHACAMACHILLAGANOESPERANZAROCIO C. ldentidad: 1717279150 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: Q,UICHIMBORIOFRIOEDISON Cargas familiares: 4

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: ROSAMARIACHILLAGANOS1MBAÑADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: S1_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo PACHACAMACHILLAGANOESPERANZAROCIO portador de la cédulade Ciudadanía N° 1717279150, declaro bajo juramento y advertido/a
de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas
en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO O/A

63 1



IR tudiose Investigación ' 5371
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORDOÑEZSANCHEZJUANACECILIA

3edula de identidad: 1500383888
3.- Lugar y fecha de nacimiento: EL ORO, 1 ENERO 1972 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 11 Superficie Censo: 148m2
C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca àdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo' +
c) Si vive en Unión Libre,documento que respaldefal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase $ivorbidola sè$tencia de divorcio

o partida de matrimonio-
g) Certificadoactualizado d̂el Registrador de la Propiedad

del cantón QuitoquÑcornþruàbeque el solicitanteno
es propietario de ofrou otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropólitancdËQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: '

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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ŒŒKE fŒ DEIEF ITOSÈ.LIER
ŒICINA.:OJITO- imiRIZ
FEEA..: 201NS-22 12:52: (ŒIENTE)
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,
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CONTRIBUYENTEESPE eso 2 1
1E3ne0to

de 1997
wwwemaapq.govec- Atenc16nalcliente:1800-242424/ 2994400/ ExLSO R . ta ssivassarestica n nimia

RUC..,w8154260001 AUTORIZAClÒNSRINo1108194383 VALIDOHASTANbr i I 2011 001-001-0565772 Ja""¿ ¿"'A
CUENTAN°: 52883212 Rucici: 1500383888 ' CICLO OR RUTA

CONSUMIDORFINAL - ' · 14 30 , O O U o
LIENTE: ORDO#EZ, SANCHEZ JUANA . TELÉFONO: 0 .

CONSUMO(M3) 19 N.DEP TARIFADO S .iCO
IRECCIÒN: $A ATUCUCHO CA 22 LT 299

.. FACTURAClÒÑLACAPREDIAL: N57-128
s. - SECTOR: COTOCOLLAO ,

SEC.EC

'DEMEDIDOR:'25078828 CTA.ESP:p 0 CIÓN - -.

r VALOR
ALCANTARILLAD ~ 2,02010-05-18 665 - 2010-06-19 686 ADMIN. CUIENTES - 2,10

PERIODO M3

09-06 0
09-02 2

21
09-10 "¯'

09-11
09=fR 35 -FACTURA , SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-01 30 DE PAGOS LECTURA,tENTREßA DEp
10-02 2A FACTURAS CUAMANDO GRAT!I S AL
10-03 18 FONO 1-800-21.2124
10-0Ñ 1610-05 22
10-06 19

SUBTOTAL, 9,t.t.
EIAgua Potable de esta

ÑŒA EMISI FECHAVENCIMIENTo - I VA 0% ' 0 , 9 0
presaPúblicatlenecertlficacl6ndel 2010-06-19 2010-07-01

-
-

MESES EUDAmplimiento de la norma iNEN1108
TOTALAPAGAR USD



COPIA INTEGRA NA MATat E

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO-

,

\ Tomo .....B.......... Pâg. ......43.... Acta ......W... ....

En ....bi.Ñ¾YA..W.JA.......................provincia de .....$.4.Ÿ.9......./.................. hoy día ....9.6.?. .NÄ....................de
.GCHËNTA Y SIETE...............J.UL.IO...>............ de,mil novecientos ........................................, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de : -

.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ......IMAR...S.G.W.BTO...4.TIR9.4..A.L.T.W..........\........ nacido en ....

STO. BGO. CLDOS. / . 23 ENERO e de nacionalidad DCUATURIAINA
.... . . .... .. , el ...... de ............ ...11

. . . . .., domiciliado en .. . I. . . . . ....

dde

estado antËrior..Ñ.4 ,.............s.. .; hijo de ..... .G.ÉP.Ÿ....BŸ...Ñ .R.................:..................I de,....,.y....)

..... .Ê. .. ..Ê. ........................................... NOMBRES Y APElilDOS DE LA CONTRAYEN'ÌE: ......... ..........

JUÄNA CEILIA ORDOÑ SANCHE3 . / PASAJE/RL ORU
'

1 de |............... ..-.................................................................... nacida en ....................................., el ........ ..........

..... .Ÿ. .......i....... de lŠ.72., de nacionaiidad!....:KVA'$. 9.1.¾................, de profesión ......Ñ$.•.
.Ÿ.'...................... con

Cédula N° ..$.9.9.9.4.49.R.T.4........., domiciliada en .... . .. . . ................. .., de estado anterior ..ß.9 TRL.L......\......;

hija de ..J.ULI.O..TAhlAS..ORD.9¾.........I...................... ..... y de ..:.g. ..¾.WMA..f.B.9W.............................

I LUGËDEL MATÑÑONIO . . .Ë. . ... .$........................ FECHAi ...1 .D¾.-J.VLÃO.,9.R..1.9.8.7.................... ......

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... .......... ........... .......l............................ ......--.......

OBSERVACIO.N S:

FIRMAS.

O

r

/- T -



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado connesoludôn MMsterialft-00297del22deFebrerede1990 Y

eformado mediante acuerdo stinisterialN.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,5 de mano del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0375

A petición verbal, del núcleo famitinr enneitnida par·

Apellidos y Nombres Cidala de Identidad Estado Civil

ORDOÑEZ SANCHEZ JUANA CECILIA 150038388-8 SEPARADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificarque el núcleo finniliar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Pinnnom del Cisne Mz.No.92, NS7-128 LoteNo. 11 desde hace aproximadamente

22 años Hastalapresentefecha.

Atentamente:

Cidula deApellidosynombm Meetidad €argo Telifoao Sccier Firma -

Morador

PRESIDF TE S
, REP ANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo familinr puede hacer eso del parense cem M para *=f==its••que cortropns=hn
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Aturnrat de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restrinviam grainian y de i===r=E=i= anulac¾n, por parte dg en..me Pro ..rjn.= dd Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCaße22 S/N Tel&ono: 3410097/3410 858/3410 0757/098354794/099264200/095845684



' ·

-. COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO" .
5477

C Creado conResolución Ministerial N.-00297 del22 de Febære de 1990 Y
mediante acuerdo Ninistorial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,5 de marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0375

A petición verbal, del núcleo familiar constituido por.

Apcilidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

ORDOÑEZ SANCHEZ JUANA CECILIA 150038388-8 SEPARADA

El Comité Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificarque el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne Mz.No. 92, N57-128 Lote No. 11 desde haceaproximadamente

22 alios Hasta la presente fecha.

Ætentinnente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Casgo Teléfono Sector Firma

PRESIDENTE S REPPËSENTANTE SECIORIAL

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso dei prescole certificado, admnmte para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titutar sea falsa, el presente documento queda automfiticamenteanulado.

Documento solidario, restringida, gratuiso y de a -a=¥= por pate dei Comité Pro mejems del Barrio
Atucucho

Direccl6n:BarrloATUCUCHOCalle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410 0757/098354794/099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORDOÉZSANCHEZJUANA CEClLIA C. Identidad: 1500383888 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EDDGARATIENCIA Cargas familiares: 3
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesi6n: Ñî Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ. 92, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo ORDOÉZSANCHEZJUANACEclUA portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1500383888, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 18 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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, 5379IR- Estudios e Investigación
CONSULTOli INDEPENDENTE Segetaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE e

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GARCIAFIERROMANUELSANTIAGO

Cedula de identidad: 1709697021
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 31 MARZO1961
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: PANADERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 12 Superficie Censo:133m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' '

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'èa dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde$l situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quëiècrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito^ggecompruedeque el solicitanteno
es propietario de'oËrpÙ½trásbienes raíces dentro del
Distrito M¾Ùopolitano'dáQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACI NES:

DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

4 " QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



5330
c TORIñNumin veasavaise

REPUBUCADELECUADOR thMDi MARIAEMERITAPDTOSIERAZODIRECCIONGENERAI.DEREGISTRocMI.
IDENTWOONYCERON RMŠilÄ PANADERO

CEDU DE No.

GARCIAFIERROMANUELSANTIASO ää?
PICHIMIRVOUITD/80N2ALE2SUARE aram
flax¾AR20' 1961 Vá2Ë

""'00¥$ 01Ì8 02635 N =rw

PICHIEHA/TUÍTD REN 212 637 4

FIRMADELCEDULAD -

REPÚBLICADELECUADOR , p ,

CERTIFICADO DE VOTACI l

Elecciones 14 de.lumo de12009 .

17096Ñ021 160 0141
GARCIA FIERRO MANUEL SANTIAGO

PICHINCHA QUITO
COTOCOILA ÜOTOCOLLAO
DUp g¶O AI.ELECTORAL

DELEGACION PROVINCIALDE PICHINCHA - 00

14 418082 meio -a



5381

FÐ-VIDA LTDA.
CUPROMifEDEDEPEGITOSINLIERETA

CFICIlk: QUITO- ikiRIZ
FECHA...:201Mó-10 08:34:40 (CLIniTE)
CLIDITE.:(002296)CÐITEFRŒEJEMSAilJCLUiO
CLENTA.#:3201010Tr196- AINŒ ALAVISTA

CUPOSICImIEL DEPOSIT
. 4v"ta'aPa e0msnofoyk½!a

EFECUVD.-.....: 1 .00

CU, LOC".....: ÛÍÛ =00

cm.om.A .00

TOTALDELDE9SITO: 12.00 -



EMPRESA Av.10deAgastaEl-24yAKlasCasas.RUC.:1790053881001/COWTIBMENTEESPECIAL/llESOLUGÓNNo5368 EMPRESA AK10deAgostaE1-24yAKLasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTIBMENTEESPEGN./IESQLUGÖN
.5366

ELÉCTRICAC ELECTRICA
QUITOS.A. .

a de venta No. 001-006-0324293
QUITOS.A.

Nota de venta No. 001-006-0324293
i rización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233

hasta Enero del 2011 N de Control: 92884407-27
vãIlda hasta Enero del 2011 o, de Control: 92884407-27

r a pagar: 25.91 ator a pagar: 25.91

3/05/2010 01/06/2010 3/05/2010 1/06/2010

INFORMACIQN DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 928844 - 9 I GARCIA FIERRO MANUEL SANTIAGO 3UMINISTRO: 928844 - 9 | GARCIA FIERRO MANUEL SANTIAGO

Códuta I R.U.C.: 600035642-5 13/05/2010
36dula I R.U.C.: 600035642-5 13/05/2010

Direcclón serviclo: OE14C NS7-135 N58 ATUCUCHO 3Irección serviclo: OE14C NS7-135 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio 3lrección notificación: Domicilio
Plan/Coocódigo: 24 20 52-450-4950 lanlGeocódigo: 24 20-52-450-4950
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DlSTRifO MET:sOPOLITANO QUITO =arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Carlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DWLSgRVICIO (LgcTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
. Medidort 237038-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.04
Desde:13/04l2010 Hasta: 1210552010 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR iS Valores VALOR FACTURABLE: 17.56 .
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.80

eDescrloción A Ainterlo Consu Un .

17.6E U
SL DC

R O.
41 VALQRES PRE IENTES SDEAPAAGOPOR SERVICIO ELECTRICO:

2eha00-07h00 Kw TÄËSEÑIC ÏO ETECTRKig(j) 20.li

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de

en pico la Dignidad es de

0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 01/06/2010
c CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: , ,

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR wa-
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C PIA INTEGRAe , • NACI. MATRI. DEFU.

5383

/ REPUBLICA DEL ECUAÌ)OR
.

DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....3.1.......... Pág. ...).7.7..... Acta ......4.1 3.. ...

En ..t..............RV.IT.9.........,....... provincia de ...............f.49.Ñ.N.9.R......hoy día .....99..........··.............de

................

,I..
... ............ de mil novecientos .....9.9.WA..T...F.R.F......., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e -

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOSDEC CONTRAYENTE : ..
.$.L..9.WÃAG.O...QAgÇT.4.,77..Q..,.....¾................... nacido en .....

i .WI.T.9...f.IB.T.f.9¾.....,el ..$. de ...........RS................. de 19 .Ë..,de nacionglidad .... . .Ÿ.4.IR$,...................,;de
profesión .....F.M1210. ...............'.., con Cédùla N°

.1.7.936.9.7.9.61.., domiciliado en ...... ...W.T.TO........................,de
estado anterior ... .9, .TRO..............L...; hijo de ...... ........................................... ... y de, ............

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

T.A...WW.T.T.A..29.T.Ÿ.G..A.N........................................nacida en ....f.AS.ÎQ..9.9..9 1.4....... el ......Ñ.de ... .......

s!!!LI.Å....$.........de 19 .6.9., de nacionglidad .... .......9.9.49 .T.WA...........,de profesión .....R•.Ñ.9NO.T.TON.............con

Cédula N° ..22..B.e4.4.4992........ domiciliada en ........ IITO.........................., de estado anterior ...SÛ.LTBÑÀ.-................;
hija de ......ALF.R.EDO..P.O.TOSI.............................. .......... y de ........lüßlA..BRA30............../.....
LUGAR DEL MATRÌMONIO:,....GIÃT.... ..............................

FECHA:\.....1.2..¾..•I .IIQ..DJR.198,'Ï................................
. - i -

. \ SAKDRAXIMENA MONICA 1)IANAPABID ARDRES/ En este mgtumonio reconocieron a su... hij.... ..... Ilamad........... .. .....................................................-............-......

I

VJA BSERVACIONES:

FIÉMAS

I,ARTIC
ThocivL

C ÓN GIST O
ID IKACION
JEFATURAPP. PICHINCHA

Registrocivil ,



COPIA RITEGRA gg

$381

E.PUELLCA DEL ECUADOR
.

/ .

DIRECCION GENEEA.L DE F.EGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

acKiPOON DE MATRIMONic .

'
Tomo ....11..\....... Pag. ...1.E..... Acta ......ti§¾ .....

En .................RŸ.Ï.T.9............,......provincia de ..,............
.Ã997.Ÿ.S......hoy día .....NS.............'............de

. .... Z. .................. de mil noveciento . .. ........, El que suscribe, Jqfe de Registro Civil, e '.-

Lonão la presenie ccie .191 mutimenio de :. .

.

NOMBEES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENT .Ñ 9ÏÊ..RI.N'.9.............................accido er. .....

..95.TŸ..T.IQÑ..9¾....., el ...$. de ....,..... acionalidad TCU.EORÍANA

p.ciesiér, .....Ÿ-GËXQ.iMS................., den Cádh.6 N°
... ....... .. ... r ifollicao en ..........¾.Ï¾........................de

estado anterior . . Ÿ.N.TRÛ............ :.; liijo de .......- . ................-..:----...-.......... y de..... .

..................... . I MEEES Y APEC E DE LA CONTRAYENTE: ...............

. ..29. .................. .ji cida em .... Ê. .9:ÛÃl991A......, el .....Ñ.de ......

IN.R... ...- :.acioncEd k.........., de p hsiôn .....9.J.ÑÑŸ.T.99.$..........

C d:la W ãomicË ......|.',
òe es odocaterior .... .Ã¾À.....-..

hife de .. ...

LUGAP. O,EL N1 .... H . . .. ..---
..

-- - . M SANDRA ITMENA A31 Ec.r este rectuye o nomeron -.... ..

ES :

. .
47

HIŒín :

1& 28W

HC DC
ÖN GD
rme o
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MODIFICACIONES
OBSERVACIONESIMPORTANTES

Es obligación del titular dè este pasaporte obtener la
visa para ingresar a otro pois como inmigrante o visitan

En

inor,ain reina ex

u

clonrari corientarán re

6iano más próximo de toda calamidad o problema que le
afecte.con el propósito de que le conceda la orientación

o protección consagradas por la costumbre, el Derecho
Internacional o los Tratados vigentes.

Cuando el viajero proyecte regresar podrá co
en el Corisuladode Colombia las normas que le perm ta
trder af pais su equipaje o- menaje doméstico, segd

así como los impuestos a que pueda haber lug

Tenha presente que quién altere el contenido2ep
pasaporte, o sin ser su titular hiciese uso de él frodd
läntamente,-se hace acreedor.a -las sanciones Nable
da Ñriel Código Penal, TítulÑ:DELITÖSCONTS

us ca
.

da eración en este pasaporte implica su a
Any .olieration .fo )hls passport will render it inval d
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LA PRESENTËQLIBRETA DE PASAPORTE REEMPLAZA
A LA ANTERIOR N ., AB 444997, EXPEDIDA EL
18 DE .NOVIEMBRE DE 1986 EN QUITO ECUADOR,

• LA CUAL SE; ARULA POR CADUCIDAD .

25 JUN.2010 ogEN

IERAMAPAARUBIOZliLA
VicecónsulÛÑColomb

QuiTo Et DAcoR //ITO
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A GEtíUDADANTAil 0 7 9
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REPUBLICA DE COLOMBIA
PASAPORTE womes coo PAilCODECOUNTAY PASAPORTE WIPASSPORTlyo.
PASSPORT F COL 0 30719316

PELUDOSF SUANAME
POTOSI ERAZO

ABREStGIVENNAMES

MARIA EMERITA
FECHAYLUGARDENAClMIENTORDATEANDPLACEOFBIRTH

08 JULIO 1960 PASTO NARÏÑO
SEXO/SEX LUGARYFECHADEEXPEDICIONIPLAGEANDÛATEDFISSUE

F . QUITO ECUADOR 25 JUNIO 2010
ECHADEVENCIMIENTODATEOFEXPIRV AUTORIDAD:AUTHORirY

L. 25 JUNIO 2020

('ELWRRRAUJM()
Vicecónsul de Colombia

GuiTo - EcuAcon



REGISTRO CENSAL -

BARRIO ATUCUCMO'
SECTOR '¿L ctsWE"
FAMILIA: ¢Aaeta - Re tos r.

APELLIDOS Y NOMBRES C. IDENT.

H (;AA¢tn yttago MMIpr¿ ppµttgg, t¥O 169¥02, - I
M potosi enAzo tran.;A EMiera. 30.719.314
DIRECCION REGISTROMUNiclPAL
Mr. CALLE LOTE No. GUiA CATASTRO

m2

,8 A .8 3. ON I 30 4 , 4 0 i



flente:1800.242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450 i ---

"" " CONTRIBUYENTEESPECK.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 '
F ac tur a Nro .

154260001 AUTORIZAcióNSRINo. 1108196383 VALIDo Abr i l 20 11 00 1-00 1-380977 "
ClCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA P SO . DPTO.CUENTAN*: 5288&880 Rucici: 170969CONSUMIDORFINAL 16 052 30 032 0A510 00 .01

CLIENTE: GARCIA FIERRO MANUEL SANT TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N.DEP

0
TARIFA

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 300 FACTURACIÓN O a. . SEC.ECO ,

PLACAPREDIAL: N56-135 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: /4053573 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN LORUSD

AGUA 7,06
ALCANTARILLADO c 2·732010-12-17

. 1 183 2011-01-19 * i 11"Is ADMIN. CLIENTES oMo 2,10æo i
PERIODO

.

M3 MONTO SUBSIDIADO USD 10,2& omo
10-0 1 - 1910-02 - 22
10-03 - 1710-0& 3010-05
10-06 25
10-07 21 -ESTIMADO CLIENTE-, CON L.A10-08 18 CANCELACION DELtVALOR DE*ESTA
10-09 11 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-10 27 AGO, SE EVITARA LA •

10-11 13 ENSION DEL SERVICIO.Y '
10-12 20 RES POR JUIC10 COACTIVO '

11-01 22 r'

I
CO .

SG$ FECHAEMISlÔN ECHAVENólglENTO BTOT AL 1

EmpresaPûb cUe I del L2011-01-19 20:1-02-02 MESESDEUDA
cumpikalentode la normaINEN 1108

. | .

TOTALAPAGAR . USD 'l 4 i . go



Quito,10 de febrero del 2010

CERTIFICADODEPOSESION

Por medio de la presente yo CECIMAORDOÑEZportadora de la cédulade identidad Ne

15003838-8 certificoque el señor MANUELSANTIAGOGARCIAportador de la cédula

de identidad Ne 170969702-1 y la señora MARIAEMERITAPOTOSI ERAZOportadora

de la cédula de identidad N9 30719316 son posesionario de un lote de terreno

ubicado en el Barrio Atucucho, Sector Planadas del Cisne lote Ne 12, Manzana 92,

casa N57-135, los mismos que llevan su posesión desde hace 22 años, los

mencionados señores han demostrado ser unas personas de intachable conducta con

una educación bien cimentada, cualidades que los han hecho acreedor al aprecio y

estima de quienes lo conocemos.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando a los interesados

hacer uso del presente comolo estimen conveniente.

Atentamente,

CI. 15003838-8
Telf. 3411-902



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GARCIAFIERROMANUELSANTIAGO C. Identidad: 1709697021 Ocupación: PANADERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAEMERITAPOTOSI ERAZO Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE12

DECLARACIÓN:Yo GARCIAFIERROMANUELSANTIAGO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709697021, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A



In 5392
JR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretartadeordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LOPEZ GALEANODIGNASONIA

' Cedula de identidad: 1711239242 .4

3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,15 JULIO 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 13 Superficie Censo: 207m2 '

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son asados;> X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si vive en Unión Libre, documento que resyalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docurpäntos queicrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor'ciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. '

g) Certificadoactualizado'delR Òifradorde la Propiedad
del cantón Quitoqqel:oriipruebe que el solicitanteno
es propietario de oŸrou otros bienes raíces dentro del
DistritoM trop litanfdà Quito,antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradó por.
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N 2280836

REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL

-- CERTIFICADO DE VOTACIÓN .

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

054-0199 1711239242
NOMERo ;;ST * CGOULA

LOPEZ GALEANODIGNASONIA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO

DENT UNTA

I
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EPÚBUCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL
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EMAAPQUITO
EmissaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable

. Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

SOLICITODNo: 0070101386
ŒŒN Œ TRABAJONo: 0701303359

EEŒA Œ 50SCRIPCIŒ (DIA/PES/AÑO) : 8/01/2007

OCNOWID PAPA IA PRESTACIŒ ŒL SERVICIO POBLIO Œ ATEANIARILIADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) CASTILIO NOVOAEDWIN JHCN , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tœás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denminar " la Ehpresa " o " la EMAATH2 ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMTA : ANTErwFRIES.-

1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, on el æncurso de personal
pennanentemente camprœetido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) CASTIIIQ NOVOAElXIN JBEN , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección: BA ATUCOæO CA 23 LT 298 intersección, con la calle

, sector ænocido cæn URBANO ,

del Distrito Metzpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-O,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 030, Manzana: 032, Secuencia: 04520,
PLso: 00, Depattato: 01.

4. Ia EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a æntinuación y que son aœptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: CBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
doiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TEBŒPA: EDNTOY EORMAŒ PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAPK)
los valores detelminados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) DDLARESUN 00/100
0, 00 USD por concepto oleinstalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se canœlarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio públiæ de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

CUARTA: PIMD Y OONDICIŒES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su foruulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESØlDCIÓNŒL CENEPATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de
.
las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta

"Plazo y Condiciones" fallare o no se compliere;
2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones

adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo nuperfecto;
3. Si los datos aportados por el cliente no ærresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONESŒ LAS PAR2ES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONES ŒL CLTFWIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMIM2 pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMMP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las deterninadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGACIDES Œ IA EMMLN2

Son obligaciones de la EMMP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMMP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin osto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉFYIm: ACEBCI Œ IODIFICACI Œ VAIŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: COIDADO TE IAS BETATACIONES.-
Una vez que la EMAAPShaya ejecutado las obras para la conexión doiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

lU1ENA: SANCIÓV ECR INCOMPIJMIENIO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAPS, referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JURISDICCIÓN COACTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1. 433 del Código Municipal para el Distrito

r
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EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yARLasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBtlYEWTEESPECi4l/IÈ0ÜhdÑNU 3p8 EMMESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIB(IVEW1EESPECl4t/IlESQLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ' ' s ELECTR1CA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151990
. GUITOS.A. '

Factura No. 001-006-5151990
Autorlzación SRI: 1107832233 o. de Control: 93959217-2

Autorización sRI: 1107832233 No. de Control: 93959217-28

Vilida hasta: Enero del 2011 ator a pagar: 16.31 válidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 16.31

14/12/2010 03/01/2011 14/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 939592 - Kl LOPEZ GALEANO SONIA SUMINISTRo: 939592 - K | LOPEZ GALEANO SONIA

C6dula I R.U.C.: 171123924-2 14/12/2010
Cádula I R.U.C.: 171123924-2 14/12/2010

Dirección servicio: OE14C N57-12 N58 ATUC.UCHO Dirección servicio: OE14C N57-12 NSSATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Dornicilio
Plan/Geoc6digo: , 24

.

20-52-450-4960 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4960
Parroquia - Cantón: • COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRQDEL SERVIClp ELEÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 558542-HEX.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.98
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Días: 32 Tipo consunm: Leido

,
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR%S Valores VALOR FACTURABLE: 10.84 o TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.87

I)Riisiingl92-- MRC D&ume Unkt COMERCIALIZACION 1.41 m INTERES MORA 0.01
nergia 8005.OC 7852.00 152 Kwh 10.84 1.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC10 ELECTRICO:

ÏO E TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

a Cliente
K r Su aho r aeTarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

CONCEPTO VALOR

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 03/01/2011

TO VALO DLE ES:

SINELSELLOE ANGELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -CT



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAK LasCasas.Rll.C.:1790053881001/CONTRIBUVENTËESPECIAL/RESOLUCINNo 53faa - EM,PHESA Av.10deAgostoEi-24 y Av.LasCasas.RUC.:1790053881001/ CONTRIBUVENTEESPECIAI./RESOLUC1ÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRI6A
QUITOS.A.

Factura.No. 001-006-0685505 OUITO§.AFactura No. 001-000-0685505

•1 ál
haa

a n ro d
6 N dreaControl: 939592220 5 at

haacióa
n

roi 620
0 o. de Contarr:I: 9395922204

13/03/2009 13/03/2009 (1/04/2009

Y INFORMACION DEL CONSUMIDOR: N INFORMACION DEL GUNSUMlUUR: N

SUMINISTRO: | 939592 - K LOPEZ GALEANO SONIA SUMINISTRO: 939592 - Kl LOPEZ GALEANO SONIA

Cédula I R.U.C.: 171123924-2 13/03/2009
Cédula I R.U.C.: 171123924-2

Dirección servicio: OE14C NS7-123 N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE14C NS7-123 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio ,

Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-8720 Plan/Geocódigo: 24 .
20-52-450-8720 -

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón:,,,. COTOCOLLAO DISTR1TO METROPOLITANO UITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: · Residencial (Baja Tension)
SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 466683-LAN-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO - SUSTENTOLEGAL e VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.37
Desde:11/02/2009 Hasta: 12/03/2009 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LEÕTlÏRÃS Valores VALORFACTURABLE: 16.60 - TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.71
Des2ÏiGión Actual I Anterior iconsumolünid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 14144.00 13921.04 223 Kwh 16.6 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.80
0 hi-ÈŽÏÏ00 wh I.V.A.(O%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.08
22hDO-07hDO Kwh 0

whr Q TOTALSERVICIO ELECTRICO (1) 9 81

a Su ahorro por la Tarifa de .

Maxima en pico KW 0 la-Dignida&¾s \ialor servicio eléctrico (1): 19.81 "
0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIGO:
(*)BASE PARA RETENClON 1%: 21.18

Pagar liasta- 01/04/2009
CONCEPTO VALOR ,

cons.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

llllllllllll
86 ABR200 *

SINELSELLODECANCELADO,NO.TIENEVALOR SINELSELL

EM,PRESA Av 10deAgostaEi-24 yAv.LasCasas RU.C:1790053881001/COH1RIBUVENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo 5368
ÛLU

0
S.CA uatÊi

a
ioNn

sRI 11066
061006-0685505

válida hasta Enero det 2010
5185

No.Control: 93959220-25 '
valor: 24.89

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN I
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- COMifÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO" 6 t
creadocon Resoludón annisterlatte.-oo297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministeria! BL- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,17 de fieburo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0043

A peticiónverbal, del nucle6 familiar œnstituido por

ApelBdes y nombres Cidala de Identidad Estado Civil

CASTILLONOBOA EDWIN .lHONNY 170855798-6 CASADO

LOPEZ GALEANO DIGNA SONIA 171123924-2 CASADA

El Comité Promejoras y los abajo firmunremnos permitimos certificar que el mácles famitinr antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamenteEn el Sector Planadas del Cisne, Mz. No. 92, N57-12, Lote No. 13 desde hace aprnrimadamente

20 años Hasta la presente fecha.

Atentamente:
.

Apellidosynombres Cargo Teléfimo Sector Firma

Olga Schonbo tiof Msse-s Maradar 2 O-bsq el.

LuisRobles
'

NarcisaLeŒn ue1Thuana
PRESIDENTE SECRETARIA RE ENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcico familiar puedebaccroso dg meifia•mb, apmatdismitme quessurempnnamn
al proceso de identificaci6n de los legitimos pnemminnarinedel Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidaria, restrinoid" frainina y de is.marma= mrmuscir.•, por pute M fansM Pro marjnr== M Burio
Atucucho

Dirección:BarrioATUCUCHOCalle22s/N Telifono: 3410097/3410-858/34140757/098354794/099264200/095845684

y . JLdLM



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOPEZGALEANODIGNASONIA C. Identidad: 1711239242 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CASTILLONOBOA EDWIN Cargas familiares: Å 0 9

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: ÊÛ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE145

DECLARACIÓN:Yo LOPEZGALEANODIGNASONIA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1711239242, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

P SESIONARIO/A

65 "



)R- Estudios e Investigación 5403
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE e :

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LARGOORDOÑEZMIGUELANTONIO

Cedula de identidad: 1101749719
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 19 NOVIEMBRE 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 14 Superficie Censo: 238 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casado ;3 X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoývento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión deglote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl R isirador de la Propiedad

del cantón Quitoquè'comproebe que el solicitanteno
es propietario de otrou òtroËbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanod6 Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCËË
' REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarmllo Comunitario

CERTIFICADO No Quito,20 de j uit o de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42401

Sector EL CISNE Manzana Nro 09

Calle 22 Lote Nro 02

Entre: Calle 2 2 y Calle H Casa Nro 37 6
Area de terreno 208 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor T,ARGO ORDOÑEZ MIGUEL ·I• 1 1 0 1 7 4 9 7 1 - 9
Señora quicHIMBO OLGA MARIA C.I. 1 1 0 1 7 9 9 5 4 - 5

Son posesionarios del mencionado lotgge;tsgrgno

TailorHerrera ertÏia onzález
Presidente ,Xedretaria-

'
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FBIMIIMLTM.
CG?f&ÆfE DEDEFŒITOSINLIlfETA

. OFICII .: GUITO- MTRIZ
, FEDA...: 2010·06-0413:00:37 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002296)CCflITEPTOEXIMSATLUDO
. OBffA.#:320101002296- MidW ALAVISTA

. CGTOBICIONDELIEFOSITO:

. EFECTIVD.... / 12.00
. 00. LŒAL...

,
0.00

. 00. GIR. 0.00
. . 09. '

.;; , 0.00

. TOTALDELIEFŒlTO: 12.00



" EliliBMi l*f P1M•JJ•10fmPJEWMMfME:t&TA'IWlAll
MATRIEAvMarianadeJesúsegtreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgavec - Atenci n alcliente:1800-242424I 2994400I Ext.

d QUE IBy C0tüRIBUYgNTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 - c3 Nro . I u .. ...no.nen ..m.. I
Pþ€.1768154260001 AUTORIZACIÒNsalAp.110819A3a3 VAUDOHASTAAbri l 2011

.

001-001-0565759 ""J"',':
CUENTAN°:

. 52883Q68 CONSUMIDORRUCNi 110171.9719 1CCLO
O 30 CË 0ËE E IA I 0.

UlŠTE:LARGO ORDO#EZ MIGUEL i TEUiFDNO:0
CONSUMO(M3) 3 N.DEP TARIFADOmeSt CO

IRECCIÓN:BA ATUClJCHO CA 22 LT 297 . '" 'FACTURACIÓN SEC.EC
LACAPREDIAL: N57-121 SECÏOR: COTOCOLLA0

DEMEDIDOR: 1.053-310 CTA.ESP:. O AWÜÅlPCIÓN
. VALggUS$1

ALUANIAktLLADO 5,45
9010-05-18 1 842 -- 2010-06-19 1 875 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3

09-06 mummmmmmmm 33
09-07 - 29
09-08 - 36
09-09 ------- 30 Agua-Tolûfono
09-10 V.Onhie av
09-11 mummmmma
09-12 mmmm--mmmm 32 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA /
10-01 ------=- 50 CANCELAClON DEL VALOR DE ESTA /
10-02 mmmmm--amm 32 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-03 --------------- AO DE PAGO,.SE EVITARA-LA
10-0¿. -----mm-- 31. SUSPENSION DEL SERVICIO Y

BL.AC10-05 mmmmm---n 29 VALORES POR JUICIO COACTIVO C A"sadCarton"
10-06 mmmmmm-mi 33 -

SUBTOTAL ' 22,58
SG$ FEClÏAEMÏSIÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 0 0

mpmaPG l i . [ 2010-06-19 2010-07-01
-

MESESgDEUDA
amplimientodela NiiDB TOTALAPAGAR USD

22,58
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R IBUC IONES OÁGANIZAC10NES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio

pto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cems!
JuntadeAguas Frente Juveni! "ATUCUCHO"
LigaBarrlalAtucuctio La Iglesia '
ComitésSectoriales Espacios Alternativos

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

Laderadel Cisne Municipio de Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
GrupO6 de Comunicación
Gruposde Mujeres Sector

.. ...

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
...

Lote: ...3.. .....

Calle: .....gd .Ê. --- --- --

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

Nombre: £3 G.. .......

elIido: / 4A ... Asa .......

C.I. ./ /.ggg.. L/ ..

CONYUGE

Nombre: ./)d/ ....... ..

Apellido:
.. ......60 4 ...........

C .! .:
...../ f.g .. / -6

. .........

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas ..........

Adultos Jóvenes Niños
Total Concentraciones .........

h m h m h m
Total Contribuciones ............. .......... ... ...........

2 I
Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



NTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINDAS
Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

Seeforung, , SeeforUninnia Par Ctorf) - SØorunko i SØnrUnionla Paz ge+r H+n LaPaz
a Pa aamrinan r" -2.ÛÛ SectorUnten \ÀPar

UnionLaP SeeforfnionLa S•Mor'½bn la Þag .
Sertor"n'-- ', ect n Pz SectorUnionLaPaz

. Sectortinir M

SociorUnionÿ 00iurUni im S• ""Inn ia Paz
$$eforUnionla .2

SectorUnionLaPaz SectorUnioniai

SectorUnk- 's -
"""' " " SectorUnionLaFar Pr

SectorUnionLaPH SectorÚnlonta

SerforUnha re n- ""I^" 's " Sectorininnia Pat ÛtfAINb SertorUnionla Piz Sectorf inion gg

SerforOnion i a Par n,,^"
n

>-tor Union f.a Par SectorUnionLaPaz SerforUnionLaRz SR-br Uninni

4411ninni a SeeorUnionLaPa SectorUnionla Paz SectorUnioni n >"br Unionla Paz SectorUnionla

SectorUnionr2 o ""'"Union i a Paz
SectorUnionLaPaz

>*tor Unionla p2 SectorUnionn
+""ninn tap

orUnionla Par "-to nionf a nn
**for Unionla Paz ""'"Ennlboy ""9 (

e, o nr!!nionLaPar •-t- n, S rfor Uninnr derfininni s

"brainin la """•t
" 4 -AUllionLaPaz

.J•ctorIInt"Labr ilfantag

Mrfinio Seefor0 p SectorUnionla Paz SectorUnionLaPn "i" O 47



R I BUC IONES * ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
to Cantidad '

- Sello Co ItéPro-mejorasAtucucho El Cemsi Comunitaria'Barrio
Junta de Aguas Frente Juvenil CHO"
Uga BarrlalAtucucho La Iglesia
ComitésSectorlates Espacios Aftemativos
la Campifta

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

LaderadelCisne Municipio de Quito
Jesús del Gran Poder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
La Escuela
Gruposde Comunicacin
Gruposde Mujeres Sector

. .. .. .

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: Lote: 1.
Calle: ..... . -L

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

Nombre: ..

Apellido: . ...

C.I. ....)./.9. ..

ONYUG

¡44 eL.....
Apellido: ... .........ga.

Resumen de la Tarjeta Anterior C.I.:....g. .p. .. JJf....
Número de Personas que vivenTotaI Mingas ................................ . . ....,.... ........... .............

Adultos Jóvenes N ñosTotaIConcentraciones ..... ..........................................................

h m h m h mTotaIContribuciones ............................................................

I I
Gentileza del Proyecto Ecu 91-011 CJt



ROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS CONTROLDEMINGAS

Entrada Salida Fecha Entrada Salida. Fecha Entrada Salida

rn
a gad.¶ R0. Ndnion b SectorUnionla Pa O Par SeelorOnionLa%r Sectorinfon taÙ

Santnrunionlaà

la Se torUnionla I 99 9
Seefor0"' ©£8Paz SectorUnionLaPaz SectorUntònla Paz $4dorinlanla Pa

orUnha s.
SectorUnfo SorterUnion la Fb SectorUnionla I a 400 Par SectorUnionla Sectorinto

SectorUnionla Paz SectorUnionla Paz g
r finfonla 3tetorUnionLaP nn

SprinrWnlanla Par 96 r sciorUnionLaPa

t , Sector0nlonM
SectorUnionIJP SectorUnka F.

SectorUnionLaPaz SectorUnionla Paz %r Sectorne o a

SMor unregg,p
r*r Union la Par SectorUnionLaPaz 3eetorUnionla Par a SectorinionLaPa 44

RMor Onionla Pa r Union LaPar teeterinlan1a SnatorUnionb SectorUnionla Paz
se nntenla

**a ss ? vnnion LaPar ReetorUnionla Par
SecterUnionI; SectorintonLaPa SectorintonLaPa

n onla Paz orUnionlaPar SectorUnionLaPa littofUnionla Paz SectorUnionLaPaz SectorUnionla F

3eetorUnionta MarUnion LaPar """I n ia Par
SteierUnionlaiaz SetorUnion(ap

orUn SectorUnion1a Paz
S Unionis See:01 NY orUnionla Par '. torUnionla Paz SectorUnonr

r noy""' 47 nr finien ta . .. .4 4 4
.

Sectorinfo la SertorUnionLM



TÈlBU 19 FS
c

En caso de pé dida postaM 1.000 u es
Mandani: . 1 .4... .... ..

CONTRO DECONCEÑTRCIONES calle:... .. ....&2. ........ ... . ...... ... ...4.

omité vedinal:.u..:.....:........p..... ..... .

14embre: . .. gnÈ.LO.tAG.P. .. .. .

Apeln . .. xg ..940.

c.I. à . . ...9.. .9..'l.T.!:.S.C..
o e
N mbre: .... .. av.taux .. ... ... ..

III o . .GeÃ . . ..

C,I. ... . . . . .

Resumer de tjeta Antérior
Número de Personas que viven

TotalM ingas ....'.G............... s ......................k.

Total Coricentraciones .................... .gi.
ve s Mños

- Total Contribuciones ...........f.... . . h h h m
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© MKERIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww emaapqgovec - Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECW.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tur a Nro .

K-
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo1 1Û$19A383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-001-6296593 I"-""-A

CUENTAN: 52883068 Rucici: 11017&9719 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
. CONSUMIDORFINAL 16 052 30 032 04A10 00 01

CUENTE: LARGO ORDO#EZ MiGUEL TELÉFONO: gggg CONSUMO(M3) gg N.DEP 0 TARIFADomest i co
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 22 LT 297 FACTURACIÓNpggi SEC.ECP.
PLACAPREDIAL: N57-121 SECTOR: COTOCOLLA0
N*DEMEDIDOR:6 0 5 33 10 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 12,67
ALCANTARILLADO A,89

2011-01-19 2 093 2011-02-17 2'12& ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0.51

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO .I)S 10,65
10-02 - 32
10-03 - 60 .

10-06 - 36 ,,10-05 - 29 . I n a .10-06 - 33 -

10-07 - 36
10-03 - 36 -ESTIMADO CLIEN E-, CON-LA
10-09 - 25 CANCELAC ION DEL VALSR
10-10 29 FACTURA HASTA L ECH A.e-se.
10-11 29 DE PAGO, SE EVIT M'10-12 26 SUSPENS I ON DEL SERV I ClOY11-01 61 VALORES POR JUIC10 COACTIVO

11 02 31

SUBTOTAL 0, 17
EIAguaPotabledoesh

FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO IVA Ox - 0,00
EmpresaWü3IIcalienecettlficacl6ndel ,

2011-02-17 3 2011-03-03 MESESDEUDA
cumplimlentode la normaINEN1108 · -"=••I '-= I"' ="I-="2"'•",---""""="' """ - 1 TOTALA PAGAR USD E O , 17
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn

c63 Creado con Resoluci6n Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.547C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

LARGOORDONEZMIGUELANTONIO 110174971-9 CASADO

QUICHIMBOCUENCAOLGAMARIA 110174954-5 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio
Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Laderas del Cisne Mz 92 Lote Na 14, CALLE 22 Y LA H OE15 N57-120 PB desde

hace aproximadamente 24 aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres
Identidad

Cargo Teléfono Sector Firma

Luis obles árcrmWn MA L TITUAÑA
PRESIDENTE SECRETARIA REPRE ANTE SECTORIAL

P ADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulgdo.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



BlESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LARGOORDOÑEZMIGUELANTONIO C. Identidad: 1101749719 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: Cargas familiares: Ñ
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: ( Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO__X_ Explique:

ConflictoJudicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTE14

DECLARACIÓN:Yo : LARGOORDOÑEZMIGUELANTONIO portador de la Cédula de ciudadaníaNE 1101749719 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 22 de marzo del 2011

(11

17 6 Q
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)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Segetada de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE e h

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:YUMICEBACRIOLLOJOSE VICENTE

Cedula de identidad: 1716850225
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,15 SEPTIEMBRE1984
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 15 Superficie Censo: 132m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulasde ciudadanía,si so àdos X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde falsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quë acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
'

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitoque coÈpr'ûÈeque el solicitanteno
es propietario de'oirp Ìotrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitan$dËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES: '

DOCUMENTACION COMPLETA-CESION PARTICULAR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AglA OVE VE
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N TAR A

Del Distrito Metropolitano de Quitd

A su cargo elprotocolode losNotarzos:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáureguiBarona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2003

COPIA: SEGUNDA

DE LA ESCRITURA DE: CESIONDEDERECHOSPOSESORIOS

SR.FLAVIO BLADIMIR GARZONZUÑIGA Y SRA -

OTORGADA POR: ·-'

SR. JOSE VICENTE YUMISEBA CRIOLLOY SRA. .

A FAVOR DE:
30 DE JUNIO DEL 2009EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDEIERMlNADA

oso, , 10 DE JULIO DEL2009

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio AlamogOficina 104
(frente al hotel Hilton Colón) Telfs: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Br. Juan Villacís-Medina

o. ¡Ú|TAtttANovalA DE Othlt :.G.APJAriCU"

iANOVEttA;,satili3 :: TAR At'Ovi "AO
Îl flOiARlANO½ft.,DEQt;fintM TAPIANO '

-
ARIANOVEr:ADEQUITC• TaftlANOVE*JA

CESION DE DERECHOS POSESORIOS / NOTARIANO\\M \

QUE OTORGA: ; --

SR: FLAVIO BLADIMIR GARZON ZUÑIGA B * .0Ma-Em¾

A FAVOR DEL

SR: JOSE VICENTE YUMISEBA CRIOLLO Y SRA

M.O.P.

En la cì$ d de San Fy de Distrito /

Me ropo itan , capital de la ublic 1 Ecu dor, hoy dia

ma tes trein a e junio del dès) '
ve, an e mi\DOCTOR

I I \
JU N VILLAC S MEDINA, NOTARIS ENCARGAD DEL CANTON

Q TO, sggún ofteio número novecientos .gesenta y cuatro

C MS , de fec a cinco de a estgesl dos mil tres,

co ipar een p um gf s nyuges FLA/VIo /B/LADIMIR

GA ON ZŠÑISA yxMA CELESTE FLORES S
RRAF,/gasados

entre -

si por sus, opi ne hos o or,responden

la sociedàd g as or en calidad de

CE ENTES; y, p a r e JOSE VICENTE

YU ISEBA CRIOLLO y LDEZ PAUCAR,'casadós

entre sí, por sus propios.derechos y por los que les

corresponden en la sociedad conyugal por ellos formada, en

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y

residentes en esta ciudad y cantón Quito. A quienes de

conocël doy fe y me piden que eleve a escritura pública el

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que íntegramente lo transcribo es el siguiente, SEËOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase incorporar una de Cesión de Derechos Posesorios

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERO:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este

inst'rumento público por una parte los cónyuges FLAVIO

BLADIMIR GARZON ZUÑIGA y MARIA CELESTE, FLORES SIERRA,

casados entre sí, por sus propios derechos y por los qùe

les oorresponden en la sociedad coryugal por ellos formada,

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte los cónyuges JdSE

VICENTE YUMISEBA CRIOLLO y MARIA SANDRA VALDEZ RAUCAR,

casados entre sí, por sus propios derechos y por los que

les corresponden en la sociedad conyugal por ellos formada,

en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y
residentes en esta ciudad y cantón Quito. SEGUUDA:
ANT~ECEDENTES.

LOS CEDENTES cónyuges FLAVIO BLADIMIR GARZON

ZUÑIGA y MARIA CELESTE FLORES SIERRA, son socios del Comité

Pro Mejoras del -Barrio "Atucucho", situado en la ýarroquia
de Cotocollao, de esta ciudad y cantón Quito, provincia de

Pichincha, donde se encuentran en posesión ininterrùmpida,

pacifica'ý permanente por más de un año, del lote de

terreno signado con el número 295 (Doscientos noventa y

cinco) manzana treinta y dos, calle veinte y dos y "H",

casa número N-catorce cincuenta y ocho, con clave catastral

número cuarenta y dos quinientos, cuyos linderos son:

Norte: En una extensión de diez metros con la calle veinte

y dos. Sur: En una extensión de diez metros, con la



NOTARIA NOVENA
.
Dr. Juan Villacis Medina
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propiedad de Marlene Vásquez. ORIENTE: En una exten.sión de

catorce metros con propiedad dë ARGOS; y, OCCIDENTE: En una

extensión de catorce metros con calle "H",-SUPERFICIE: 140

m2. (Ciento cuarenta metros cuadrados) conforme se

desprende de la escritura pública de Cesión de Derechos,

otorgado el diez de marzo del dos mil ocho, ante el Doctor

Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón

Quito, por meSd de ya Victor Manuel

F1 res Ruiz a a Eac lo o, quienes a su

v se enc ntrabah en posesión inintertu pida acifica, y

p manent ·por>más de diecisfŒte-años, cediekon a favor de

1 cón gesy FLAVIO ELADIMI QARZON ZU IGA MARIA CELESTE

F RES SIER , los d chos pose an s bre el

r feri o lo e à terreno, or 4a as cónyu es G rzón -

F ores pasa on Êser los nue s os del eferido Òomité,
n tådÃs os d echos y odligaciones. CE O JETO.-

n, ls an ecede'ntes expue of--lor*€EDENTES, dónyuges

F AVIO BLADIMIR LGARZON ZOÑIGA y MARIA GELESTE' FLORES

S ERRA, ce o$ s , los derechos fosien sobre él
r ferido ren sió incluye una

c nstrucción p n a y ed se refuta

i uebles, derec ob ig efän'è$ yaòtivos y pasivos sobre

e referido lote de terren T-E~Yivor de los cónyuges JOSE

V CENTE YUMISEBA CRIOLLO y MARIA SANDRA VALDEZ PAUCAR, sin

reservarse para si nada en absoluto. * CUARTA:

DECLARACIONES.- LOS CEDENTES, declaran que sobre el bien

inmueble descrito en la cláusula de antecedentes, no pesa

prohibiciones, juicios ni gravámenes, así como tampoco

existen reclamos administrativos, públicos,' ni juicios

Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



civiles, penales o tributarios pendientes. QUINTA: PRECIO.-

ITL justo precio de esta cesión de derechos posesorios es la

cantidad de $.39.500.00 (Treinta y nueve mil quinientos

Dólares Americanos) valor que los CEDENTES, declaran

expresamente haber recibido de parte de LOS CESIONARIOS, en

dinero en efectivo de buena ley y curso legal, a su entera

satisfacción por concepto de pago del lote de terreno y la

construcción existe y que son materia del presente

contrato . ; SEXTA: OBLIGACIONES PRINCIPALES Y ACCESORIAS .
-

LOS.CEDENTES,= declaran-tener cancelado y estar al día en el

pago de las cuotas requeridas por el Comité Pro Mejoras del
barrio "Atucucho" para la legalización y escrituración del

referido lote de terreno materia de cesión posesoria, LOS

CESIONARIOS, declaran tener conocimiento de los derechos y

obligaciones:que adquieren por efecto de la presente cesión

parascon el referido Comité Pro Mejoras, y se comprometen a

respetar y cumplir, así como asumir los derechos y

obligaciones socio - laborales y civiles que se encuentran

pendientes. SEPTIMA: TRANSFERENCIA.- LOS CEDENTES, declaran

y.manifiestan que transfieren a favor de LOS CESÌONARIOS,

el pleno dominio y posesión regular del terreno y

construcción, materia de la presente cesión con todas sus

entradas y salidas, como usos costumbres, accesiones,

servidumbres activas y pasivas, anexos y más derechos

propios del terreno. ocTKVA: CONTROVERSIAS.- Las partes de

mutuo acuerdo, libre y -voluntariamente convienen en someter

cualquier conflicto, sea de la naturaleza que fuere y que

pudiere surgir entre ellas en virtud del presente Contrato,

al proceso de mediación ante uno de los mediadores de la
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Cámara de Comercio de Quito, como primer procedimiento de

solución de sus controversias y de.no prosperar un acuerdo,

siguiendo el trámite y la forma se someterán a un arbitraje

ministrado y en derecho con un solo árbitro, de

nformidad con lo que establece en la Ley de Arbitraje y

diación y el Reglamento del Centro de Arbitraje y
iación de la Cámara de . Comercio de Quito.,NOVENA:

EPTACION.- Las a atif-ican en todo el

enido y ai d a cláusgl q n ceden en el

sente conve « or asi conveni sus legitimos

ereses.ÑOED : GASTOS.- ÏZâ gastos.gu se deriven del
sente cÊntrato, será. cubie tos en u to l¾iidad por LOS

TONA IOS. s señor io as servira anteponer y

egag las demás cláusulas e (gpffp a la plena validez

est instrume to público. sg a minufa, la misma

qu d elevada a escritura publica on todo ui valor

al, i firmada pòr el Doctor José Luis Paillacho C.,

g

n

con tr profesional numero 1 Cinco mil

'
, leida que les fue l'o cQinparetientes por mi El

ario se afirman y ratifican en ella y firman conmigo en
idad de acto de todo lo cual doy fe.

. GARZON ZUÑI

v.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Te¼fonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



SRA. MARIA CELESTE FLORES SIERRA
c.c. l~†J3O393A-(
c.v.

SR. JOSE VMENFE MISEBA CRI
c. c. /-4/ GSS 2 5
c.v.

SRA.. . A SANDRA VALDES PAOCAR
c.c.neogpgg§-9
C.V.

DR A
NOTARIO NOVENO ENCARGADO

r
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as canascuanoa comonaconanscrom
Dut0SCt04 PROYiñCIALDE

‡IONIOClig •

Quito, 15 de Junio del 2009 '

CERTIFICADO -

L Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
e : iende el presente certificado provisjonal de lag Elecciones del 14 de
J nio del 2009 al señor(a).JÀ?..g.f<2Fyw:.<.dB-.m..ia-:-.a

..

p rtador(a) de la cédula de ciudadanía.f.Ÿ$2.6..EO.Ñ.F.R..............
v lido por 30 días para cualquier trámite tanto público como privado, y
q sustituye al certificado de votación.

presente certificado es gratuito.

Atentamente,
,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta'
SECRETARIO DE LA DELEGACIONPROVINCIALDE
PICHINCHADEL CONSEJO NACIONALELECTORAL

KastaaflL-
d'Off: D'e

c°onforildadconlafàggtidpre'uskŠnelArt.I
l DecretoNo.2386públicadaen RegistroCScial564, de , .

deAbrilde 1978queampitoelArt.18de la LeyNotarial -

RTIFlCOquelapresentecopiaesigual asu originalquese

3 0 JUN 09 2
~

NOTARIONOVENOENCQADO
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A
. ge' famiceha-r#rB5 62-5

FRG-VIDALTDA,
CGPRDBREDEŒFOSITOSINLIBRETA

OFICIA.:QUITO- MTRIZ
FECHA...:2010-06-0915:08:09 (CLIEMIE)
CLIENTE.:(002296)CONITEPFREJORASATullCHO
CLENTA.0:320101002276- AHORROSA LAVISTA

CG?0SICÍüNDELDEPOSITO•

EFECTÑO.......: 12.00
CHR.LOCAL.....: . «

TOTALDEL o 212.00



RUC.1768154260001 AuTORizAcióNSRINo.1108194383 VAUDOHAS Abr i l 20 11 00 1-00 1-283908

CUENTAN•: 52888362 RUClci: 170/.682023 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA '
PASON DPT

r.F. CONSUMIDORFINAL ', 1A 052 30 032 01.1.00 00 01CUENTE: FLORES RU I V I CTOR MANUEL TELÉFONo: 31.13726 .

CONSUMO(M3) 16 N.DEP 0 TARIFADOMO St Í CO
RMCIÒN: BA ATUCUCHO CA 22 LT 295 FACTURAcióN Real SEC.ECO2

'PLACAPREDIAL: 0e11.-58
. sEcTon: COTOCOLLAO

N DEMEDIDOR: /.053295 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN
. VALORUSDAGUA 4,/.6ALCANTARILLADO 1,722010-10-21 757 2010-11-19 773 ADMIN. CLIENTES ¯

2,10TASA N NOMENCLA. EMOP 0,88
PERIODO M3

09-11 - 12 .09-12 - 1«
10-01 -

.2

10-02
10-03 - 1
10-01. - L
10-05 - 12 --FACTURA SUBSiblADA- O¾¾UL
10-06 1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA' E
10-07 1E FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL r
10-08 3 FONO 1-800-21.262/. ' \

10-1 1 1e MONTO SUBS ID I ADO USD 8 , 39

SUBTOTAL
FECHAEMISlÚN FECllAVENCIMIENTo I VA 0% 9 - 16

EmprisaPû
eana

del
2010-11-19 2010-12-02

e MESESDEUDA
cumpHmlentodela nonnalNEN1108 4 VÅLIDOÚNIÒÄMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÔNico . 1 TOTALAPAGAR UŠD 9 s 16



i.sva...u.asru av.gvuuruµmuct-mytw.umune.n.v.tr.stuurmorousiv reivsccorcurat.incour.uwwwisv.,uco . ·--,..sur,
ru.,«wyrus...-«-ry,w.urounasa.n.u.vtrouvouaruustuvivanrotsrcaveccorevuu.incove.uurvivivam

ELÉCTRICA A ELECTRICA -

QUTOS.A.
Factura No. 001-006-000190949

QUITOS.A..
Factura No. 001-006-0 0190949

Autorizacl6n SR1: 1109180705 - Autorizac(ón SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 . de Control: 132028309-03

Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 132028309-0$
.

Vilida hasta: 31/01/2012 lor a pagar 6.52 Vállda ha 1: 31/01/2012 Valor a pagar 6.52

05/02/2011 INMEDIATO 05/02/2011

'. ÛÜ" 'AlffDÛ['. /INI-UI<iviAt,iuN DEL QUNouivilUUI<:

SUMINISTRO: 1320283 - 4 | YUMISEBA CRIOLLO JOSE VICENTE t SUMINISTRO: | 1320283 - 4 YUMISEBA CRIOLLO JOSE VICENÌE

Códula I R.gC.: 171685022-5 05/02/2 1
C&dula I R.U.C.: 171685022-5 05/02/201

Direccl6n servicio: N57C ESQ OE14-5 PB OE15 ATUCUCHO Direccl6n servicio: N57C ESQ OE14-5 PB OE15 ATUCUCHO . .

Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio . e ·

PlanlGeoc6digo: 40 20-52-460-2425 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-2425
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension) 9

St,IMINISTRO DgÇpgRVICIQgÇgÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541105-HEX-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL ' VALOR -

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.27
Desde:04/01I2011 Hasta: 03/02/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20 -

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1.63 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.42
Descrinelón Actual Anterior ÌConsumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIÒR(1) 3.22 .

Energia 979.00 955.00 24 Kwh 1.63 SUBSIDIO CRUZADO - 1.64 INTERES MORA 0.01 CD
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
22eha00-07h00 K TOTAL OTROS VALORES A PAGAR{2)

eanCliente Su aho p a T

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
cenannes .) BASEPARARETENCION 1% 0.00

Pagar hasta: INMEDIATO
TOTAL VALORES PENDIENTES: n

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
a
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REPUBLICA DEL ECUADOR e

R CANTÓNQT

DR. JUAN VILLACIS
. NO TARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978- 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: CESIONDEDERECHOS

OTORGADA POR: VICTOR MANUEL FLORES RUTZ Y CONVUGR .

A FAVOR OF: FLAVIO GARZON ZUÑlGA Y CONYGE

FI 10 DE MARZO DEL 2005

PARROQUIA:
2.000,0CUANTÍA:

11 DE NL4RZO 8
Quito, a 200

Dirección: Tarqui 809
1er. Piso Oficina No. 102- A

Teléfs.: 2 541-670 / 2524-676 / 2528-721
Quito - Ecuador



CESION DE DERECHOS

M D A

MANUEL FLORES RUIZ y SARA LIDUVI

A FAVOR DE:

FFIARVIO BLADIMIR GARZON ZUÑIGA y MARIA

CUANTIA:

USD $ 2.000, oo

DI: 2 COPIAS

MEC.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, capital de

la Republica del Ecuador hoy día diez de marzo del

dos mil ocho, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA,

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según

oficio numero novecientos sesenta y cuatro DDP MSG,

de fecha cinco de Agosto del año dos mil tres,

comparecen: por una parte el los señores VICTOR

MANUEL FLORES RUIZ y SARA LIDUVINA PACHECO

MALDONADO, casados entre sí, a quienes por sus

propios y personales derechos se los denomina LOS -

CEDENTES; y, por otra parte.los señores FLAVIO

BLADIMIR GÃÀZON ..ZUÑIGA. y MARIA CELESTE FLORES

SIERRA, casados entre sí, quienes comparecen por

sus propios y personales derechos y en ld agggg‡yo



se los denominará LOS CESIONARIOS.- Los

comparecientes son ecuatorianos, todos mayores de

ëdad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha, legalmente capaces para

contratar y obligarse,a quienes conozco de todo lo

que doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta que me

entregan, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase incluir una de cesión de derechos

posesorios de un lote de terreno al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la
,

presente

escritura pública de cesión de derechos posesorios

de un lote de terreno: Por una parte los señores

VICTOR MANUEL FLORES RUIZ y SARA LIDUVINA PACHECO

MALDONADO, casados entre si, a quienes se los

llamará simplemente los CEDENTES; y, por otra

parte los señores ITAVIO BLADIMIR GARZON ZUÑ,IGA y

MARIA CELESTE FLORES SIERRA, casados entre sí, a

quienes se los llamará simplemente LOS CESIONARIOS.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

todos mayores de edad, domiciliados en.esta ciudad

de _Quito, legalmente capaces para contra.tar y
obligarse..-_SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Cedentes

son socios del Comité Ptomejoras Barrio "Atucucho",

situado en la parroquia de Cochapamba de esta

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha donde



r , a v -OTARIANOVE , 4Oudo-Ëcuador K

- se encuentran en posesión ininterrumpida ifica '

y permanente--por-mas de diecisiete año lote

de terreno signado con el número doscientok"ndéenta

y cinco, manzana treinta y dos, calle veinte y dos

y H, casa No. .N-14-58, con clave catastral número

cuarenta y dos mil quinientos, cuyos linderos son:

NORTE.- en diez metros(10m), con la calle veinte y

dos SUR.- en diez metros(10m), con la propiedad de

la señora Marlene Vásquez ESTE.- en catorce

metros(14m), con propiedad de ARGOS OESTE.- en

catorce metros(14m), con la calle H, con una

SUPERFICIE TOTAL DE ciento cuarenta metros

cuadrados, según lo indica el certificado de

posesión que se apareja a la presente, y una

vivienda en construcción TERCERA OBJETO.- Con

estos antecedentes, Los CEDENTES señores VICTOR

MANUEL FLORES ,RUIZ y SARA LIDUVINA PACHECO

MALDONADO, ceden todos los derechos del lote de

terreno y la vivienda en construcción detalla,do y

Cd r en leas cláuFsula anSLeArDIMrIR aGAfavONr de los

CELESTE FLORES, SIERRA. CUARTA PRECIO.- El justo

precio de esta cesión de derechos posesorios es la

cantidad de DOS MIL DOLARES AMERICANOS que los

ce.dentes declaran expresamente haber recibido de

parte de los cesionarios, en dinero efectivo, de
¯¯

buena ley y de curso legal, a su entera

satisfacción, por concepto del pago del lote de



terreno y la vivienda en construcción materia del

presente.contrato. QUINTA,- Los cedentes declaran

haber cancelado y estar al día en el pago de las

cuotas requeridas por el Comité Promejoras Barrio

"ATUCUCHO" para la legalización y escrituración del

lote materia de la cesión posesoria. El cesionario

declara tener conocimiento de los derechos y

obligaciones que adquiere por efecto de la cesión

para con el Comité Promejoras del Barrio Atucucho

y se compromete a respetar y cumplir. SEXTA: Los

cedentes declaran y manifiestan que transfieren a

favor de los cesionarios, el pleno dominio y

posesión regular del terreno, materia de la

presente cesión, con todas sus entradas y salidas,

usos, costumbres, accesiones, servidumbres activas

y pasivas, anexos y más derechos propios del

terreno.- SEPTIMA.- Las partes aceptan el total

contenido de las cláusulas que preceden por estar

hechas en seguridad y garantia de sus legítimos

intereses, además los cedentes autorizan a los

CESIONARIOS la posesión irmediata del terreno y la

vivienda en construcción referido en este contrato

como dueños y sin limitación alguna, ratificándose

en forma irrevocable e irreversible que tanto en el

.

presgnteppmo el futuro no hará ningún reclamo por

la via civil, penal o extrajudicial. Usted Señor

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo par la plena validez y eficacia del



NOTARIANOVENA

instrumento público el cual le damos el r de

una ejecutoria inviolable. HASTA AQUÍ,,LA,MI,NUTA,.-.
Dr. Juan Vilhicis Medh

Los comparecientes ratifican la minuta inserta la

misma que se halla firmada por el Doctor Diego

Cóndor, con matricula profesional número once mil

ciento cuarenta del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso. Leida que le fue los comparecientes

aquellos se ratifican y firman junto conmigo de 10

CalOR

RUIZ

C.C

C.

ÌDU PA HECO MALDONA

F V R GARZON ZUNIGA

A CELESTE FLORES SIER.

Dr. JUAN VILLACIS MbUINA

¯

El NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



COMITÉPROBE JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
cReforma<16 Me m,te Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Anioiiëho
Dirección : Ca11e 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Teléfono. 34-11 ß39

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 633 FECHA: 25 de Agosto del 2006 -

NOMBRES: VICTOR MANUEL FLORES RUIZ - CEDULA 170448202-3

UBICAC10N DEL PREDIO

LOTE: 295 MANZ: 32 CALLE: .

*29 yB CASA N 14 - 58

SUPERFICIE 140.00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 10.00 m CALLE 22

SUR 10.00 m MARLENE VASQUEZ
295 42501 ESTE 14.00 m ARGOS

OESTE 14.00 m CALLE H

OBSERVACION: Construción
Sector El Cisne i

acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certißcado

en base a

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

O-ME]ORAS ·

. .... Sr. Teodoro Farinango

VJCE-
,o

PRO-SECRETARJO

.§0§lä š§f&ffUsànteëedeés liëÏdom¢Ulsa ce la

UIÀC CA èWl!Íläädadue me fuë óreseritadâ y tiue luego

devdvie!!Dieterede se le de ellaconifero la útemme

NOTARIONOVENOENCARGADO
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12de Abrilde 1978, que amplioel Art 18 de la Ley Notarial
CERTIFiCOque-lapresente copia es igual a su oogmalque se
me a

Da.Jua , ', , ,

NOTARiONOVENOENCARGADO
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SE OTORGÓANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR VICTOR MANUEL FLORES RUIZ Y CONYUGE A

FAVOR DE FLAVIO BLADIMIR GARZON ZUÑIGA Y CONYUGE,

ÈIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A ONCE DE MARZO DELAÑO DOS

MIL OCHO.

DR. JUAWVILLACISMEDINA -

NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENC D

NOTA OVENA



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YUMISEBACRIOLLOJOSE VICENTE C. Identidad: 1716850225 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIASANDROVALDEZPAUCAR Cargas familiares: 0 4 0

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: O - Socio Fundador: Cesión de derechos: FLAVf0BLADIMIRGARZONZUÑlGA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ92 LOTEk5A

DECLARACIÓN:Yo YUMISEBACRIOLLOJOSE VICENTE portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1716850225, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSES O/A

159

CJi
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- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / TerritorialHábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MURILLOVACATELMOJOAQUIN

Cedula de identidad: 1707321780
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 14 OCTUBRE1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 92 N° Lote 16 Superficie Censo: 132m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casado ;3 X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo' s

c) Si vive en Unión Libre,documentó que respalde til situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos quiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadogel Registrador de la Propiedad

del cantónQuito^quecomþr'ùetieque el solicitanteno
es propietario de'oirp u otrós bienes raíces dentro del
DistritoM Úopólitandâ Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-POSESION NO DEFINIDA

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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e os CI IA N . EMPLEADOPRIVADO
IURILLOVACATELMDJOAGUIN AURILLO
'ICRINCH/GUITDISANJOSE DEMIÑAS
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1355'226

REPÚSUCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACIÔN
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1 y

047•0236 4707321780
NÚMERO CÉOUR
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RER UCADELECUADOR

REPO LOCUMOR
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CERTIFICADO05 V TACIÓW
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094376 - 1710386021
wano ceaaA

VASQUERPOz0 NANCYMARLENE

•



5439

FüND-VINLIM.
. CÐFWWITEDEDEPOSITOSINLIEFETA
. OFICINA.:GUITO- NATRIZ
. FECHA...:2010-47-0315:54:06 (CLIRiiE)
. CLIGITE.:(002296)CÐITEPRül 348 ATUCUCED

CLOffA.fi:·320101002296 - AME05 A lA VISTA
x

. CONFŒICIONDELDEF(ISITO:

. EFECTIVO.......: 12.00
. CHO.LCCAL.....:

.

0.00
. CHO.OTR.PLA2AS: 0.00
. CHO.EXTERIŒ=,: 0.00



EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCass.R.UC.:1790053881001/CONTRI ESPECMt/RES( No.5368 EMPRESA AK10deAgast yAKLasCasas.R.U.C.:1790053881001/CON11mMENTEESPECIAL/RESOL N O
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1691074
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1691074

åt
haa

a n
ro11d0782302233 N de Control: 108920520-03

I
haacs

a n
ro11d0782333 o. de Control: 106920520-03

r a pagar 16.30 alor a pagar: 16.30

3105/2010 01/06/2010 3/05/2010 106/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1089205 - 8 MURILLO VACA TELMO 3UMINISTRO 1089205 - 8 | MURILLO VACA TELMO

Cádula I R.U.C.: 170732178-0 13/05/2010 Tédula I R.U.C.: 170732178-0 13/05/2010

Dirección serviclo: OE14C N57-117 PB N57C ATUCUCHO )lrección servicio: OE14C N57-117 PB NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio IIrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4970 alan/Geocódigo: 24 20-52-450-4970
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 'arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO g(gÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1157120-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 : Constante: 1.00 CONCEPTO - SUSTENTO LEGAL VALOR -

Recargo Pôrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Munidipal y Resolución CONELEC 0.54
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS

. Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

I LECTUR aS Valores VALORFACTURABLE: 8.34 .

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial . 1.30
Descrioción ' Actual I Antarlor Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 AJUSTE A. PUBLICO 0.16

inergia 669.00 550.0C 11E Kwh 8.34 SUBSIDIOCRtikADO - 1.50 AJUSTET.R. BASURA 0.4637h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 4.3922eha0c0-0a7h00 Kwhhr TOINA45ËÀÙËÊËÛ TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): F v" TOl
Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW C la Dignidad es de
Maxima en pico | KW | 0 CD

alor servicio eléctrico (1): 8.2 '
- tros valores a pagar (2): 8.0

16.30
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR m
c (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

AJUSTE CONSUMO 2.94
' I Pagar hasta• 01/06/2010

AJU.SUB.TAR.DIG.ENER 0.74
AJU.SUB.TAR.DIG.COME 0.71

TOTAL VALORES PENDIENTES: 4.39 GAR SC Bye 06/01/201001:41:50 PM 245533270

MUR.ILLOVACATELMO 1001089205200 16.30 06/01/2010
**** FACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR a,. m. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,
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CO.AYITÉ.PXÖ¾E JORAWBARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atucuche
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administraciõn 2003 - 2005 Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

3C. NUMERO: 453 FECHA: 25 de Agosto de 2003

NOMBRES: TELMO JOAQUIN MURILLO VACA CEDULA 170732178-0

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 396 MANZ: 9 CALLE: 23 Y LA H CASA Oe-1 50

SUPERFICIE 104,00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 8,00 m SR. VICTOR FLORES

SUR 8,00 m CALLE 23
.. 396 .42501

..
ESTE 13,00 m 5Ë. ÏIÏÖÑ ÃËÍILL
OESTE 13,00 m ÖÄÌiË È

BSERVACION: Construcción 130,00 m 2 Dos plantas - Hormigon armado
Sector el Cisne

)e acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
,1 proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER

PRÈDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado ----

n base a:

' HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

r. L is' Yac a - Sr. Teodo Farinango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO
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COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Dirección : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Administración 2003 - 2005 Teléfono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

oc. NUMERO: 453 FECHA: 25 de Agosto de 2003

OMBRES: TELMO JOAQUIN MURILLO VACA CEDULA 170732178-0

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 396 MANZ: 9 CALLE: 23 Y LA H CASA Oe-14-50

SUPERFICIE 104,00 m 2 COLINDANTES
PREDIO C.CATASTRAL NORTE 8,00 m SR. VICTOR FLORES

SUR 8,00 m CALLE 23
396 42501 ESTE 13,00 m 5Ë. ËÖÈŸÒÃ5ÍIiÚÖ

OESTE 13,00 m ÖÄÌf ÍŒÜ
\

BSERVACION: Construcción 130,00 m 2 Dos plantas - Hormigon armado
Sector el Cisne

e acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
31 proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER

PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
1 base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

r. L 1s Yac a

O.MEÏOMS 3

Sr. Teodo Farinango
PRESIDENTE PRO -SECRETARIO

OQUIACSC

gana 3g Razòn: DR. HECTOR VALLEJODELGADO
? x 4, NOTARIOTRIGESiMOQU.NTODEL CANTON

74% QUITO,certifico y doy ie que el documento
I que antecede es FIEL COMPULSAde la copia

, que se puso a miVista.



LElifiBlihlBEMURifiliMEElHilfIfiliflHAWKiaWIllimfililHE- EU.l.. 41. .. .' MATREAv.MarianadeJesúsenteAlemaniae liaia-Apartado1370 ww emaapqgovec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400Ext.5025I 2994450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL•ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tur a Nro .
==-i

RUC:1760009370001
AUTORI2ACIÓNSRINo. 110733270A VAUDO,HASTA ASOSto 2010 001-013-203789 Nai"-

'
CUENTAtt': 52896613 Ructoi: 1707321780 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.

14 052 30 032 06390 00 01
CLIENTE:, MURI LLO VACA TELMO TELÊFONO: 0

, .
coNsuMo(M3 1A N.DEP 0 TARIFA Domestico

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 23 LT 396 FACTURAClÒN gegl SEC.ECO.7
PLACAPREDIAL: 0e16-50

. SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 1.053296 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,91
ALCANTARILLADO 1.512009-12-16 669 2010-01-20 683 ADMIN. CLIENTES- A O 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 204 0,42

PERIODO 5 9 9 14 SD
2g10/O2/12 * 7,a

09-03 - 1109-0¿ -- 1109-05
09-06 E------- 2009-07 ---- 18 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

.09-08 ---------------- && DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE >'
09-09 -- 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL t \
09-10 mm--- 21 FONO 1-800-242424
09-11 12

I . SUBTOTAL 7,96SGS FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA Ox 0 , OO
EMMPQtlene

eAgl ac6bn
e

¼.2010-01-20 2010-02-03 MESESDEUDA
cumplimientode lanormaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 7 , 94



5
00WORA010NNACIONALDE
TELEllMUNICACIONESCNTSA
Recibode Caja
Page4:119373385---------
NumeroTelefonico:23411981
Factura#:001-001-1350919
Cliente:MURILLOUACATELMOJOAQUIN
FechaPago:15-12-200910:14:36
QALDRPAGO:$16,37
SucursalRecaudo:CAJA5 00TOCOLLAlNR



CORPORACIÒN.NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONESCNTS.A. FACTURA
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6n No 1398 del 11/11/2008 Autorización SRI No.: 1107633354

o pae=W Musyi.Alowoz.i.Lismp%sioamuoimis20sgooi Vélida fiasta: NOVIEMBRE2010

PEMODO DE CONSUMO FACTURA No.

lilIllllllllllllllllllllllllllllllllll!:: NOVIEMBRE2009 001-001-1350919
095-016-IK-017919
NOMBRE C C. I RUC MESESIMPAGOS

MURILLOVACATELMOJOAQUIN , 1707321780 2

DIRECCIÓN DEENVIO PAGUESINRECARGOHAS1A FECHADEEMISIÓN
CALLE23 NS7 117CALLEH NS7CASAESQUINERACONDOSLANFOR - BRR 11 - ENERO -2010 10/12/2009
ATilcDCHO
BARmO RUTA TIPODESERVtCIO CATEGORIA

COTOCOLLAO ENTREGANORMAL TELEFONIA RESIDENCIAL
CANALDEPAGO BANCO CUENTAOTARJETA NUMEROSERVIGIO VALCRREGLAMD

VENTANILLA 03D4080CA0DB09E18E4 241E44686489A36 23411981 0.00

DETALLE E RUBROS
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO N S VAI.OR

PENSIONBASICA - 6.20
DESCUENTOMINUTOSLIBRES 150m0s -1.50

CONSUMOLOCAL 276m39s 2.77

SUBTOTAL - 7.47

LC.E (15%) - 0.00 '
IMPUESTOVALORAGREGADO(12¾) - 0.89
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00
DEVOLUCIONIVATERCERAEDAD - 0.00

g TOTALFACTURA - 8.36

VALOR IMPAGO 8.01
INTERESPORMORA -

- 0.00 .r

INTERESFINANCIAMIENTO - y '0.00

,, , o
ESTE DOCUMENTONO ES UNACONSTANCIA DE PAGOSIN EL SELLO DE CAJA

INFORMACION IMPORTANTE: el RUC 1707321780 se encuertran asociado(s) 1 número(s)
telefônico(s).En caso de vacante o nor falta de pago de alguno de los serv.cios asociados se cargará el ,
valor pendiente a otro número acti.o del mismo cliente. (Art.34 del h amento de Clientes de Telefonia E
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio -Actualice su información en | 0.00cualquier multingencia de CNT S.A. o consulte esta información al 100 opción 4 .

109 ocŸ09 NOŸ0 9Estimado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora., e valor impago deberá realizarlo dG Masas
manera inmediata.

PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTG3 FOR L.. orEsaCORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL:1800 567-567

PERIODOFACTURADO
CUPON VALIDOPOR UNAGUIATELEFON1CAGRATUITA

FACTURAN, CUPÓN NÚMERO PÃG,UESESlN VALOR VALOR
'

NÚMERO NSERVIC10 RECARGOHASTA RECLAMO APAGAR

r ,.-001-1350919 119373385 23411981 11-ENERO-201 0.oo - 1G.37



)RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MURILLOVACATELMOJOAQUIN C. Identidad: 1707321780 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: VASQUEZPOZO NANCYMARLENE Cargas familiares: ÜÑ¾
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 92 LOTE16

DECLARACIÓN:Yo MURILLOVACATELMOJOAQUlN portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1707321780, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

PosESIONARIO/A


